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PBÍ5T0S SE SUSCRICION,

ün Mádrid|̂  en  la Administración de la Imprenta N acional, plaza de 
Poníejos ( antigua casa de Postas ). '

En Provincias j en todas las Administraciones de Correos.
En Pa r ís , G. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 3 .— E. D enné  

Sifiiíiitz, 2 . rué Favart, 2.
Los.ANUNCIOS Y su scR icio N E S  PARA LA G a c e t a  S0 reciben en la A d -  

aiinislracion de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San R i- 
fjíirdo) desde las diez de l a  m a ñ a n a  basta las tres y  media de la 
«arde todos los dias ménos los festivos.

Para la  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
dQspacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y m e- 
•iia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, D irec 
tor de la Gaceta x»e Madiud.

PRECIOS BE SüSCRICIOr.
Pesetm.

Madrid........................................  Por un mes..............................  4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  J meses........... ............. IS

B a l e a u i s  t  C a n a r i a s  .......................................... 3 8(P orun  ano ...................  gg
U l t r a m a r ............................   Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o       Por tres meses......................................... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e?. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo* 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—IJUramar y extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venti, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
A D i m í S T B l C Í O N  C E i T l A l .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 5.®

S E C C I O N  DE  E S T A B l E C i m i E N T O S  C I E K T Í F I C O S -  

HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa 0 . de Francia.

Según anuncio  del M inistro  de O bras públicas de F ra n 
cia, desde el i .°  dé Marzo de; 187^ se m odificarán  las luces 
de los faros del P ilie r , de la  p u n ta  de Dames y de C hau- 
veau, á fin de que s irv an  de gu ia p a ra  zafarse de la Cou- 
ronée, la  Ghaussée des Boeufs y las p iedras dé la  p u n ta  de 
Ch an c h ar don.

F a r o s  d e l  P i l i e r  y  d e  l a  p u n ta  d e  D am es.— De cada uno 
de estos faros sa ld rá  en dirección de la  Ghaussée des Boeufs 
u n  haz de luz ro ja , que p róx im am ente  ab razará  u n  sector 
de 80^ E l del faro del P ilie r alcanzará á d istanc ia de 14- 
m illas , y el otro  á la  de 13 m illas. Se es ta rá  seguro de h a 
llarse fuera del p lacer de Boeufs m ién tras  se vea  ila luz 
b lanca de uno de los faros, y sé deberá enm endar la p roa 
en cuan to  se vean  las dos luces rojas.

A dem ás, desde el faro de P ilie r sa ld rá  h ác ia  la  Gou- 
ronnée, escollo situado  al S. d é la  em bocadura del Loire, 
o tro  haz de luz ro ja que próx im am ente ab razará  u n  sector 
do “̂0°. Guando se vaya por el canal m aestro ,'se  p ro cu ra rá  
no sa lir del sector de luz b lanca á fin de no tropezar en la 
Gouronnée.

F a r o  d e  C h a u v ea u .— Desde el faro de G hauveau sa ld rá  
u n  haz de luz ro ja  que alcanzará á d istanc ia  de 18 m illas, 
ilum inando  las p iedras de la costa m eridional de la isla de 
Ré h a s ta  m ás allá de la p u n ta  de G hauchardon , ex trem i
dad m erid ional de d icha isla. Se irá  zafo de las m enciona
das piedras, no saliéndose de la luz b lanca.

E staciones semafóricas.— Desde 1.° de E nero  de 187^ las 
cua tro  éstaciones sem afóricas de Fécam p, B arñeur, O ues- 
sa n t y la  p u n ta  de A rzic (Bella-Isla) tra sm ite n  dos veces 
al d ia á la Ju n ta  de Gomercio del H ávre la lis ta  de los b u 
ques que se h an  dado á conocer á l p asar á  la  v is ta  de di
chas estaciones. :

E l cam bio de señales necesario  p a ra  reconocer el b u 
que se hace g ra tu itam en te .

Los te légram as trasm itidos de oficio por los encarga
dos de los sem áforos á  las 10 de la m añ an a  y,A. las 8 de la 
ta rd e  se pegan á su lle g ad a , y quedan así á disposición de 
los in teresados.

Estados^U nidos. -

T rom pa DE P o r t la n d .— Según anuncio  del Gobierno an - 
glo-am ericano, se h a  colocado un a  trom pa de n ieb la en el 
cabo P o rtlan d , b ah ía  de P ortland  ó Gaseo, costa de Maiiie 

E n  tiem po de niebla ó cerrazón d icha trom pa dará  to 
ques de ocho segundos de d u ra c ió n , m ediando en tre  cada 
dos un  in te rvalo  de cuarenta segundos.

T rom pa d e  B oston.— P or el raism o Gobierno se sabe que 
se h a  colocado u n a  trom ba en ;ei faro de Bostón, costa de 
M assachilssetts, en Ju g a r  dé la cam pana que h ab ía  ántes.

E n  tiem po de n ieb la  ó cerrazón esta  tro m p a  d ará  to 
ques de siete segundos de duración  , 'm ediando en tre cada
dos im  inierYolo m a ren ta  y  tres segundos.

MAR DEL NORTE. ‘  ̂  ̂ j

Kattegat.— Señales de Sliagen.'

Según anuncio^ del Gobierno dinam arqués:, p a ra  J n d i-  
car cuando uno ó m ás de los faros ño tan tes del K attega t 
n a  tenido que re tira rse  á causa de los hielos ó por cual
qu ier o tra  razón , m ién tras  no esté el casco en su  sitio  
correspondiente se ten d rán  la rgas las señales siguientes: 

Señales de dia.— E n u n  palo cruzado por u n a  verga  y 
arbolado en lo m ás alto  de la farola v ie ja  de Skagen, que 
esta como a una m illa al O. ^  SO. de la nueva:

E ste. Oeste.

La faro la  v ie ja  de S k agen , v is ta  d esd e e l N orte.
4.^ U na bola en el p a lo , encim a de la verga, cuando el 

faro flotante dejT rindelen no está  en su sitio.
 ̂Dos bolas suspencíidas, u n a  encim a de o tra , del pe

ñol o rien ta l de la verga, cuando el faro flo tante de K obber- 
g rund  no está  en su sitio.

8.^ U na bola suspendida del m edio del brazo o rien ta l 
de la  v e rg a , cuando el faro flo tan te de K noben no está 
en su sitio. i 

4-.̂  Dos bolas «uspend idas, una encim a de o tr a ,  del 
peñol occidental de la  v e rg a , cuando el faro flo tante del 
canal de Loeso no está en su  sitio.

Señales de noche.— E n u n a  lin te rn a  au x ilia r en la ca ra  
sep ten trional de la  n u ev a  fárola de Skagen, á 48,8 m etros 
de a ltu ra  sobre el n ivel del m ar:

4.^ U na luz ro ja  cuando el faro flo tante del canal de 
Loeso no está  en su  sitio.

U na luz verde cuando el faro flo tante de T rindelen  
no está  en su  sitio.

8.^ U na tu ^ b la n c a  cuando  no es tán  en su  respec ti
vo sitio  n i el faro flo tan te de T rindelen n i el del canal 
de Loeso. ;
V E n  tiem po c laro , y  desde el N ., la  luz b lanca se d is

tin g u e  á d is tan c ia  de 9 |m illas , y las de color á  la de 5 m i
llas, dism inuyendo su  in ten sid ad 'seg ú n  se separa á u n a  ú  
o tra  banda en u n  arco de 60°.

Señales de hielo.— Guando el estado del hielo en las 
p rox im idades del V inga°-Skoergaard, E ls in o re , Soeby y 
F red erik sh av n  es ta l que im pide la navegación , se h a 
rán  las sigu ien tes señales, colgando unos tab leros negros 
debajo de la galería  de la  n u ev a  farola de Skagen, de 
modo que resa lten  sobre el cuadro  blanco que hay  pin tado  
en la cara sep ten triona l de d icha farola:

A parato de se ñ a le s  de la  farola de Skagen.

E ste . . O este.

N ueva farola  de S k a g e n , v ista  desde e l N orte.

Núm. 1. Núm. 2. Núm. 3.

m
m

m
Hielos que impiden 
la navegación en el 
Vinga*-Skoergaard,

Núm. 4. ■

Hielos que impiden 
entrar en Elsinore.

N úm.

Hielos que impiden 
entrar en Frede

rikshavn.

Núm. 6.

Hielos que impiden 
la navegación en él 

canal de Loeso.

Hielos en el Vinga*’- 
Skoergaaúd, en El
s in o re , en Frede
rikshavn y  en el 

canal de Loeso.

Hielos en el Vinga*-
Skoergaard y  en 

Elsinore.'

Núm. 7. Núm. 8. N úm. 9.

m m m ü
m

Hielos en el Vinga^- 
Skoergaard y en el 

Frederikshavn.

Núm. 10.

Hielos enelVinga"- 
Skoergaard y  en el 

canal de Loeso.

Núm. 11.

Hielos en Elsinore y 
en Frederiksliav a..

N úm. 12.

M ü m
m m ü m '

Hielos en Frede- ' 
rikshavn y  en el 

canal de'LoesÓ,

Hielos en Elsinore 
y  en el canal de 

Loeso.

Hielos en elVingrF- 
Skoergaard, EÍsi- 
nore y  Frede lák;̂  

havn.

núm. 13. Núm. 14. Núm. 15.

m m ü ■
 ̂ ' ü m p ü ü

Hielos en el Vinga”- 
Skcergaar-i, en Fre
derikshavn y  en el 

canal de Loeso.

Hielos enelA^inga”- 
Skoergaard, en Elsi
nore y  en el canal 

dé Lcesó.

Hielos en Elsinoi o, 
en Frederikshavn 
y  en el canal da 

Lceso.

A dvertencia. A  fin de form arse idea exacta del estado 
del hielo en el K attegat, deben com pararse siem pre las se
ñales de bolas con las de ta b le ro s ; pues cuando Jas señales 
de la farola vieja de Skagen ind ican  que los faros flotantes 
no están  en su  respectivo s i t io , puede p resum irse  que se 
e n con trará  hielo estén ó no largos los tableros.

Guando en la lin te rna  aux ilia r hay a  luz b lanca ó verde, 
y  por tan to  indique que el faro flotante de Trindelen no 
está  en su s itio , será probable que el faro flotante de 
K obbergrund  no esté tam poco , pues por regla general se 
re tira  este ántes que aquel. E n  ta l caso el faro flotante de 
K noben se h ab rá  quitado probablem ente de su sitio, y se 
h a b rá  encendido la  luz au x ilia r  de la farola de Anholt.

Se pueden obtener m ás porm enores acerca del estado 
del hielo y de los faros flotantes del K attegat com unicando 

.por medio de se.ñales con el semáforo de Skagen.
SeíN A les d e  t e m p o r a l .— Desde 4.° de Diciem bre de 4871 

la  estación  telegráfica de la p u n ta  Skagen, en el K attegat, 
señala á m edida que j e  rem iten  del Institu to  M eteoroló
gico de G ristian ia los pronósticos de las grandes p e r tu r 
baciones atm osféricas que pueden am enazar las costas in 
m ediatas del Báltico y del m ar del Norte.

Las señales se hacen por medio de un  cilindro y de im 
cono n e g ro s , izados en el pico del as ta  de seña les , donde 
perm anecen por espacio de 86 horas después de haber reci
bido el despacho.

El cilindro encim a del cono, el vértice p ara  abajo, sig
nifica: A m en a za  un  temporal del S.

El cilindro encim a del cono, el vértice para a rr ib a , sig
nifica: A m enaza  un  tem poral del N .

El cilindro  solo significa: A m enaza  un  temporal, pero 
no se sañe de dónde.

La m ayor p arte  de los tem porales en estas a ltu ras se 
declaran por el S ., y se llam an generalm ente al O.; pero 
por lo com ún no llegan á ser m iiy furiosos sino cuando ei 
v iento  ro la del NO. al N.

Téngase bien entendido que la señal no predice el tiem 
po que va  á  hacer n i el viento que va á re in a r , y que su  
único objeto es p reven ir que amenaza un a  g ran  p e rtu rb a 
ción atm osférica. E n  v is ta  d e Ja ’señal deberá estarse m uy 
a le rta , observar el cariz y la fuerza y dirección del v iento , 
asi como las variaciones de los in strum en tos m eteoroló
gicos.

Canal de Loeso.— Barco perdido.

E n  la  banda occidental del Loeso R ende ( canal de 
Loeso), por 7,5 m etros de ag u a , se h a  ido á p ique u n a  go
le ta , en c t iy o  palo m ayor, que sobresale 6,^ m etro s  fuera 
del agua, se ha puesto  una b an d é ra  verde.

Desde ella se m arca  el faro flo tante de Loeso Rendo al 
N. 4)4° E ., d istan te  8,^ m illas; Jydske A as al O. T  N ., y 
la iglesia de Soeby, al N. 44° 80' 0 .

Las m arcaciones son verd ad eras .— V ariación 44° 80' 
NO.'en 4874.

M adrid 40 de Febrero  de 4 8 7 ^ .= P o r  orden del A lm i
rantazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.
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^ m iS T E R IO  S E  BACIEHSA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Listas del sorteo verificado en este día para el pago de les in -  

tereses del segundo semestre de 1871 de los resguardos al por
tador emitidos por esta Caja^ que se insertan á continuación 
para conocimiento del púMico,

Del 1 ai 100.

rv ú m e r o ^

De
señala
miento.

' 3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24 
2o

101
102
JOB
104
105
106
107
108
109
110 
i l l  
41^ 
113 
414
115
116
117
118 
1J9 
iSO 
.SI
2i

iS3
1-24
ítb

De

sorteo.

7-22 
3.015 
2.807 
1.779 
3.205 
2.087 
2.241 
1.366 
2.541 
2.062 
2.422 
d.847 

339 
803 
868 

2.204 
1.970 
1.499 
1.914 
1.080 
1.866 
2 907 

326 
2.122 

765

2.481 
2.385 
2.4”6 
2.209

536
189

2.429
108

1.275
720

4.761
199
i k

2.482 
89 i

1938
2

-2.371 
1.458 
1.905 
2.2'B 
2 323 
1 596 
2.809 
1.049,

De
señala-
mienío

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

De

sorteo.

.765

.562
125

.025
924
247
341
475
552
•2í2
330
.494
250
.760
.005
143
121
.094
.100
-.759
,399

37
.597
.210
.038

M u m e ro s i

De
señala
miento.

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

De

sorteo.

1.156
1.950

94
2.301
2,144
2.815
2.49

805
2.431
2.013
1.560
1.996
2,128
2.579
1.197
1.498
2.954
2.932
1.221

866
1.177
2.582
1.130
1.901
2.070

I^ 'i im e ro s

De
señala
miento.

Del 101 al 200.
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143 
U i
145
146
147
148
149 
150..

1.697 
1.259 

343 
1. i 29 
1.25S 
1.880 
1.516 
1.994 

165 
1.306 

981 
2.197 
2.672 
3,069 
1.85Í 
2.471 
3.024 

37-i 
1 .6  i i 
2.0OÓ 
2.794
2.30:

8i0
2.635
2.617

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161. 
162
163
164 
165. 
166 
167 
138
169
170
171
172
173
174
175

2.574
1.739

947
671
927

2,012
1.945

699
2.716

224
2.955

849
613
166

1201
20 '

582
750
81

2.317
2.877

778
63

1.054
1.266,

76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100

176
177
178 
iW  
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191 
J92
193
194
195
196
197
198
199
200

Del 201 al 300.

De

sorteo.

522
1.017
2.517
2.103

236 
2.510

797
133
237 
721 
433

1.391
421

2.956
2.539
3017
1.274
2.874
1.651
2.777
2.544
2.863
1.877

178
265

2.316
1.646
2.288
2.315

139
751

2.258
756

2 .1 4 8
862

1.670
1.163
2.580.
2.760
1.908
2.479

■10
605
512
277
591
2S9

1.837
2.727

948

201 2.731 226 354 251 2.256 276 I 1.734
202 377 227 7 466 252 635 277 1.6i¿
203 323 228 817̂ 253 1.070 278 2.730
204 1,928: 229 2.780 254 2 453 279 2.292
205 897 230 : 365 255 1.552 280 ú k
206 2.287 231 2.398 256 1.079 281 2.941
207 ^ 1.932 232 2.123 257 580 282 459
208 2.438; 233 848 258 3.101 283 2.903
2G9 2,971: 234 200 259 2.748^ 284 1.425
210 2.772 235 188 260 65 2B-5 3.114
211 1.891 236 3í3 261 3183 286 3.202
212 1.417 237 ’ 2.036 262 2.917’ 287 793
213 804 238 2.423 263 ' 1.447^ 288 749
214 1.743 239 1.832 264 911 289 771
215 53* 240 1.234 265 774 290 2.573
216 1.643 241 1,620 266 2.908 291 1.745
217 500 242 2,548 267 1.896 292 3.029
218 140* 243 1.230 268 2.981 293 633
219 809 244 1903 269 2.865 294 2.248
220 2.751 245 1.178 270 1.008 295 1.916
221 317 246 103 271 477 296 1.276
222 2.383 247 4.055 272 2.016 297 28
223 1 2.659¡ 248 2.667 273 2.861 i1 298 834
224 1.593 249 1.121 274 145 299 2.141
225 1.454 250 1.480 275 1.534 ! 300 2.219

Del 301 al 400.
301 2.236 326 1.046 351 1.530 376 1.086
302 1 364 327 3.(:̂ 9j 352 1.615 377 1.827
303 1026 328 3 00^- ' 353 2.922 378 2.821
301 2.929 329 1.38.5 354 l.SOQ 379 1,343
305 1.59 í 380 2.036 355 1.505 380 711
306 2 042 331 2.326 356 1.7i7 381 3.138
307 310 332^ 1.204 337 1.048 382 2.824
308 ■ 70 i -333^  ̂ 1.198 '.■358’ 219 383 3.011
309 2,622 334 439 359- 1.223 384 1.547
310 2.1: 5 335 117 360 1^810 385 1.460
3íl 1.862 3:36 3.17V 361 1.12-^ 386 1.886
312 1.065 3:37 i. 803  ̂‘ 362 . 1.-412 3S7 535
313 2. 338 1 391 363 144 388 517
314, 45*7 339 1158 364 2.99) 389 639315 316 340 2.649 365 882 390 2.887316 266 841 1.434 366 379 391 2.580317 154 342 1.442 367 2.705 392 3.043318 408 343 1.402 368 1.971 393 19
319 438! 344 1.592 369' 25 394 2.057
320 58! 345 331 370 2.997 395 324
321 2.741) 346 1.49o 371 2.080 396 1.059
322 1.651) 347 2.533 372 2,126 397 2.843323 36c} 348 627 373 990 398 1.919324 1.851 349 1.228 374 3.035 399 2.053
325 2.138! 350 1 221 375 1 353 400 275

Del 404 al 500.

IVúnierosi

De
señala
miento.

401
402
403
404
405
406 
4077
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425

501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525

701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725

De

sorteo.

754
1.477
1.429

812
453

1.083 
1.184 
1.882 
2.9 .̂0 
1.011 
2.017

261
2.714

375
2.446
2.205
2.120
2.743
2.263
1.520
2.083
2.084 

429
3.088
2.302

624
574

2.054
3.187

993 
2.808 

752 
336 
714 

1.689 
' 370 
2.658 
1.269 
2.095 

294 
1.379 
2.289 

640 
1.684 

509 
209 

3.150 
1.290| 
2.069 

243

r v ú n ie ro ii

De
señala-
naiento.

426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439 
410 
441 
442. 
443 
444  ̂
445-
446
447
448
449
450

De

sorteo.

1.924 
1.302 

320 
1.166 

808 
112 
244 
968 

2.111 
657 
707 
104 

1.076 
2.005 
1.92t 

877 
2 225 
1.630 
1.565 
1.662 
2.796 

258 
761 

1.333 
li393

De
señala
miento.

451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466 
467-
468 ^
469
470
471 
472: 
473

-474
475

De

sorteo.

2.456 
854 
598 

1.647 
1.215 
2.116 
2.306 

534 
2.075 
1.337 
2.990 
2.604 
3.171 

805 
2.945 

. 1.774 
3.116 
1.736 

935 
■876 

.738 
1.749 

645 
17 

530

tVúmeroii

De
señala
miento.

476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500

De

sorteo.

1.073
2.320

814
1.152
2.485
1.667
2.276
1.706
2.227
1.804
1.589
3.141

215
315
636

1.692
3.032
2.818

950
15

2.313
629

2.632
1.752
1.371

Del 301 al 600.

527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537 
538.
539
540
541

' 542'̂
543
544
545
546
547
548
549
550

Del 601 al I O O .

601 1.909 626 2.856 651 1.841 676 ; 1.668
602 2.736 627 2.019 652 1.873 677 539
603 1.601 628 2.106 653 2.265 678 1.329
604 2.972 629 3.166 654 1.470 679 3.041
605 1.30o 630 658 655 1.772 '680 70
606 2.968 631 1.599 606  ̂ 1.878 681 26
607 1.571 632 1.359 657 1.018 682 1.836
608 602-' 633 2.003 . 658 2,233 683 311
609 2.239 634 3.047 659 705 684 3.132
610 1.087 633 2.521 660 2.009 685 507
611 1.521 636 2.507 661 350 686 1.969
612 268 637 984 662 1.426 687 2.253
613 1.628 638 2.319 663 2.282 688 1.074
614 1.272 639 2.889 664 _ 1.126 689 843
615 1.704 640 1.942 665. 712 690 2.199
616 1.867 641 1410 686 2.433 691 1.317
617 832 642 i;522 667 1.786 692 998
618 1.912 643 952 668 2673 693 1.508
619 1.728 644 724 669 1.934 694 3.014
620 1.720 645 1.3-24 670 1.573 095 983
621 1.881 646 2.335 671 2.298 696 1.725
6-22 2.222 647 151 672 2.854 697 1.285
623 3.191 648 1.099 673 2.944 698 2.478
624- 1.781 649. 1.572 674 586 699 2.146
625 40 650 2.183 , 675 708 700 546

Del 701 al 800.
2.014

80
2.904
1.874

419
638

2.600
135

2.800
1.917
1.273
1.041

385
1.663
2.344
2.403
2.812
2.469
1.225

504
1.093
2.457

842
3,178

148

Del 801 al 900.

Del 901 al 1.000.

Del 4 .001 al 1.100.

r v ú m e r o s IV lim e ro s IV úm erosi IV lim e ro s

De
señala - 
miento.

De

sorteo.

De
señala
miento.

De

sorteó.

De
señala
miento.

De

sorteo.

De
señala
miento.

De

sorteo.

801 2.294 826 260 851 3.164 876 661
802 1.252 827 2.564 852 2.689 877 1.486
803 257 828 662 853 ■ V 1.120 878 551
804 1.525 : 829 988 854 3.000 879 1.332
805 2:596 830B’ 2.888 855 59 880 2.048
806 1.005 884 1;632 856 4.690 881 47
807 2Í417 i: 832-̂ ' 896 1 857 547 882 2.921
808 319 833 2.145 858 105 883 1.035
809 425 834 2.581 859 1.968 884 443
810 2.250 835 2.742 860 2.217 885 3.096
811 2.439 836 1.831 861 152 886 32
812 149 837 1.568 862 ' 2.154 887 226
813 245 838 1.437 863 600 888 3.006
814 111 839 1.653 864 745 889 1.227
815 2.550 840 2.374 865 2.121 890 1284
816 2.876 841 886 866 1.372 891 2.728
817 1.411 842 327 867 191 892 2.912
818 3.025 843 1.205 868 2.526 893 2.153
819 1.349 844 611 869 2.373 894 2.222
820 141 845 412 /870: 2.418 895 2.105
821 2,675 846 1.044 871 1.787 896 3.158
822 383 847 2.522 872 2.110 897 2 599
823 1.038 848 3,007 873 2.424 898 599
824 4i0 849 1.376 874 1.325 899 1.021
825 2.787 850 2167 875 415 900 2.425

1.3211
1.515

551 1.983 576 799 901 2.356 926 3.127 951 2.690 976 1.034
552 182 577 1.187 902 376 . 927 62 952 486 L 977 487

12 553 V 2.937 578 1.319 903 1.102 928 1.310 953 253 ¡ 978 493
1.456 554 779 579 1.931 904 647 929 * 725 954 1.538 979 3..027
1.033 555 3.018 580 2.002 905 3.105 930 3.184 955 2,495 980 1,546
2.349 556 2.548 581 2,683 906 1.540 931 2.101 956 788 981 465
1.843 557 1.468 582 2.186 907 3063 932 3124 957 1.080 982 2.325
2.337 558 2.392 ■583- 1.623 908: 593 933 212 ,9 5 8 510 983 1.791

672 539 3.107 584 1.554 909 2.831 934 2.851 959 1.439 984 483
2.164 560 392 585- 982 910 646 935 1.506 960 2.563 985 1.977
1.811 561 1.824 :,586i 29 911 951 936 405 961 181 986 2.311
1.814 562 2.806 V ■587.1 a i3 5 912 2.829 937 1.947 962 2,329 ■ 987 349
2.362 7 563- 3.071 .588.. ' 1.409 913 2.708 938 604 963 2.928 988 1.028

. 2.360 564 1.544 i 589. 2.569 914 1.926 939 2.492 964 4.671 989 3.051
2.805 '563 , 2.124 :590 . . .  1.570 9i5 357 940 1.280 ' 965' 1.716 :-990 - 2.255
1.698 566 2.795 591 3.109 916 777 941 : 161 ,,966: . , 2.1.62 ,9 9 1 8.040
2.789 i‘-567- 975 - 592̂ ^ 2.161 .9 1 7 -.1.142 7 942 2.915 967 1.733 , 992 3.034
1.948 568 1.355 593V ‘ 1:374 .918 2.677 94a 3.043 . .968 3.066 ; -993; 1.136
1.208 569 3:075i 45944 ’ 2.609 9197 1.705 944 914 ,9 6 9 2.781 994 1.335
1 559 570 1.821 595 2.766 92Ó 1.785 945 498 970 318 995 1.440
1.528 571 883 596 2.738 921 674 946, d.96̂ 2 971 131 996 3.203
2.274 572 1.19o 597 2.858 ■ 922 203 947 1 071 972 413: 997 2.127

494 573 146 598 2.615 923 565 948 1.893 973 2.19o 998 367
1.202 574 1.490 599 1.154 924 2.3541( 949 1.672 974 1.699 999 8.122
1.396 575 1.298 600 118 925: 2,377| 950 192 975 2.621 i 1.000 1.488

1.001 267 1.026 ' 1.937 i.Q5i 929 1.076 607
1.002 1.700 1.-027 2628 1052 193 1077 , 2.900
1.003 .  ̂ 572 1.028 847 1.053 1.993 1.078 .1.711
1:004; 1.556 1.029 3.010 1.054 2.365 1.079 2 202
1.005’ ■ 506 1:030 2.631 1.0c5 , 762 1.080 468
1.006 1.856 1.031 1.639 1.056 '1.217 1.081 1.103
1.007 632 1.032 ■ 1.416 1.057 1.504 1.082 ■ 1.773
1.008' 1.943 1.033 481 1058 966 1083 • 1.312
1.009 1.180 1.034 1.492 1059 3 125 1.084 743.
1.010 4.261 1.035 399 1.060 2.897 1085 2.811
1.011 1.763 1,036 588 1.061 987 -i.0'86 1.461
1.012 2.871 1.037 1.809 1.062 3.181 1.087 1.807
1.013 1.289 1.038 716 1.063 373 1088 2.860
1.014 422 1.039 2.709 1.064 3.149 .1.089 3.912
1.015 484 1.040 516 1.065 2.640 1.090 2.461
1.016 177 1:041 23 1.066 '775 1.09Í 2047
1.017 -:-7 2 3 1.042 ‘ 3.056 1.067 1.722 1092 869
1.018 2104 1.043 38 í 1.068,- ■ 2.396 1.093 '2.872,
1.019 1.483 1.044 2.939 1.069 ■ 1.220 '1.094 1.817
1 020 2.027 1.045 417 1.070 822 1.095 2.587,
1.021 307 1.046 44 1071 1.287 1.096 783
1.022 3.067 1.047 1.210 1072 362 1.097 2.096
1.023 2.483 1.048 2.245 1073 1.965 1.098 1.829
1.024 3.012 1.049 959 1.074 1.771 1.099 2.558
1.025 50o 1.050 885 1075 1.507 1:100 946

Del 1.101 al 1.200.

726 1.400 751 1015 776 2 389 1.101 2.243 1.126 1.575 1.151 1.638 ■1.176
727 2.393 752 292 777 1.906 1.102 1.369 1.127 3189 1152 1.869 1177 '
728 ' 513 753 2.040 778 1.951 1.103 2.046 1.128 2í4&i 1.153 -  2.594 1.178
729 1.895 754- 653 779 2.188 1.104: 2.117 1.129 549 1.154 : 2.131 1 1 7 9
730 1.808 * 755 2.848 780 1.031 i . m : 1.263 1.130 2.940 1.155 2.670 ■M'80--
731 2 499 756 2 .m 781 1042 1.106 c 816 1.131 474 1.156 2.726 11.1811
732 3.119 757 1.989 782 1 748 : 1.107 2.503 1.132 1.159 .1.157 555 -1182.
733 766 758 2.651 783 2.813 ; 1.108 1967 1.133 426 1.158 973 1183
734 1.766 - 7 5 9 - 2 885 784 1.840, i 1.109 1.056 1134 2.303 1.159 1.781 1184
735 2.845 760 2.465 785'" 1.095' ! 1.110 2.819 1.135 2.965 1.160 2.919 1.185
736 977 761 49 786 ' 222 ■' I 1.111 274 1.136 1.897 1.161 2.238 1.186
737 1.415 762 . 1.927 ■ 787 ■ ' ' 1.-472 : 1,112 2.706 1.137 855 1.162 ' 2.868 1.187
738 1.729 768 511 788 2.551 ' 1.113 2.842 1.138 1.153 1163 300 1.188
739 1.673 764 1.232 789 « , 2.996 ; 1.114 2.576 1.139 2.875 1:164 - 1.738 1189
740 1.182 765 2 007 790' 1.923 : 1.115 1.014 1.140 278 1.165 2.147 1 190
741 2.567 766 1.764 7 9 r 2.008 1.116 2.381 1.141 615 1.166 269 1191
742 2.918 767 1.438 792 1.696 ; 1.117 2.537 ^1:142:' 610 1167 1.904 1:192
743 1.422 768 2.610 793 345 1.118 2.783 1:143 69 1.168 3.073 1193
744 1.219 769 1.373 794 - 2.995 1.119 2.283 .1.144 2.029 1.169 1.491 1194-
745 2.390 770 2.793 795' 2.740 1.120 ,2.177 1.145 840 1.170 2.230 1.195
746 3.064 771 1.750 796 1.838 , 1.121 2.531 1.146 109 1.171 2.855 1196-
747 2.549 772 1.036 797 3.097 '1.122 45i 1.147 2.159 1172 603 1197
748 659 773 3.054 798 2.378 1.123 2.112 1.148 2.088 1173 3.144 1198
749 194 774 2.074 799 ' 2.838 1.124 2.505 1.149 52 1174 932 1.199
750 1.012 775 2.297 800 2.993 1,125 91 1.150 1.237 1.175 386 1.200

1.224 
1.097 
2.642 
3.159 
1,344' 
2.697 
1.724: 

404 
1.558 
2.862 
2.050 
1,985 

906 
2.247 

338 
2.068 
1.484 
2.92o- 

185 
380 

1.555 
249 

2.463 
2.747 
2.299
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Del 4.201 al 4.300.

M iím e ro ii

De
señala
miento.

•1.^01

1,^03

i . m
i.^06
1.207
1.208
1.209
1.210 
1.211 
1.212 
1.213 
1.211 
1.21o 
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220 
i ,221 
1,222
1.223
1.224
1.225

1.301
1.302
1.303
1.304
1.305
1.306
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320
1.321
1.322
1.323
1.324
1.325

De

sorteo.

2.802
1.503
1.790
2.359
2.597
2.118
2.745
1.806

781
2.490

925
106

1.518
330

1.296
230

1.340
352

2.668
824
898

81
1.577

491
1,466

2.844
3.139
1.451

364
1.576
1.436
1.986

96
2.388
1.732
1.233
1.455
1.068

163
1.063
2.056
2.639

665
3.137
1.240

264
1.532
2.480
3.100
2.066

l^nmeros

De
señala
miento.

1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235 
1236
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250

De

sorteo.

958 
2.436 

100 
807 

2.966 
473 

2.964 
231 
302 
155 

2.291 
2 018 
2,685 
2.107 
2.701 

518 
1.257 

272 
2.641 

285 
463 

•2.089 
562 

1.892 
2.339

1%'úmerois

De
señala
miento.

1.251
1.252
1.253
1.254 
1255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260 
1.261 
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274
1.275

De

sorteo

1.605
3.049
1.169
1.980
2.692

190
1.194
2643

590
2.779
2.788

583 
129

1.479
198

2.455
584 

3.061 
2.761 
2.698

464
1.320
1.471
2.703

I^úmero»

De
señala
miento,

Del 1.30! al !.400.

1.326
1.327
1.328
1.329
1.330
1.331
1.332
1.333
1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345
1.346
1.347
1.348 
i ;349 
1.350

2.704
2.508

740
856

1.029
1.53t

24
2.501
2.614
1.618
2.426

776
942

2.700
2.655
2.031

480
126
553

2.130
2.957

223
1.669
2.024
1.110

1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357
1.358
1.359
1.360
1.361
1.362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369
1.370
1.371
1.372 
1:373
1.374
1.375

128
2.994
1.635
3.088
2.962

179
1.586

949
2.901
1.542
2.020
1114

844
406

1.198
1.189
2.108
1.295
2.532

912
2.630
1.688

939
2.387
1.680

1.276
1.277
1.278
1.279
1.280 
1.281 
1.282
1.283
1.284
1.295 
1.286
1.287
1.288
1.289
1.290
1.291
1.292
1.293
1.294
1.285
1.296
1.297
1.298
1.299
1.300

1.376
1.377
1.378
1.379
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.393
1.394
1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400

Del 1.401 al 1.500.

De

sorteo.

3.197 
733 
99 

448 
933 

2.905 
■ 2.752 
1.834 

701 
371 

2,055 
2988 
2.023 
1.119 

979 
400 

2.132 
1.981 

404 
556 
467 

1.045 
1.936 

403 
3.134

2.443 
569 

2.775 
. 7
587 

2.647 
2.011 

956 
1.937 
1.795 

870 
361 
841 

1.168 
2,636 
2.032 

859 
928 

2.657 
2.846 
1.020 
1.726 

637' 
3.194 
2.607

Del 1.601 al 1.700.

1.401 2.519 1.426 732 1.451 293 1.476 2.850
1.402 787 1.427 1.734 1.452 2.296; 1.477 2.029
1.403 2.650 1.428 2.375 1.453 1.423: 1.478 1.930
1.404 2.067 1.429 3.145 1.454 3.167! 1.479 2.188
1.405 2.964. 1.430 2.625 1.455 689! 1.480 2.814
1.406 . 688 1.431 3.044 1.456 676 1.481 1.473
• 1.407 2.203 1.432 1.256 1.457 2.223 1.482 1.313
1.408 1.784 1.433 3.092 1.458 1.702 1.483 2.529
1.409 . 2.977 1.434 228 1.459 3.177 1.484 825
1.410 1.742 1.435 2.372 1.460 3.157 1.485 479
1.411 1.283 1.436 2.179 1.461 1.081 1.486 1.155
1.412 1.229 1.437 608 1.462 1.833 1.487 1.051
1.413 68 1.438 136 1.463 1.946 1.488 1.239
1.414 183 1.439 2.935 1,464 1.769 1.489 2.405
1,.415 1.64^ 1440 2.663 1.465 1.170M.490 2.753
1.416 91.8 1.441 717 i.466 1.445 1.491 34
1.417 2.695 1.442 1.293 1.467 709 1.492 186
1.418 524 1.448 2.938 1.468 2.693 1.493 893
1.419 2.477 1.444 2.157 1.469 1,186 1.494 1.424
1.420 2.097 1.445 2.172 1.470 2.572 1.495 736
1.421 1.625 1.446 2.348 1.471 1.254 1.496 713
1,422 87 1.447 2.113 1.472 2.244; 1.497 2.170
1.423 2.415 1.448 1.406 1.473 1.397 1.498 3.076
1.424 1.418 1.449 2.741 1.474 828 1.499 764
1.425 2.555 1.450 3.209 1.475 2.081 1.500 863

rvúmeros

De 
señala - 
miento.

Del 1.501 al 1.600.

1.601
1.602
1.603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616 
1.617 
1618
1.619
1.620 
1.621 
1.622
1.623
1.624
1.625

1.70Í
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724
1.725

De

sorteo.

2.409
1.935
2.421
1.902

963
1.366
2.830

490
1.251
1.062

113
46

899
3.192
2.321

238
2.502
2.052

680
1.953

74
2.696
2.211
2.784
1:357

796 
786 

2,722 
2.619 
, 48
2.718 

263 
22 

2.445 
3.201 
1.590 

697 
2.129 
1.467 
2.765 

691 
184 

1.976 
2.54' 
2.266 
2.428 
2.015 
2.210 
1.211 
2.458

Húmeros

De 
señala - 
miento.

1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635 
1636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.650

De

sorteo.

798
837

1.918
1.563
2.674

88
1.549
2.468
2.671

4
1.462

570
1.513

208
1.707
1.245
1.111
1.057
1.819

943
961

2.571
2.251
2.757

232

Húmeros

De 
señala 
miento.

1.651
1.652
1.653
1.654 
1 655 
1656
1.657
1.658
4.659
1.660 
1.661 
1.662
1663
1664 
1.665 
1666 
1667 
1.668
1.669
1.670 
1671
1.672
1.673
1.674
1.675

De

sorteo.

2.895 
3.001 

79 
1.510 

176 
3 060 
1.854 

240 
2.583 
2.473 

891 
2.324 
2.791 

920 
2.214 
1.535 
1.309 
1.421 

851 
718 

1.889 
2.832 
3.028 

286 
13

Húmeros

De 
señala  ̂
miento.

Del 1.701 al 1.800.

1.726
1.727
1.728
1.729 
1.780
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750

529 
4.871 
1.888 
1 450 
1.839 
2.542 
2.444 
1.529 

42 
1.149 

702 
1.027 

457 
472

1.679 
2.264 
1.148

32i
45

3.080
2.680 
2.737 
2.200

284
440

1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766 
1.767'
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775

1.255
30

1.561
1.199

251
424

1.782
1.961
3.059
2.504

78
663

2.259
2.820
3.036
1.431
1.865

521
2.135
1.648

872
1.537
2.073

649
1.890

1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693 
1694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700

1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789
1.790 
1.79Í
1.792
1.793 
1-794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799 
1.780

Del 1.801 al 1.900

De

sorteo.

1.5Í9 
2.669 
2.986 
3.213 
2.799 
2.910 
1.900 
1.756 
2.090 
2.332 

485 
1.527 
1.955 
1.489 

14 
1350 
2.085 
2.035 
2.776 

• 1.469 
61 

1.858 
2.949 
2.045 

936

1.744 
2.538 

960 
1.894 

941 
819 
312 

1.509 
2.269 
1.268 
2.946 

: 2.588 
2.879 
1.825 
1.753 
2.180 
1.124 
1.666 

495 
520 

2.142 
888 
306 

1.140 
577

1.801 1.911 1.826 234 1.851 930 1.876 2.723
1.802 1.709 1.827 1.150 1.852 1,009 1.877 542
1.803 1.988 1.828 162 1.853 2,598 1.878 1.007
1.804 1.167 1.829 2687 1.854 1.754 1.879 216
1.805 496 1.830 983 1855 1.496 1.880 2.462
1.806 407 1,831 606 1.836 2.072 1.881 996
1.807 1.759 1.832 1.113 1.857 1.311 1.882 1.608
i . 808 158 1.833 1.685 1.858 202 1.883 67
1.809 609 1.834 559 1.859 832 1.884 938
1.810 1.430 1.835 2.171 1,880 1.115 i.885 2.312
1.811 767 1.836 696 1.861 1.712 1.886 541
1.812 2.310 ,1.837 1.584' 1.862 931 1.887 2.060
1.813 2.382 1.838 867 1.863 2.720 1.888 563
1.814 802 1.839 692 1.864 1.206 1.889 2.366
1.815 1.740 1.840 2.450 1.865 3.180 1.890 150
1.816 174 1.841 287 1.866 172 1 891 395
1.817 2.414 1.842 1.127 1.867 994 1.892 970
1.818 16 1.843 1815 1.868 2.452 1.893 3.156
1.819 1.557 1.844 905 1.869 2.407 1.894 1.758
1.820 2.891 1.845 1.634 1.870 204 1.895 1.427
1.821 1.661 1.846 3.023 1.871 684 1.896 1.861
1.822 2.423 1.847 1.802 1.872 706 1.897 1.735
1.823 1.403 1.848 1.761 1.878 1.323 1.898 836
1.824 2.763 1.849 254 1.874 ■ 1.600 1.899 2.975
1.825 3.038 1.850 1.566 1.875 461 1.900 2.590

Del 2.004 al 2,100.

Del 1.901 al 2.000.

Húmeros Húmer os Húmeros Húmeros

Del De De De
señala De señala De señala De señala De
miento. sorteo. miento. sorteo. miento. sorteo. miento. sorteo.

2.001 1.616 2.026 2.166 2.051 1.183 2.076 3.186
2.002 900 2.027 3.086 2.052 2.739 2.077 3.208
2.003 98 2.028 1.392 2.053 2.624 2.078 115
2.004 829 2.029 2.927 2.054 3.176 2.079 1.047
2.005 1.478 2.030 1.626 2.055 497 2.080 642
2.006 789 2.031 2.249 2.056 1.089 2.081 489
2.007 3.093 2.032 1.067 2.057 51 2.082 3.117
2.008 2,514 2,033 2.852 2.058 652 2.083 1.253
2.009 2.064 2.034 2.394 2,059 206 2.084 1.992
2.010 2.810 2.035 1.675 2.060 436 2.085 1.378
2,011 1.511 2.036 288 2.061 2.149 2.086 1.589
2.012 2.992 2.037 409 2.062 322 2.087 1.864
2.013 2.884 2.038 2.613 2.063 1.69o 2.088 1.384
2.014 579 2.039 116 2.064 3.111 2.089 335
2.015 695 2.040 2.717 2.065 2.880 2.090 3.126
2.016 953 2.041 1.887 2.066 729 2.091 1.091
2.017 3.185 2.042 3.193 2.067 1.813 2 092 1.301
2.018 2.758 2.043 3.089 2.068 1.433 2 093 1.550
2.019 452 2044 1.998 2.069 921 2.094 846
2.020 2.080 2.045 248 2,070 1.603 2.095 616
2.021 1.182 2.046 i.084 2.071 2.961 2.096 246
2.022 2.345 2047 1.138 2.072 356 2.097 2.486
2.023 2.500 2 048 2,215 2.073 2.044 2.098 515
2.024 728 2.049 1.101 2.074 1.307 2,099 2.368
2.025 820 2.050 298 2.075 1 1.922 2.100 1 3.155

Del 2.101 al 2.200.

2.101 748 2126 271 2.151 434 2176 1.082
2.102 2.221 2.127 1.282 2152 1.010 2177 2.037
2.103 93 2.128 428 2.153 1.65U 2.178 1.094
2.104 1.987 2.129 2.218 2.154 2.744 2179 171
2.105 1.250 2.130 1.633 2.155 321 2.180 197
2.106 1.578 2.131 397 2.156 741 2181 3.022
2.107 355 2.132 1.859 2.157 592 2182 501
2.108 2.143 2133 1.604 2158 1.863 2183 l.l lT
2109 1.799 2.134 2.93! 2.159 279 2.184 2.947
2.110 344 2.135 2.899 2.160 2.376 2.185 1.682
2.111 3,048 2136 1463 2.161 2.165 2186 1.820
2.112 235 2.137 861 2.162 2.059 2.187 2.459
2;113 2.767 2138 1107 2.163 550 2.188 2.163
2.114 782 .2139 3.072 2.164 2.454 2.189 839
2.115 134 2.140 1.613 2163 2.025 2.190 860
2.116 2.908 2141 3.115 2.166 628 2191 2.184
2117 1.106 2.142 1.918 2167 2.346 2.192 2.534
2118 768 2,143 90 2.168 2.404 2.193 252
2119 2.618 2.144 1.512 2.169 989 2.194 2602
2,120 2363 2.145 1145 2.170 1.218 2,195 2.605
2.121 1.979 2.146 2.151 2171 2.401 2.19o 72
,2.122 540 2.147 533 2.172 2.853 2.197 1.362
2.123 957 2.148 2.785 2.173 1.960 2.198 l.iOO
2.124 1.236 2149 1.022 2.174 120 ,2.199 21
2.125 27 2.150 132 2.175 800 2.200 955

Del 2.201 al 2.300.

2.201 1.703 2.226 2 91? 2.251 3.083 2,276 2.482
2.202 3.085 2.227 1.151 2.252 2.524 2.277 1.482
2.203 368 2.228 359 2,233 864 2.278 940
2.204 858 2.229 1.777 2.254 2.546 2.279 ■ 2.724
2.205 2.699 2.230 328 2.255 138 2.280 3.179
2.206 1.380 2 231 1.294 2.256 444 2.281 1.368
2.207 2.216 2,232 2.942 2.257 1,023 2.282 217
2.208 2.449 2.233 1,658 2.258 2.232 2.283 2.327
2.209 97 2.234 1.798 2.259 2,268 2.284 1.797
2,210 1.339 2.23o 2.102 2.280 544 2.285 . 167
2.211 2.873 2.236 3.020 2.261 2.568 2.286 • 992
2.212 470 2.237 2.340 2 262 2.099 2.287 2.713
2,213 445 2.238 2.896 2,263 999 2.288 7-46
2 214 2.272 2.239 3.148 2,264 2.049 2.2?'9 698
2.215 2.338 2.240 648 2 265 1,382 2,290 1.963
2.216 1.595 2.241 20 2,266 3.077 2,291 55
2.217 2.260 2.242 2.801 2.267 214 2.292 3.188
2.218 1.801 2.243 1,640 2.268 1.741 2.293 499
2219 2,559 2.244 1.34o 2.269 1.Í35 2.294 1.213
2.220 519 2.24o 2.277 2.270 2.817 2.295 273
2.221 1.001 2.246 469 2.271 1.341 2.296 1.281
2 222 153 2.247 2,803 2.272 2.648 2 297 1.812
2,223 700 2.248 1.974 2.273 119 2.298 2.309
2.224 1.428 2.249 514 2.274 2.168 2.299 2.778
2.225 1.453. 2.230 2.960 2.275 818 2.300 731

Del 2.301 al 2.400.

1,501 ^ 1.116 1526 560 1.551 1.277 1576 1.533 1901 2.840 1.926 878 1.951 8871 1.976 1.958 2.301 1.318 2.326 1.279 2.351 3.002 •2.376 1.602
1.502 669 1.527 2.886 1.552 57d 1.577 187 1.902 1.053 1.927 2.261 i .952 180 1.977 1.619 2.3:J2 2.-497 2327 2.637 2,352 2H 2'.377 2.914
1,503 2.827 1.528 430 1.553 1.845 1.578 3.013 1,903 2.797 1.928 1.353 1.953 1,260 1978 314 2 303 682 2,328 2.616 2.353 2.969 2,378 2.065
1.504 259 1.529 2.384 1.554 2.022 1.579 ' 3.050 1.904 2.341 1,929 2.978 1.954 1.361 1.979 2,416 2.304 944 2.3 1,501 2.354 916 2 379 2.231
1.505 1.161 1.530 1.304 1.555 744 1.580 2553 1.905 643 *1.930 1.569 1.955 1.148 1.980 3,174 2.305 1.956 2.330 1.5 i8 2.355 . 142 2.380 3,062
1,506 3,033 4.531 2.322 1.556 1.872 1.581 2.181 1.906 . 621 1.931 2.137 1.956 1.112 1,981 1,2^6 2.306 879 2.331 , 411 2,356 1.713 2.381 2,379
1,507 1077 1.532 ¿ Q h 1557 169 1.582 1.118 1.907 1.818 ,1.932 871 1.957 909 1.932 1.412 2.307 2.001 2.332 2.849 2.357 2.290 2 382 596
1.508 1,358 1.533 2.331 1:558 1:050 1.583. 980 .1 9 0 8 , -.8 1.933 2,447 1.958 369 1.983 703 2.308 845 2.333 1.090 2.358 1.061 ' 2.383 3.146
1.509 1.452 1.534 1.134 1.559 755 1584 2.470 1.909 i 1.514 4.934 2,273 1.959 '7 626 1,984 1.348 2.309 2.575 2.334 2.882 2 359 3 ^2.384 2.892
1.510 1.607 1.535 1.587 1560 1.271 1.585, 1.783 1.910 1.459 1.935 2.762 1.9B0 3104 1.985 303 2.310 908 ,2.335 2.755 2360 66 •2 385 ' Í M i
1.511 1,351 1.536 685 1.561 1.303 1586 2.295 1.911 ,737 1.936 1.768 1.961 1.414 1.986 1.065 2311 1.793 2.336 1.545 2,361 1,657 ,2.386 i 01
1,512 1,209 1.537 56 1.562 2.342 1.587 3,211 1.912 1.336 1.937 2.893 1,962 1.524 1.987 1,185 2.312 1.085 2.337 3,081 2.362 3.128 2.387 3.021
1.513 1.203 1.538 2,658 1,563 1.404 1588, 527 1.913 884 1.938 213 1.963 1.476 1,988 2 679 2.313 1.883 ,2:338 ; 523 2.363 2.031 : 2.388 296
1.514 2,361 1.539 1.975 1.564 2.093 1589. 2.601 1.914 2.578 1.939 9 1.964 1.286 1.989 3.165 2.314 2.525 2:339 719 2364 1.395 ,2.389 2.635
1,515 2.725 1.540 2.541 1565 1,583 1.590| 31 1.915 2.308 1.940 2.237 1.965 1.677 1.990 4.420 2.315 2351 2.340 2.229 2.365 1.949 : 2.390 1.973
1.516 1.285 1.541 2.257 1.566 476 1.591, 175 , 1.916 1.701 1.941 667 1.966 1.485 1.991 2.434 2.316 289 2.341 1.721 2.366 1.832 -2.391 2.611
Í.517 3.154 1.542 2.754 1.567 3.206 1.592' 1.207 1.917 531 1.942 2.869 1.967 1.316 1.992 3.031 2 317 2.654 2.342 107 2 367 297 2,392 2.570
1,518 1.299 1,543 378 1.568 1.464 1,593 1108 1.918 2.034 1.943 3,123 1.968 2.393 1,993 1.789 2,318 794 2.343 2.834 2.388 1.058 2.393 L 1.165
1,519 641 1.544 1.860 1.569 923 1.594 889 1.919 41 1.944 75 1.969 450 1,994 880 2319 ' 2.839 2.344 1.019 2,369 2334 2,394 .57
1.520 1.886 1545 2119 1.570 2.328 1,595 92 1.920 1040 1.945 503 1.970 1.137 1.995 1.448 2.320 280 2,34.5 693 2.370 l.Ü 7 2.395 ¿50D
1.521 2.999 1.546 1.322 1.571 1.092 1596 2.098 1.921 907 1.946 654 1.971 753 1.996 388 2.321 1.131 2.346 1.360 2,371 634 2.396 2,735
1.522 ■ 2,527 1.547 578 1572 3.080 1.597 3.198 1.922 976 1.947 308 1.972 2.686 1.997 1.526 2,322 239 2.347 690 2,372 831 2.397 901
■1,523 1.037 1.548 442 1.578 528 1.598 123 1.923 255 1.948 6 1.973 1.846 1.998 1.523 2.323 758 2.348 1.270 2,373 3.016 2.39S 678
1.524 85 1.549 3.161 1.574 2.520 1.599 978 1.924 2.178 1.949 997 1.974 2.948 ,1.999 1.192 2.324 ■ 2.220 2.349 156 2.374 2.086 : 2.399 612
1,525 360 1550 441 1.575 i! 333 1.600 1.354 1.925 2.911 1.950 2.595 1.975 2.725 2.000 1.933 2.325 644 2.350 2.540 2.375 2.925 .2*400 1.723
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Del 2.401 al 2.500. Del 2.801 ai 2.900.

M arineros
_____ ____ —

I^^itmerosí

De De De De
señala- De señala De señala- De señala De

ifiiento. sorteo. miento. sorteo. ralea to. sorteo. miento. sorteo.

2.401 2412 2.426 1.078 2.451 3.019 2.476 1.964
2.402 2.566 2.427 414 2.452 2.867 2.477 2.17o
2.403 655 2.428 1.172 2.453 89 2.478 2.976
2.404 954 2.429 2.208 2.454 1.278 2.479 1.674
2.405 581 2.430 372 2.455 1.315 2.480 1.580
2.406 1.637 2.431 1.629 2.456 3.168 2.481 3.195
2.407 394 2.432 2.252 2.457 2.768 2.482 2.192
2.408 929 2.433 1.176 2.458 340 2.483 1.757
2.409 1,413 2.434 3.026 2.459 2.307 2.484 1.780
2.4-10 1.999 2.435 1.096 2.460 2.894 2.485 2.435
2.411 3.160 2.436 769 2.461 2.822 2.486 3.170
2.412 1.072 2.437 1.347 2.462 295 2.487 1.849
2.413 3.108 2.438 2.004 2.463 1.Í60 2.488 2.076
2.414 2,620 2.439 1.174 2.464 2.408 2.489 1.844
2.41o 2.182 2.440 965 2.465 1.241 2.490 558
2.416 1.767 2.441 1.564 2.466 1,243 2.491 290
2.417 4.066 2.442 73 2.467 3.074 2.492 2.973
2.418 1.264 2.443 1.636 2.468 348 2.493 1.655 I
2.419 2.816 2.444 3.190 2.469 1.541 2.494 881
2.420 1.238 2.445 2.790 2.470 1.444 2.495 2.493
2.421 568 2.446 675 2.471 910 2.496 74
2.422 1.991 2.447 1.123 2.472 262 2.497 1.125
2.423 1.775 2.448 1.966 2.473 2.826 2.498 650
2.424 3.087 2.449 2.187 2.474 387 2.499 299
2.425 573 2.450 1.48112.475 826 2.500 , 2.660

Del S.oOl al 2.600.

2.501 1.747 2,526 620 2.551 532 2.576 1.164
2,502 2.733 2.527 2.213 2.552 2.191 2.577 2.523
2.503 332 2.528 ¡2.406 2.553 393 2.578 2.656
2.504 2.967 2.529 795 2.554 594 2.579 1.885
2.505 2.251 2.530 36 2.555 1.443 2580 1.881
2.506 2.681 2.531 2.841 2.556 3.112 2.581 2.386
2.507 2.284 2.532 2.584 2.557 2.156 2.582 1.687
2 508 2.484 2.533 329 2 558 2.281 2.583 2.608
2.509 1,715 2.534 2.682 2559 2.198 2.584 2.278
2.510 2.488 2.535 1.952 2.560 1 644 2.585 666
2.511 3.046 2.536 1.610 2,561 1.915 2.586 3.178
2.512. 2.353 2.537 2.474 2.562 557 2.587 865
2.513 492 2.538 1.326 2.563 2.923 2.588 2.155
2.514 276 2.539 1.984 2.564 2.565 2.589 241
2.515 619 2.540 2.711 2.565 830 2.590 2.828
2.516 1.003 2.541 1.141 2.566 2.652 2.591 735
2.517 1.338 2 542 2.715 2.567 3.133 2.592 2.560
2.518 2.051 2.543 821 2.568 170 2.593 12.442
2.519 2.152 2.544 2.786 2569 1.857 2.594 1088
2.520 806 2.545 1.052 2.570 2.593 2.595 1.553
2.521 537 2.546 482 2.571 622 2.596 2.115
2.532 2 589 2.547 2.937 2 572 2.39o 2.597 460
2.523 2.010 2.548 2.77Í 2.573 196 2 598 2.782
3 524 3.-Í63 2.549 '1.9441 2.574 757 2,599 2 091
2.525 2.859 2.550 1.45711 2.575 771i 2.600 2.732

Del ,2.601 al 2.700.

2„G0i 1.581 i 2.626 2.411 2.651 1.493 2,676 2.733
2.602 2.196 2.627 2 2,652 677 2.677 926
2.603 £.924 2.628 1.407 2.653 3.099 2.678 334
2.604 614 2.629 3.052 2.654 566 2.679 3.204
2.605 1.3141 2630 3.103 2.655 282 2.680 2.985
2.606 2.878 2.631 60 , 2.656 1.551 2.681 835
2,607 3.009 2.632 1.826 2.657 3.082 2.682 2.472
2.608 2.224 2.633 1.487 2.658 972 2.683 1.196
2.609 3.113 2 634 2.833' 2.659 2.959 2.6S4 651
2.610 564 2,63o l.OoOj 3 660 3.207 2.685 1.617
2.611 2.212[' 2.636 1.181 i1 2,661 525 2.686 1.004
2.612 3.003Í 2 637 1.474|i 2.662 2.764 2.687 1.297
2.613 455 2.638 1.853 2 663 2.734 2.688 2.643
2.614 D624 2 639 2.936 1 2.664 462 2.689 3.169
2.615 233 1 2.640 2.410 i 2.665 1.588 2,690 543
2.616 2 6451 2 641 2.749 2.666 1.002 2.691 3151
2.617 2,664 2.642 971 2,667 1.146 2.692 3.130
2.618 991 2.643 903 2.668 1.39S 2.693 2.383
2.619 160 2.614 2.270 2.669 2.835 2.694 2.909
2.620 2.460 2.645 1.940 2.670 2.920 2.695 2.678
2.621 3.200 2.646 2.644 2.671 76 2.696 1.848
2.622 389 2.647 471 2.672 618 2.697 2.970
2.623 2.-i 60 2.6 i8 2.228 2.673 2.494 2.698 , 589
2.624 2 028 2:649 432 2 674 33 2.699 2.792
2.625 1.094 2.650 1.128 2.675 664 2.700 102

Del 2.701 al 2.800.

2.701 785 2.726 1.929 ¡ 2.751 1.954 2,776 2.536
2.702 1.399 2.727 969 ? 2.752 2.837 2.777 2.646
2.703 2.798 2.728 2.240  ̂2.753 2556 2.778 660
2.704 2.136 2.729 2.133^ 2.754 1-907 2.779 890
2.705 974 2.730 1.683 ¿ 2.755 1.805 2.780 1.816
2.706 1,972 2.731 1.910 2.756 1.291 2.781 2.984
2.707 2.201 2.732 2.176:2,757 454 2.782 337
2.708 3.129 2.733 3.120 f 2.758 1.346 2.783 270
2.709 1.746 2.734 2.235  ̂2.759 1.327 2.784 2.367
2.710 83 2.735 2.352^ 2.760 2.666 2.785 601
2.711 3.102 2.730 2.719: 2.761 2.577 2.786 827
2.712 1.387 2.737 2.952, 2.762 1.200 2.787 11
2.713 617 2.738 8.136; 2.763 2.691 2.788 2.864
2.714 2.684 2.739 488 '2.764 2 350 2.789 114
2.715 3.143 2.740 l,9o7|; 2.766 3.037 2.790 1732.716 1.788 2.741 1.830 ,2.766 2.193 2.791 1.2Í62.717 2.545 2.742 a.391i2 767 2.998 2.792 8232.718 896• 2.743 1,678'2.768 2.750 2.793 1.1622.719 1.408i 2.744 2.420Í 2,769 850 2.794 2.2802.720 2.591. 2.745 1,676'; 2,770 346 2.795 2.6882.721 2.93^i 2.746 1.882, 2.771 1.755 2.796 1.8282.722 2.00t) 2.747 2.623' 2,778 3.175 2.797 1.7782.723 1.627í 2.748 986' 2.773 2.702' 2.798 8112.724 896 2.749 1.191' 2.774 2.866 2.799 1.2882.72o 2 36912.750 931"2.778 2.902 2.800 2.355

8 .101 . s .m
3.103
a i o i
3.105
3.106
3.107
3.108
8.109
3.110
3.111 
3 .íl^  
3.113 
3.1U
3.115
3.116
3.117
3.118
3.119 
3.1̂ 20
3.121
3.122
3.123
3.124
3.125

N ú m e r o s N ú m e r o s N ú m e ro s i N úm ero íis

De De De De
señala De señala De señala - De señala - De

miento . sorteo. miento . soiteo. miento. sorteo. miento. sorteo.

2.801 2.847 2.826 1.727 2.851 1.247 2.876 1.389
2.802' 853 2.827 2.953 2.852 1.681 2.877 1.870
2.803 892 2.828 18 2.853 538 2.878 •, 1.352
2.804 2.562 2.829 904 2.854 402 2.879 ■1.770
2.805 815 2.830 2.150 2.855 164 ,2.880 1.920
2.806 1.000 2.831 2.883 2.850 2.030 2.881 2..9B2
2.807 1.664 2.832 2.336 2.857 595 2.8S2 2.979
2.808 210 2.833 508 2.858 458 2.883 1.331
2.809 2.242 2.834 2.271 2,859 995 2.884 384
2.810 1.365 2.835 3.147 2.860 180 2.885 2.898
2.811 2.140 2.836 1.710 2.861 1.024 2.886 763
2.812 1.659 2.837 351 2.862  ̂ 668 2.887 1.190
2 813 1.075 2.838' 1.939 2.863 2.857 2.888 945
2.814 915 2.839 2.756 5.864 2.933 2.889 726
2.815 1.249 2.840 1.214 2.865 526 2.810 85
2.816 2.078 2.841 874 2.866 43 2.891 ,1.796
2.817 2.721 2.842 2.139 2.867 918 2.892 1.069
2.8i8 2.077 2.843 1.497 2.868 902 2.893 1.899
2.819 780 2.844 1.875 2.869 1.175 .2.894 1.835
2.820 2.554 2.845 8.106 2.870 ■ ,221 2.895 784
2.821 681 2.846 2.881 2.871 301 2.896 218
2.822 833 2.847 347 2.872 1.24't 2.897 3.098
2.823 3.090 2.848 561 2.873 1.517 2.898 2.430
2.824 1.157 2.849 201 2.874 1.730 - 2̂.890 791
2.825 567 2.850 3.058 2.875 922 2.900 576

Del 2.901 al 3.000.
2.901 2.169 2.926 2.063 2;951 2.300 2.976 342
2.902 790 2.927 1.44Í 2.952 2.370 2.977 1.876
2.903 2.413 2.928 3.078 2.953 917 2.978 597
2.9G4 1.502 2.929 29 .L 2.954 2.347 2.979 967
2.905 2.190 2.930 2.804 2.95.5 437 2.980 124
2.906 2.50G 2.931 2.357 2956 3.079 2.981 2.624
2.907 730 2.932 1.006 2.957 1.465 2.982 1.585
2.908 1.104 2.933 747 2.953 -739 2.983 1.652
2.909 2.207 2.934 3.065 2.959 1.995 2.984 1.231
2.910 2.513 2,935 1.064 .2 960 . 435 2.985 446
2.911 1.982 2.936 2.114 2.961 ■ 1.898 2.986 2.518
2.912 2.958 2.937 1.377 2.962 38 2.987 1.693
2.913 3.199 2.938 1.173 2.963 1.842 2.988 2.612
2.914 283 2.939 1.300 2.964 2.079 2.989 673
2.915 2.330 2.940 2.400 2.965 3:039 2.990 147
2.916 875 2.941 423 2.966 110 2.991 3.152
2.917 545 2.942 2.082 2.967 3.070 2.992 418
2.918 1.978 2,943 82 2.938 1.183 2.993 759
2.919 2.930 2.944 1.401 2.989 : 2.041 2.994 2.021
2,920 1.032 ‘2.945 792 2.970 1:792 2.995 1.719
2.921 2.774 2.946 1.248 2.971 2.275 2.916 3.140
2.922 2.440 2.947 398 2 972 2.626 '2.997 2.943
2,923 1 2.948 84 2.973 1.419 2.998 2.109
2.924 2.234 2.949 2.638 2.974 2.380 2.999 1.990
2.925 2.823 2.950 1.24'2 2.975 1.941 ! 3.000 1.109

D irecc ió n  g e n e ra l de C o n ta b ilid a d  
de la  H ac ienda  p ú b lic a . 

m m  u n M m Y  iiioYmciuEs.—ventaspostemoeesu s m  üstíibij
CE Í858.

KÜM.ERO 804.
Carpeta dé las relaciones de ingresos realií&aáos por las dos Ur- 

ceras partes 'ael 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Oetuibre de 1858 en adelante, qm  
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remD- 

* ten á la de la Deuda pública pa-m que, en cumplimiento de-lo 
dispuesto en el art. S.* de la ley de í.'* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta d&D por 100 anual d favor 
áe las corporaeiones que á oontinvAícion se expresan.

Del 3.001 ai 3.100.

Del 3.1 Oí al 3.200.

3.001 3.11S 3.026 2.552 3.051 2.206 3.076 2.530
'jLUlUUa
1015-10 Idem de Enfesta..........

3.002 2.557 3.027 5 3.052 1.776 3 077 2,603 lO lo li Idem do id .....................
3 003 1.367 3.028 1.267 3.053 3.196 3.078 391 101512 Idem de id .....................
3.004 593 3.029 157 3.054 554 3.079 2,592 101513 ídem de id. ...................
3.005 2.174 3.030 1.612 3.055 1.098 3.080 687 1015 i.4 Idem de id .....................
3.006 2.769 3.031 1.850 3.056 2.983 3.081 625 101515 Idem de id ............. .
3.007 2.770 3.032 575 3.057 2.094 3.082 3131 101516 Idem de id .......... *____
3.008 1.405 3.033 2.498 3.058 715 3.083 1.188 101517 ídem de F in iste rre___
3.009 1.449 3.034 2.634 3.059 2.318 3.084 2.890 101518 Idem de id .....................
3.010 1.013 3.035 760 3.000 416 3085 50 101519 Idem de id .....................
3.011 3.084 3.036 734 3,061 2.665 3.086 2.279 101520 Idem de id .....................
3.012 585 8.037 2,989 3.062 1.139 3.087 1.888' 101521 . Idem de i d ....................
3.013 1.574 3.038 1.342 3.063 1.016 3.088 227 101522 Idem de id .....................
3.014 478 3.039 1.435 3.064 1.598 3,089 502 101523 ídem de i d . ...................
3.015 2.343 3.040 i 64 3.065 1.043 3.090 ' 447. 101524 Idem de id .....................
3.016 2.464 3.041 3.095 3.066 882 3.091 1.039 101525 Idem de L aracha ... . . .
3.017 1.579 3.042 2.364 3.067 1.262 3.092 205 101526 Idem de id ............. ..
3.018 1.708 3.043 2.419 8.068 1.606 3.093 1.328 101527 Idem de id .....................
3,019 1.649 3.044 773 3.069 801 3.094 727 101528 Idem de id .....................
3.020 1.794 3.045 2,314 3.070 623 3.095 2.427 101529 ídem de id . ...................
3.021 770 3.046 1.591 3.071 2.304 3.096 1.179 101530 Idem de id ............ ..
3.022 838 3.047 656 3.072 1.567 3.097 1.660 1C1531 ídem de id ....................
3.023 962 3.048 2.627 3.073 1.370 3.098 3.004 101532 Idem de Lousarne.. . . .
3.024 2.058 3.0-49 1.631 3.074 1.246 8.099 1.884 101533 Idem de id ....................
3.025 3.162 3.050 1.536 3.075 281 3.100 1.868 101534 ídem de id .....................

1.875 3.126 163 3.151 2.448 3.176 39
2,916 3.127 2.487 3.152 1.144 3.177 1.654
3.055 3.128 •3.057 3.153 1.959 3.178 159
1.334 3.129 D925 3.154 2.286 3.179 86
2.629 3.130 548 3.155 1.446 3.180 137
2,.09-̂ 3.181 3.110 3.156 304 3.Í81 2,870
2.246 3.132 2.606 3.157 2.262 3.182 2.402
2.267 3.133 2.528 3.158 309 3.183 225

679 3.134 2.676 3.159 3.121 3.184 670
772 3.135 2.516 3.160 1,622 3185 9o

1.645 3.136 1.748 3.161 2.825 3.186 694
2.071 3.137 680 3.162 449 3,187 2.400
2.173 3.138 2.963 3.163 2.467 3188 3142
1,383 3.139 2.000 3.164 1390 3.189 2.033

481 3.140 2,134 3.165 54 3.190 1.292
427 3.141 1.822 3.166 2535 3.19Í 2.951
358 3.142 2,707 3.167 1.363 3.192 3.053

1.879 3.143 1.686 3.168 3.153 3.193 2.515
710 3.144 1.475 3.169 2.512 3.194 2.662

2.710 3.145 1.714 3.170 857 3.195 2.561
2,712 3.146 2.661 3.171 390 3.196 2.285
1.823 3.147 878 3.172 631 3.197 1.621
2 358 ai48 256 3173 1.543 3198 1.609
2.441 3.149 934 3.174 1.105 3.199 2.189
1.500 3.150 8.182 3.175 420 3.200 1.308

Del 3.201 al 3.213.
8.201 2.897 3.205 2.125 3.209 2.489 8.213
3,202 1.265 3.206 1.171 3.210 2.026
3.203 742 8.207 2.194 3.211 3.042
8.204 964 3.208 686 3.212 127

Madrid 18 de Febrero de 1872.=Ei 
José M. Camacho.

2.437

Director general, P. S.,

«ÚKERO
de

drden.

101462
101463
101464
101465 
,101466
101467
101468
101469
101470
101471 ,
101472
101473
101474
101475
101476
101477 ^
101478
101479
101480 
101481 
10,1482 
10-1483
101484
101485
101486
101487
101488
101489
101490
101491
101492
101493
101494
101495
101496 
101197
101498
101499
101500
101501
101502
101503
101504
101505
101506
101507
101508

CORPORACÍONES.

PRO V IN CIA DE LA CO RUÑA.
Áyuritami.ento de Ames
“dem de id .................
dem de id . . . . . . . . . . .
dem de id   .......
dem de i d . ...............
iem de id   ......

dem de A rzú a ... . . . . .
iem de id  ...........
iem de- id   ......

dem de id ....................
dem de i d . ...................
dem de i d . . . . . . . . . . .
dem de id .   ...........
dem de id  .
dem de id. . . . . . .
dem de id .....................
iem de id  . . . . . . .
dem de Aranga............
dem de i d .   ...............
dem de id .....................
dem de id .................
dem de B u jan ... . . . . . .
dem de id .....................
dem de id   ........ ..
dem de id .....................
dem de id ..............« . . .
dem de Car no ta  ........
dem de i d . . .  ...........
dem de id ................... ..
iern de id   .............
dem de i d . ...................
dem de id   .........
dem de id .....................
iem  de id ................... ..
iern de id ................... ..
dern de Cesuras...........
dem de id  .............
iem de C oiros.  ------
dem de i d .  .
iem  de id .....................
dem de id  .
iem de i d . . . . . . . . . . .
dem de i d .    .......... ..
dem de id .....................
dem de Dodro..............
dem de id .....................
dem d e id .....................

•WSS Y ANO
á que pertcneceR 

las relaciones.

IM FORTE
en

Eses. Mils.

10í535
101536
101537
101538
101539
101540
101541
101542
101543
101544
101545
101546
101547
101548
101549
101550
101551
101552
101553
101554
101555
101556
101557
101558
101559
101560
101561
101562
101563
101564
101565
101566 
101557
101568
101569

dem de id   _
dem de id ..........
dem de id   _
dem de Malpica.
dem de id ...........
dem de i d .........
dern de id  .........
dem de id ...........
dem de id   _
dern de M g ia...
dem de id ...........
dem de id ..........
dem de i d . ........
dém de id ..........
dem de id ..........
dem de id ..........
dem de id . ........
dem de id ..........
dem de id  .
dem de Muros. .
dem de id ..........
dem de id ...........
dem de Noya. . .
dem de id ..........

Idem de id ...........
Idem de id ..........
Idem de i d .  -
Idem de id ..........
Idem de i d . . . . .  •
Idem de id ..........
Idem de id ...........
Idem de id ..........
Idem de id ...........
Idem de Neda. . .  
Idem de id ...........

Octubre 1 8 6 7 ... .  5‘120
Enero 1868........... ,6dl78
Octubre id. . . . . . .  ‘ 5‘i20
Mayo 1 8 6 9 . . . . . . .  10^016
Diciembre id.,.. .  7'680
Mayo 1 8 7 0 ... '. .. .  1D712
Enero 1867..........  23'202
D.lciembre i d . . . . .  18'721
Febrero 1 8 6 8 ....  16'588
Marzo id ............... 4‘960
Diciembre i d . , . .  6‘400
Marzo 1 8 6 9 ... .  . .  18‘480
Abril id , .   24'880
Mayo i d . . . . . . . . .  7‘440
,E aero 1 8 7 0 . . . . . .  34‘480
Febrero id     18‘480
Mayo i d . . . ........... 7‘44G
Noviembre 1867. 0‘960
Diciembre 1868 . .  0‘960
Enero 1870.......... 1‘440
Mayo id................  1‘440
Diciembre 1867.. 18'374
Abril 1869............ 18'800
Mayo id................  10‘760
Enero 1870..........  10'760
Febrero i d   16'800
Marzo 1867........... 8'640
Aqosto i d . . . ----- 20‘800
Octubre id   5‘440
Abril 1868..........  8‘640
Setiembre id   5'440
Mayo 1869......... .. 31‘200
Junio id................  12'960
Octubre id   39^360
Junio 1870...........  12‘960
Enero 1867........... 1'974
Idem 1868........... 1‘974
Idem 1867.......... .. 324374
Diciembre id   17‘d74
Marzo 1868..........  15'200
Idem 1889.......... .. 48'560
Mayo id . .  ..........  18‘480
Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  20‘880
Mayo i d . . . ........... 46‘160
Octubre 1867.......  12 801
Diciembre i d . . . .  12‘o34
Idem 1SG8  12'534
Mayo 1870............  57‘200
Enero 1867........... 2 í‘334
Octubre id  9‘174
Diciembre i d . . . .  21‘334
Noviembre 1868. 9‘174
Mayo 1869.  ___  32
Noviembre id . . . .  13‘760
Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  32
Enero 1 8 6 7 ....... 70‘827
PMbrero id  12‘374
Marzo id ............... 14‘400
Diciembre i d . . , .  83 201
Febrero 1 8 6 8 ... .  14'400
Abril 1869...........  Í46‘400
Febrero 1 8 7 0 ....  106‘240
Marzo id ............... 21‘600
Mayo 1867........... 9‘654
Junio i d .  . . .  4‘480
Mayo 1868............  g'G54
Junio id    4‘480
Idem 1869 ..____  14‘480
Julio id ................. 6‘720
Mayo 1870...........  14 480
Enero 1867..........  20‘267
Noviembre id  22'667
Diciembre id . . . .  36‘427
Noviembre 1868. 59‘094
Idem 1869............ 34
Enero 1 8 7 0 ... . . .  . 5 I‘G40-
Diciembre 1867. . , 62M01
Marzo 1868........... 8‘267
Abril 1 8 6 9 . . . . . .  93 600
Mayo id    12‘400
Marzo 1870...........  106
Abril 1867............  8‘267
Enero id ..............  4‘267
Agosto id   9'600
Noviembre i d . . . .  24‘80i
Diciembre i d . . . .  4'267
Setiembre 1868., 9 600
Noviembre id . . . .  24‘801
Mayo 1839...........   6‘400
Julio id ................  14‘400
Diciembre i d . . . .  37‘200
Marzo 1870..........  6‘400
Setiembre 1867... 10‘683
Agosto 1868........  10 683
Mayo 1870...........  16‘024
Octubre 1 8 6 7 ....  5‘334
Noviembre id . . . .  24'107
Febrero 1 8 6 8 .... 31‘308
Marzo id    ......... 8‘027
Noviembre id . . . .  5‘334
Diciembre id. . . .  8027
Mayo 1869...........  83420
Noviembre id . . . .  8
Enero 1870..........  36‘160
F'ebrero id  12'040
Marzo i d . .   46‘960
Octubre 1 8 6 7 ..... 5‘334
Diciembre 1868.. 5 334
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»OSfiE'RO
de

órden.
aOKPORACfONB:S„

MES Y ADÍO
á que pertenecen  

las relaciones.

im p o r t s

en
Eses. Mils.

8
1‘995

101570 Ayantamlentode Neda. Enero 1870...........
101571 Idem de Santiago,. . . .  Julio 1869...........
10187% Idem de Santa Eugenia ,

de Riveira................. N oviem bre 1867.. l%80i
101873 Idem de i d .    Idem 1868............ 1S‘801
101874 Idem de id .................... idenil869.............

Madrid 15 de Febrero de i87S.=--El Director genera!, Gabriel 
Secades.

MIS^ISTEKSO DE FOM EM TO.

D ireG clon g e n e ra l de E s ta d ís t ic a ,  A g r ic u l tu ra ,  
In d u s tr ia  y  C om ercio .

Helacíon de ¡as marcas cuya propiedad han solicitado los dueños 
délas fábricas y establecimientos que á continuación se eo6- 
presan ; la cual se publica con arreglo d lo dispuesto por ReM 
decreto de ^0 de Noviembre del año pasado de 1850.

D. José Pastor y Jordá.—Cubiertas: cara primera.—Un gra- 
liado que representa un Jarrón sostenido por ambas manos de 
dos angelitos que están con una rodilla en el suelo; en la parte 
superior de dicho Jarrón hay un letrero que d ice : La copa de 
oro ; y en la inferior, bajo los piés de los angelitos, otro, en el 
cual se lee: Papel iodurado. — Gara segunda: En el centro de 
ella aparecen tres medallas estam padas, que son los premios de 
las Exposiciones de P arís, Valencia y Zaragoza; en la orla de 
la parte superior de ella se le e : Llueva fábrica; bajo de estas 
sigue de papel iodurado; y por ú ltim o, más abajo el nombre del 
fabricante J, Pastor y Jordá.^Alcoy. Su objeto para libritos de 
papel de fumar. Está la fábrica en Alcoy, provincia de Ali-
cante. , . tt x,D. Angel García Leon.—Cubierta: cara umca.—Un grabado 
con un león en el centro , y en la parte superior un letrero que 
dice : Vino de Jerez ; y debajo otro : Ángel García León. En la 
parte de abajo otros dos nom bres: La Alemana, Cádiz; y por 
bajo otro letrero : Las cuatro preciosas perlas. Su objeto para 
expender vinos de su fabricación. Está la fábrica en el Puerto 
de Santa M aría, provincia de Cádiz.

D. Miguel Gómez y Prosper. — En la cubierta un óvalo con 
una orla en negro subdividida en cuatro partes, con los letreros 
de Pelleria Vieja, 35 , junto á San M artin , tienda dé las Ollas, 
Valencia, Miguel Gómez Prosper. En el centro del óvalo una 
olla de las que se usan en el reino de V alencia, con una ins
cripción encima entre un dibujo punteado de marca de la casa. 
A ía parte de abajo y en igual forma otra inscripción que dice: 
Fundada en 1793. A la izquierda de la olla dice : Artículos de 
devoción, cuchillería y navajería ; y á la derecha: Artículos de 
mesteríay de bordar. Su objeto á distinguir los productos de su 
casa de comercio. Está en Valencia.

D. Jáime Buixaren.—La cubierta una tira de papel estampa
da, de 21 centímetros de largo por 7 de ancho , con dos óvalos 
á sus extremos y unos letreros que d icen : en el uno Cintas, 
hilos y algodones; y en el otro Pasanianeria, estambres, botones 
y otros géneros. En el ceníro la imágen de la Purísima Concep
ción en litografía. Debajo la fígura de una cinta en ondulacio
nes , con un letrero que á la izquierda d ice: Flasaders; y á la 
derecha: núm. 19. Más abajo dice: De Jaime Buixaren. A ambos 
lados de la parte superior de la imagen un letreroque di.ee: 
Varios géneros; y en el espacio que media entre este letrero y 
la cinta dos palomas. Su objeto para distinguir los géneros de 
su casa de comercio. Está en Valencia.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre propiedad de estas marcas deberán pre
sentarlas en el Consei vatorio de Artes dentro del plazo de 80 
dias desde la publicación de esta relación en la Gaceta.

Madrid l l ‘de Febrero de 1872.=E1 Director general in te ri
no, Manuel Abeleira.

m m m s m k a m

Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid.
Justado de las o p era c io m sverifíca d a se ld o m in g o iS  de Febrero 

de 1872 en la Caja de Ahorros,

INGRESOS.

NÚMERO ¿  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Tota] Importe
por conti
nuación.

impo
nentes.

de impo 
n en tes en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas......................... 716 121 837 279.038

A uxiliar 1.*— Plazuela de
San Millan, núm* 11— 69 10 ‘79 22.640

Idem 2.* — Corredera de
San Pablo, núm. 2 2 . . . . 81 5 86 23.654

Totales........ 866 136 1.002 325.827

PAGOS.

NÚMERO H IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas .

Reinte
gros por 

saldo.,

Idem
á

cuenta.

Total 
de rein
tegros.

41 35 76

Importe 
en rs. vn.

118.892‘32

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Francisco Pí y Margal]^==Marqués de la Vega de A rm iJo.=  Mar
qués de Sardoal.== Duque de Veragua. ==D. Estanislao Figue- 
r a s .=  D. José Pulido y E spinosa.=D . Félix García Gom ez.= 
D. Manuel Becerra.=D. Raiaon María Oalatrava,— El Gerente, 
Braulio Antón Ramírez,

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de C añete.
Relación de las mscripciones defectuosas que aparecen en los 

libros de la antigua Contaduría de Hipotecas de este partido (1).

SONICHES.

No constan los linderos de ninguna de las fincas que se expresan  
 ̂ á continuación.

Una finca rústica situada en Ombrías, de Fulgencio Mayor
domo. Venta en 1862.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, do Lúeas Mo
lina. Venta en 1856.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Félix More
no. Varita en 1847.

Trece ñncas rústicas, no consta su situación , de Elena Pa
lomares y otros. Partición en 1854.

Tres lincas rústicas, no consta s,u situación, de Juan do Dios 
Sancho. Venta en 1851.

Una finca urbana, no consta su situación, de Eugenio Cano 
y otros. Venta en 1848.

Tres fincas urbanas situadas en calle del Medio, calle^Pú- 
blica y otras, de D. Juan López Pelegrin. Herencia en 1856.

Una finca urbana, no consta su situación, de D. Juan López 
Pelegrin. Venta en 1848.

Una finca urbana, no consta su situación, de D. Juan López 
Pelegrin. Venta en 1848.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Fulgencio 
Mayordomo. Venia en 1858.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Elena Palo
mares. Herencia en 1856.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Cándido Rues- 
cas. Herencia en 1860.

Dos fincsis urbanas, no consta su situación, de Paula y Ma
ría Ruescas. Herencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Nicolás 
Ruescas. Herencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de D. Domingo 
Polo. Censo en 1846.

CAMPALVO.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Mariano A n
tón. Venta en 1857. m 4

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Teresa A r- 
gudo. Venta en 1857. ^

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Martin Cano. 
Embargo en 1847. . . _ _

Veintinueve fincas rústicas,jio  consta su situación, de F ran
cisco Martínez. Herencia en 1852.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de María M artí
nez. Hipoteca en 1849.  ̂ • . x

Cincuenta y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 
José Montero. Venta en 1846.

Una finca rústicaf, no consta su situación, de José Peinado. 
Venta en 1850. . , ,

Una finca rústica situada en Vega, de Juan Peinado. Ventá
en 1851. . .  ̂ . I

Una finca rústica, no consta su situación, de Pantaieon Pei
nado. Venta en 1857. , r, tx  ̂ i

Una finca rústica situada en Ceja del Sendon, de Pantaieon
Peinado. Venta en 1848. . . i

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Manuela 
Perez. Herencia en 1857. . ^ -u

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de bebastian
Rubio. Venta en 1848.  ̂  ̂ •

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio 
Villanueva. Venta en 1856. , .

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Leandro 
Hernández y otros. Herencia en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco 
Martínez. Herencia en 1852.

CAMPILLOS DE PARA VIENTOS.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Celestino
Cano. Venta en 4856. . . . r •

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Javier
Cano. Venta en 1846.  ̂ t • o.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Javier Cano.
Venta en 1846. . . r ^

Nueve fimcas rústicas, no consta su situación, de Mana Cano.
Venta en 1848. , j  -c i,-

Ocho fincas rústicas,-no consta su situación, de babino
Marco é Inés Díaz. Donación en 1853.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio Gó
mez. Venta en 1850.  ̂ t t -

Una finca rústica, no consta su situación, de Joseia Jordán.
Indemnización en 1856.

Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 
Cesáreo Plenarejos. Embargo en 1855. . • ^

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de José Montero.
Venta en 1850. ,  ̂ r» r,

Una finca rústica, no consta su situación , de Pedro Perez.
Embargo en 1861. . . o-  ̂ •

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Sinforiano
Sánchez. Embargo en 184t. . . x x. . t

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco Ló
pez. Perm uta en 1847. . . .

Una finca urbana, no consta su situación, de Manuel Marcos. 
Perm uta en 1847.

CAMPILLOS DE SIERRA.

Una finca rústica, no consta su situación, de Nemesio Car
rascosa. Embargo en 1861. j  tx * *  ̂ n - 4.

Una finca rústica situada en Cubero, de D. Aniceto Gánete.
Venta en 4847. . . j  w

Veintisiete fincas rústicas, no consta siu situación, de Ata- 
nasio García y hermanos. Partición en 1852. ^

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de Gil García. 
Embargo en 1851. .

Trece fincas rú sticas , nó consta su situación , de Ramón 
García. Embargo en 1851. . . j

Cuarenta y seis fincas rústicas, no consta su situación, de 
Juan Manuel Jiménez Chavarría. Donación en 1854.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco Ji
ménez. Embargo e n l  851.  ̂ . TX . T-

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco Ji
ménez. Embargo en 1851,  ̂  ̂ . . t-

Una finca rústica, no consta su situación, de Remigio Jimé
nez. Embargo en 1851. \

Diez y nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Don 
Gaspar Marti. Embargo en 1851. .

Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Vicenta 
Merchante. Herencia en 1853.  ̂ ^

Una finca rústica, no consta su situación, de Remigio ban- 
chez. Venta en 1857.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Diez y ocho fincas rústicas, no ccnsta su situación, de Pedro 
Yuste. Venta en 1857.

Veintisiete fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro 
Yuste. Venta en 1858.

Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Rafael 
Yuste. Venta en 1857.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio V a
lero. Embargo en 1855.

Una finca urbana situada en Horno, de D. Lúeas Aguirre. 
Venta en 1859.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Atanasio Gar
cía y hermanos. Herencia en 1852.

Una finca urbana, no consta su situación, de Remigio Sán
chez. Venta en 1857.

Cuatro fincas urbanas, no consta su situación , de Juan Ma
nuel Jiménez y Chavarría. Donación en 4854.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Vicenta Mer
chante. Herencia en 1853.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Pedro Yuste. 
Venta en i857.

Una firca urbana, no consta su situación , de Pedro Yuste» 
Donación en 1858.

Una finca urbana, no consta su situación, de Fernando Do
mingo. Venta en 1847.

CAÑADA DEL HOYO.
Noventa fincas rústicas, no consta su situación, de Martin 

Alvaro. Herencia en 1846.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Ignacio 

Delgado. Venta en 1854.
Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Julián de Fez.. 

Venta en 1854.
Noventa y una fincas rústicas, no consta su situación, de 

Aquilino Guadalajara y hermanos. Herencia en 1846.
Cincuenta fincas rústicas, no consta su situación, de Santos 

Guadalajara y otros. Venta en 1856.
Una finca rústica, no consta su situación, de Santos Guada- 

iajara y otros. Venta en 1854.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación , de Vicente 

Guadalajara. Venta en 1854.
Doce fincas rústicas, no consta su situación, de Vicente Gua- 

dalajara. Fianza en 1848.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel H er- 

raíz. Fianza en 1855.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Germán Mar

tínez. Venta en 4849.
Cuatro fincas rústicas situadas en V illar, Rincón y AUo de 

la Fuente, de Segando Moriana. Venta en 1860.
Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Nicolás Re ■ 

driguez. Venta en 1854.
Una finca rústica, no consta su situación, de Cipriano Sole

ra. Venta en 1857.
Una finca rústica, no consta su situación, de Cipriano Sole

ra. Venta en 4859.
Una finca rústica situada en el Rollete, de Cipriano Solera- 

Venta en 1850.
Ocho fincas rústicas, no consta su sliuac-ion, de Cipriano So

lera. Venta en 1854.
Una finca rústica situaba en Puente Molina, de Cinriaaio So •

1 lera. Venta en 1846.
 ̂ Ciento treinta y siete fincas rústicas, no consta su situación..

de Cipriano Solera. Venta en 1857.
Ciento treinta y siete fincas rústicas,no const^t su situaciom

de Cipriano Solera. Hipoteca en. 1862.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación-, de José Val- 

verde. Venta en 1849,
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Rodrigo 

Rabañal. Censo en 1856,
Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Martin A l

varo, Aquilino, Jacoba y Santiago Guadalajara, Mercedes Moria- 
na y Cipriano Solera. Herencia en 1846.

C A Ñ E TE.

Una finca rústica, no consta su situación, de Manuel Asen- 
sio. Venta en 1857,

Una finca rústica, no consta su situación, de Remigio Cerce
nado. Venta en 1857.

Sesenta fincas rústicas, no consta su situación , de D. Magued 
Escamilla. Partición en 1860.

Una finca rústica, no consta su situación, de Fermin Ferriz.,
Venta en 1857. . . , ^ .

Trece fincas rú s tic as , no consta su situación, de Gabriel 
Fernandez. Fianza en 1850.

Cu tro fincas rústicas situadas en Fuente Amarga, Eras Al
tas Vega de Arriba, de Ramón Marín. Permuta en 1851.

Úna finca rústica situada en Villares, de Dionisio Gomiez
Venta en 1847.  ̂ aí i

Tres fincas rústicas, no ccnsta su situación, de Manuel Gon̂ -
zalez Heralda. Embargo en 1849.  ̂ ^

Una finca rústica, no consta su situación, de Manuel Gómez.
Venta en 1832. . n ^  ^

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro Gó
mez. Venta en 1859. . L  t ' xr

Cinco fincas rústicas, nc consta su situación, de ,Tcse Hue^
te. Embargo en 1850. . . . r. i tt

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Raíael He-
nareios y Josefa González. Herencia en 1862.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de lom as Ira-
cozo. Venta en 1832. * . . j  at

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Narciso Ibar-
ra. Embargo en 4854. . , n ni

Varias fincas rústicas, no consta su situación , de D. hran-
cisco Jareño. Cesión en 1861.  ̂ j

Una finca rústica, no consta su situación, de D. francisco
Jareño. Cesión en 1862. «. •  ̂ tt» •

Varias fincas rústicas, no consta su situación , de Fermm
Lúeas. Venta en 1845. j i i.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de los h e re 
deros de D. Juan López Pelegrin. Herencia en 18o6.

Veintidós fincas rústicas, no consta su situación, de Ram ón
López y hermanos. Herencia en 1854. , -n

Varias fincas rústicas, no corista su situación, de D. Manuei 
López Pelegrin. Herencia en 1860. ^

* Varias fincas rústicas, no consta su situación, de i). Juan 
López Pelegrin. Venta en 1848.  ̂ i t '

Una finca rústica, no consta su situación, de Micaela Lucas.
Venta en 4846. , . • j

Cuarenta y una fincas rusticas, no consta su situación , de
Ramón Marín. Fianza en 1854.  ̂ ^ ^

Ocho fincas rústicas, no consta su situación , de Saturnino 
Martinez Cejudo. Venta en 1851.

Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel 
Perea. Fianza en 1855. .

Una finca rústica, no consta su situación, de Ramón Marín» 
Fianza en 1852. ' j

Una finca rústica, no consta su situación, de EsteDan Ma» 
yordomo. Venta en 1857.
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Una finca rústica, no consta su situación, de Frutos Huso. Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio Or-
tiz. Venta en 1846.

Una finca rústica, no consta su situación, de Antonio Ortiz. 
Venta en 1847.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Juan Oñate. 
Permuta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Angel Oclaoa., 
Permuta en 1848.

Dos fincas “rústicas, no consta su situación, de María Perez. 
Herencia en 18o5.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Cipriano 
Pino. Venta en 1846.

Sesenta y tres fincas rú s ticas , no consta su situación , de 
Isabel Perez. Herencia en 1865.

Alarias fincas rústicas, no consta su situación, de ^Ventura 
Torrijos. Herencia en 1861.

Cincuenta y cuatro fincas rústicas, no consta su situación, 
de Inés y Mariana Torralva. Herencia en 1860.

Cincuenta y cinco fincas rústicas, no consta su situación, 
de María Torralva, Herencia en 1860.

Varias fincas rú sticas, no consta su situación , de Román 
Uviedo. Permuta en 1850.

Una finca rústica, no consta su situación, de María Juana 
Virmesa. Donación en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación,, de Alejandro A r- 
nao y María Tranzo. Permuta en 1857.

Una finca urbana, no consta su situación, de Santos Crespo. 
Permuta en 1848.

Una fiíica urbana, no consta su situación, de Francisco, E le
na y Silvestra Martínez. Permuta en 1857.

Una íiiica urbana, no consta su situación, de León Elvira. 
Permuta en 1848.

Una linca urbana , no consta su situación, de Cirilo Gonzá
lez. Censo en 1861.

Una finca urbana situada en la calle de la Plazuela, de Mi
guel López. Embargo en 1861,

, Una finca urbana situada en la calle de la Carrera, de Don 
Lino Martínez. Venta en 185^.

Una finca urbana, no consta su situación , de D. Lino Mar
tínez. Venta en 1858.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Eusebia Mar- 
tinez. Perm uta en 1844.

Una finca iirbíina, no consta su situación, de Pascual Moya. 
Embargo en 1851.

Una finca urbana, no consta su situación, de Estéban Mar
tínez. Embargo en 1851.  ̂ |

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Mariano y i 
Benito García: Testamento en 1851. j

Una finca urbana, no consta su situación, de Estéban Niño. 
Agenta en 1856.

Una finca urbana, no consta su situación , de Valentín Na
varro Saiz. Embargo en 1850.

Cinco fincas urbanas, no consta’ su situación, de Isabel Pe
rez. Venía en 1855.

Una finca rústica, no consta su situación, de Apolonio R a
mos. Venta en 1841,

Una finca urbana, no consta su situación, de Antonio Rubio. 
Embargo en. 1851.

Una finca urbana, no consta su situación, de Juan Antonio 
Saez Barea. Hipofi ca en 18^0.

Una finca urbana situada en la calle del Horno de Abajo, de 
Isabel Yepes. Embargo en 1853.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de María Tor- 
ralva. Herencia en 1855.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Inés Tor» | 
ralva. Herencia en 1855. ¡

Una finca urbana, no consta su situación, de José Torralva I 
Per z. ‘'Mí la en i 862, |

ü i r ü 'ca urbana, no consta su situación, de León Tejeda. | 
Emo--̂ 'Y/"’ 'iSbl. ■ I

Uo^ urce urbana, no consta su >situacíon, de Pablo Uviedo. ¡ 
I Smbd^vo 'O Í85 í. ^

Venta en 1845.
Una finca rústica, no consta su situación, de Rafael Sahz.

Fianza en 1846.
Cuarenta y seis fincas rú sticas, no consta su situación, de 

Rafael Sanz. Herencia en 1849.
Catorce fincas rústicas, no consta su situación, de Felipe Sal

vados. Herencia en 1860.
Tres fincas rú sticas , no consta su situación , de Bonifacio'

Soriano. Herencia en 1860.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Ruperta So

riano. HeftQncia en 1860.
Catorce fincas rústicas , no consta su situación, de Nicolás 

Salvador. Herencia en 1860.
Doce fincas rústicas, no consta su situación, de María Sal

vador. Herencia en 1860.
Quince fincas rústicas, no consta su situación, de Josefa 

Salvador. Herencia en 1860.
Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Patricio 

Casteblarique. Herencia en 1860.
Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Rafaela Oas- 

teblanque. Herencia en 1860.
Doce fincas rústicas, no consta su situación, de Hermene

gildo y Carmen Ruiz. Legado en 1854.
Varíes fincas, no consta su situación , de Dionisio Vicente 

y otros. Fianza en 1857.
Ocho fincas urbanas, no consta su situación, de Manuel 

Eseamilla. Herencia en 1860.
Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Pedro Gómez 

Vicente. Venta en ISoO.
■ Siete fincas urbanas, no consta su situación, de Ramón 

Marín y consorte. Hipoteca en 1854.
C U B IL L O .

Una finca rústica, no consta su situación, de Tomás Martí
nez. Embargo en

Una finca rústica, no consta su situación, de Simón Moya.
Embargo en 1850.

Vavias fieras rústicas, no consta su situación, de Lorenzo 
Perrz y ífiiMC!. iVnt;o ^n 1856.

V ir'i-s f  s usúcfs, no consta su' situación, de Juan A n - . 
iLiiiii Per z ÍL ic en Í 8 C .̂

i'i kT 1 . í] Ms no consta su situación, de Ca-
ftjginn Jíoit m \ cía n a. Herencia en 1854.

r I “ I I IM n , }iL conste su situación, de Casiano Jlme-
ne'" ylieuíi m . Ib ' ne a en 1854.

11 - I  ̂ ur s, 10 cuista su situación, de Urbano San-
:Jiec Vli U eo iSfié

CARDEKETE.
\  ̂ íieas, no consta su situación, de Benito

y Siiiij. i r  ai L... \fi nía en 1855
U\d ii a iiN-'ci, IIrj consta sa situación, de Alejandro Ar- 

iiao. Añona i'U 1855.
iJos lioins T'Lis'icas, no consta sa situación, de Carmela Ba« 

jea. Yv.íiVd n i 1850.
Dñcc fiin as vindicas, no consta su situación, de Florentino 

Cabaijiru. AMnia en 1859.
Ciiati'-o fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio 

Caballero. Yenia en 1857.
Guaíro fincas rüsiicas,qio consta su situación, de Ezequiel 

Caballero. Venta en 1854."
IJra  üí'OA lúsUca, no consta su situación, de Luis Diaz,

'"‘̂ enta  ̂ i 18‘U.
Pir : II* rústicas, no consta su situación, de Luis Diaz.

V Bll kl, til
'""r  ̂ I u iniA'- ( . , *10 consta su situación , cíe

Es. i 10 1 « 1 j "j. o OI 0. li> 11 i'cia en 1861.
Uñ ? ‘ I' ’ ' I . ^ f '  . situación , áe Sebastian

¿u^-sLí t í P ' fU 13 fni 18o7.
Vrtí 1 - u , í iiPicaS, ar ciLría su situación , áe D. Rafael

fisicv k.’ ' eO en 1856.
S  ̂ S . 3 oonst. -u si imclon, de DoñaEulogia !

Fer^erU/^ nri r-ñ i849. ' i carboneras.
Ji I' I ‘ 13 '  ̂ List no cjiPtu su situación, de Gumersiii- | Di^z fiocrs rústicas, no consta su situación, de Antonio Có- 

do Fez. Emü«i‘go en 1850. _  ̂ I cera. Agenta en 1859.
Dos finesa rústicas, no consta su situación, de Pablo Fez y | Tres ñucas rústicas, no consta'su situación, de Antonio Có-

iSGcios. Perm uia en 1857. j cem. Fianza en 1847.
Una finoa rústica, sio consta su situación, de Andrés Fez. I Oincuerita y una fincas rústicas, no consta su situación, de 

Denso en 1830.  ̂ . . I Aritonio Cocerá. Fianza en 1847.
Dos fin.n rúoíi’cas, no consta su situación, de Pedro López ¡ Treinta y cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de

PanaderL. VeiOj. cu 1848. . V U Mauricio Gasas. Venta en 1855.
Doce fincas rústicas, no consta su situación, de Leando Có-Dos fi ]. c-.. rúcbJCi.3, no consta su situación, de Ambrosio La' 

yala. VeiJ.\ tíj 1348.
f  xic.y rústicas, no consta su situación, de D. Gaspar 

Lujara Auniia en 1834.
Una finca rústica, no consta su situación, de Isidoro López. 

Censo en 1861.
Dos finc¿is rústicas, no consta su situación, de José Leal. 

Venta en 1848.
Una finca rústica, no consta su situación, de José Lúeas. 

Embargo en 1851.
Alarias fincas rústicas, no consta su situación, de Aquilino 

lirnenez. Venia en 1855.
Una finca rústica, no consta su situación, de Vicente García. 

Perm uta en 1850.
Una rinea rúsiica, no consta su situación, de José Gabaldon 

y Luis Gómez Perm uta en 1856.
Una linca rústica, no consta su situación, de Valentín Go- 

doy..Embargo en 1851.
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Bonifacio 

Herrercs. íiereucla en 1S61.
Sesenta y  tres fincas rú sticas , no consta su situación, da 

Doña Eusebia Martínez. Testamento en 1855.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Doña Eusebia 

Martínez. Testamento en 1855.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Doña Eusebia 

Martínez. Agenta en 1848.
Cinco fincas rústicas , no consta su situación , de Gregorio 

Murciano. Permuta en 1845.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Gregorio Alur- 

ciano. Permuta en 1845.
Una finca rústica, no consta su situación, de Luis Martínez. 

Venta en 1851̂ .
Una fiuca rústica, no consta su situación, de Luis Martínez. 

Venta en 1857.
Una finca rú stica , no consta su situación, de Leandro Me

rmo. Embargo en 1836.
V pias fincas rústicas, no consta su situación, de Gervasio 

M ordinp. Censo en 1861.
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio y 

M ana Pilar Murciano. Herencia en 1861.
Tres fiiica s rústicas, no consta su situación de Valentín 

Navarro Faiz. Embargo en 1850.
Tres ¿iiicas rústicas, no consta su situación, de Antonio 

Ortiz. AYiita en 1851.
Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Antonio 

Ortiz, Venta en 1846.

cera Sánchez. Hipoteca en 1847.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Mariano 

Diaz. Yeiita en 1856.
Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Meli- 

ton Ferrer. Agenta en 1859.
Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Meliion 

Ferrer. Venta e n 18 49.
Cinco fincas rústicas situadas en Lagunazo, Brazo y  R e

donda, de Meliton Ferrer. Venta en 1854.
Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Lúeas BMr- 

rer. Agenta en 1837.
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro F er

rer. Venta en 1861.
Once fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro Fer

nandez. Venta en 1859.
Ocho fincas rústicas, no consiía su situación, de Pedro F er

nandez. Venta en 1859.
Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Celedonia 

Fernandez. Herencia en 1851.
A^eintidos fincas rústicas, no consta su situación, de Laurea

no Saiz y hermanos. Herencia en 1853.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Gabriel 

Herraiz. Venta en 1846.
Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Gabriel Her

raiz. Venta en 1851.
Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Gabriel H er

raiz, Venta en 1853.
Setenta fincas rústicas , no consta su situación, de Gabriel 

Herraiz. Venta en 1856.
Treinta fincas rústicas, no consta su situación, de Gabriel 

Herraiz. Venta en 1856.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Simón Her

raiz. Hipoteca en 1856.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Luis Herraiz. 

Hipoteca en 1861.
Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación , de Ma

riano Lujan. Venta en 1859.
Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Mariano L u

jan. Agenta en 1859.
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de D. Manuel 

López Pelegrin. Partición en 1860.
Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Benita Moya. 

Venta en 1860.
Una finca rústica, no consta su situación, de Benita Moya, 

I Venta en 1861.

Nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Marcos Mar
tínez. Venta en 1859.

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Marcos Mar- 
tinez. Venta en 1856.

Varias fincas rú sticas, no consta su situación, de Manuela 
Navarro. Capitulación matrimonial en 1859.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Cecilio 
Real. Venta en 1858.

Varias fincas rústicas situadas en la Laguna, de Cecilio Real. 
Venta en 1861.

Una finca rústica, no consta su situación, de D. Salustiano 
Real. Venta en 1856,

Cincueixta y dos fincas, no consta su situación, de Antonio. 
Saez. Venta en 1856.

Diez y seis fincas rústicas, no consta su situación, de Anto
nio Saez. Agenta en 1859.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de María Agueda 
Sánchez. Partición en 1856.

Trece fincas rústicas, no consta su situación, de Marcelino 
Solera. Embargo en 1856.

Una finca urbana, no consta su situación, de Gregorio Aba- 
ios. Embargo en 1854.

Una finca rústica, no consta su situación, de Antonio Gó- 
cera. Hipoteca en 1847.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Antonio Co
cerá. Hipoteca en 1847.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Leandro Gó- 
cera. Hipoteca en 1847.

Una finca urbana, no consta su situación, de Leocadio Ba- 
cito. Venta en 1861.

Una finca u rb an a , no consta su situación , de D. Meliton 
Ferrer. Venta en 184^.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Celedonia 
Fernandez. Herencia en 1851.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación , de José María 
Saez y hermanos. Herencia en 1853,

Una finca urbana, no consta su situación, de Fermín Jim é
nez. Embargo en 1861.

Úna finca u rbana , no consta su siíim cion, de Salvador Si
món. Venta en 1841.

Una finca urbana, no consta su situación, de Pedro Soriano 
y Margarita Montero. Venta en 1851.

Una finca urbana, no consta su situación, de Fernando So
riano. Embargo en 1861.

Una finca u rbana, no consta su situación, de Urbano H er
raiz. Embargo en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación, de Cecilio Real. 
Venta en 1858,

LA CIERVA.

Una finca rústica situada en Bajo la Fuente, de Martin Bue
no, Embargo en 1848.

Una finca rústica situada en Majadales, de Benito Ootillas. 
Embargo en 1848.

Una finca rústica, no consta su situación, de Luis Ferrer. 
Donación en 1860.
’ Una finca rústica situada en Fuente del Eoebrillo, de Ma
nuel González. Embargo en 1848.

Una finca rústica situada en Ontanar, de Mariano Guadaia - 
jara. Embargo en 1848.

Una finca rústica situada en Llanillo, de Francisco Guadaia- 
jara. Embargo en 1848.

Cinco fincas rústicas situadas en Vado, Cruces, Oyuela, 
Valsilla y Oya Arriera, de Benito Gordo. Embargo en 1861.

Una finca rústica, no-consta su situación, de D, Ramón 
Laso. Venta en 1848.

Dos fincas rústicas situadas en d  Cerro de los Pinos y Bo
cha!, de Eugenio Real. EnRargo en 1858.

Una finca rústica situada en P o rtillo , de Telesforo Real. 
Em,bar.go en 1858.

Dos fincas rústicas situadas en Oya que murió el hombre y 
el R echa l, de Remigio Real. Embargo en 1858.

Tres firicíis rústicas situadas en Enebrales , Oya y A^eredilla, 
de Doroteo Real. Embargo en 1858.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de José Rodri- 
guez. Fanza en 1848. i

Una finca urbana, no consta su situación , de Benito Gordo. 
Venta en 1861.

Una finca u rb an a , no consta su situación, de D. Ramón 
Lasa. Agenta en 1848.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Venancio 
Moya. Embargo en 185^.

Dos fincas urbanas, no consta su situacloii, de Simón Moya., 
Embargo en 1850.

Una finca urbana, no consta su situación, de Telesforo 
Real. Embargo en 1858.

Una finca u rb an a , no consta su situación, de Benigno ReaL 
Embargo en 1857.

FUENTE EL ESPINO DE MOYA.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Vicente* 
Alcalá. Venta en 1851.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de D. Aniceto 
Cañete. Agenta en 1846. '

Diez y ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Don 
Aniceto Cañete. Agenta en 1846.

Una finca rústica, no consta su situación, de D. Aniceto 
Cañete. Venta en 1846.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de D. Aniceto 
Cañete. Venta*en 1846,

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de D. Aniceto 
Cañete. Venta en 1846.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de D. A ni
ceto Cañete. Agenta en 1846.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de D. Anieeto 
Cañete. Venta en 1846.

Una finca rústica, no consta su situación, de Ramón Domín
guez. Embargo en 1849.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Ramón Do- 
minguez. Venta en 1853.

Cinco fincas rústicas situadas en Peñas b lancas, Cordillera, 
Pieza onceta y cercado, de Ignacio García Zapata. Embargo 
en 1848. ' ' ■ ^

Dos fincas rústicas , no consta su situación , de Juan García 
Zapata. Embargo en 1849,

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José Hena- 
rejos. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José Hena- 
rejos. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de José H ena- 
rejos. Venta en 1855.

Cuatro fincas rú sticas , no consta su situación, de José Mon - 
tero. Venta en 1848.

Nueve fincas rústicas, no consta su situación, de José Mon
tero. Venta en 1849.

Cuarenta y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 
José Montero. Partición en 1856.
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Dos fincas rústicas situadas en Majada de las Cabras , de 
fSantos Marco* Venta en 1860. ,

Veintitrés fincas rústicas, no consta su situación, de Andrés 
Montero. Herencia en 1866.

Veintidós fincas rústicas, no consta su situación , de Olalla 
Montero. Herencia en 1866.

Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de Felicia 
Montero. Herencia en 1866. . , .

Veintiuna fincas rústicas, no consta su situación, deMeliton 
Montero. Herencia en 1866.

Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de Juana Mon
te o .  Herencia en 1866. . ' .

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de José Monte
ro Monleon. Venta en 1861. ^  t r

Veintiséis fincas rústicas, no consta su situación, de José 
Montero Monleon. Venta en 1866.  ̂ .

Doce fincas-rústicas , no consta su situación, de Francisco
Martínez. Venta en 1866.  ̂  ̂ , o,

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Santiago P é
rez. Fianza en 1867. '

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Hamon 
Pardo. Venta en 1867. . , i

Dos ñocas rústicas, no consta su situación , de Manuel Pé
rez. Embargo en 1849.

•Trece fincas rústicas situadas en Peñas Blancas, Poyo , v i
llas y Piquillos, de José Perpiñan. Embargo en 1860.

Ciento cuarenta y una fincas rústicas, no consta su situa
ción, del Ayuntamiento. Censo en 186i.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Ped^^o Saez. 
.Embargo en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José V alen- 
auela. Venta en 1866.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco Za
pata Jiménez. Embargo en 1849.

Una finca urbana, no consta su situación, de Domingo y Vi
cente Alcalá. Venta en 1861.

Quinta parte de una finca urbana, no^ consta su situación, 
de Vicente Alcalá. Embargo en 1848.

Una finca urbana, no consta su situación, de Julián Ferrer. 
Embargo en 1849.

Una finca urbana, no consta su situación, de Santiago P é 
rez. Hipoteca en 1867.

Media finca urbana situada en la calle del Pósito, de José 
Perpiñan. Embargo en 1867.

Media finca urbana, no consta su situación, de José Perpi- 
ñan. Embargo en 1867,

Una finca urbana, no consta su situación, de Jacinto Monte
ro. Embargo en 1849.

GARCIMOLINA.

Valias fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco 
Huerta. Censo en 1866.

Una finca rústica, no consta su situación, de José Rodrí
guez. Venta en 1860.

Veinticinoo finca.s rústicas, no consta su situación, de An
selmo Soriano. 1861.

Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de Anas
tasio Sánchez. Venta en 186^.

Dos partes de fincas urbanas, no consta su situación , de 
Cárlos Montr?sinos. Venta en 1867.

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco 
Huerta. Censo en 1856.

Una finca urbana, no consta su situación, de Anastasio 
Sánchez. Venta en í?S%.

Tres fincas urbanas, no consta su situación , de Gaspar Se- 
qui. Venta en 184S.

GARABALLA.

Una finca rústica situada encima de la Huerta, de Victoria
no Alicaste. Venta en 1861.

Una finca rústica, no consta su situación, de D. Antonio A n
drés y otros. Venta en 1867.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de D. Antonio 
Andrés y otros. Venta en 1867. '

Una finca rústica, no consta su situación, de D. Antonio An
drés y otros. Venta en 4857.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel AI- 
monacid y otros. Venta en 1867.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel Al -  
monacid y otros. Venta en 1867.

■ Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José A r-  
gudo. Venta en 1863.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de Eugenio 
Barea y otros. Venta en 1861.

Una finca rústica, no consta su situación, de Antonio Gano. 
Venta en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro 
Donde. Venta en 1847.

Diez y nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Doíi 
Aniceto Cañete. Venta en 1846.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín Ji
ménez, Venta en 1848.

Tres fincas rústicas, no consta su situachon , de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1849.

Tres fincas rústicas , no consta su situación , de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1849.

Tres fincas rú sticas, no consta su situación , de Joaquín J i-  
anenez. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Joaquín J i
ménez. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de Joaquín Ji
ménez. Venta en 1849.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de Deogracias 
' Jiménez. Venta en 1867.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de Manuela Ji
ménez. Herencia en 1860.

Doce fincas rústicas, no consta su situación , de Francisca 
Jiménez. Herencia en 1860.

Quince fincas rústicas, no consta su situación, de María 
García. Usufructo en 1860.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Encarnación 
Jiménez. Herencia en 1860.

Nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Polonia J i
ménez. Herencia en 1866.

Siete fincas rústicas, no consta su situación, de Natalia J i 
ménez. Herencia en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel 
Iglesias. Herencia en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José H en- 
quero. Fianza en 1868.

Varias fincas, no consta su situación, de José Henquero. 
úFianza en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José Hen- 
quero. Fianza en 1849.

Una finca rú stica , no consta su situación, de José Henque- 
ro. Venta en 186^.

Ocho ílncas rústicas, no consta su situación, de José Hen- 
quero y otros. Embargo en 1861.

Una finca rústica, no consta su situación, de José Laso. 
Venta en 1847.

Una finca rústica, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1867.

Una finca rústica, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1857.

Una finca rústica, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1867.

Una finca rú stica , no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1867.

Veinticinco fincas rústicas, no consta su situación, de José 
Martínez Argudo. Venta en 1848.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José Mar
tínez Argudo. Venta en 1850.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1849.

Cinco fincas rústicas situadas en Buitreras , O.ya de la C ar
rasca, Hombría del Barranco, Palancares y el Cerro, de José 
Martínez Argudo. Venta en 1867.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José M ar
tínez Argudo. Venta en 1867. ^

' Tres fincas rústicas, no consta su  situación, de José Marti» 
nez Argudo, Venta en 1857.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de José Mar
tínez Argudo. Venta en 1863.

Cuarenta y  nueve fincas rústicas, no consta su situación, de 
José Mardnez Argado. Venta en 1868.

Treinta y  cinoo fincas rústicas, no consta su situación, de 
José Martínez Argudo. Venta en 1843.

Veinticinco fincas rústicas, no consta su situación, de José 
Martínez Argudo. Venta en 1843.

Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de José Mar
tínez Argudo. Venta en 186' .̂

Veinticuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Jose 
Martínez Argudo, Venta en 186^.

Diez y  nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Il
defonso Martínez. Venta en 1863.

Cuarenta fincas rústicas, no consta su situación, de Juliana 
Martínez. Partición en 1868.

Una finca rústica , no consta su situación , de Gregorio Ma
rín, Venta en 1867.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Gregorio Ma- 
rin. Venta en 1868.

Una finca rústica, no consta su situación, de Gregorio Ma
rín.'Venta en 4868.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José M artí
nez, Venia en 1849.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Fidel Mar
qués. Venta en 486S.

Cinco fincas rinsticas, no consta su situación, de Bernardo 
Moreno y consorte. Fianza en 1860.

Dos fincas-rústicas, no consta su situación, de Manue » N u- 
ñez de Haro. Venta en 186^.

Noeve fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel Nu- 
fiez do Haro. Venta en 1863.

Una ñnea rústica, no consta su situación, de Manuel Kuñez 
de Haro. Venta .en 1863.

No consta el número de fincas situadas en Rento del Soto, 
de Juan José Palomares. Partición en 1860.
' Seis fincas rústicas, no consta su situación, de José P alo
mares. Venta en 1846.

Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de José 
Palomares. Venta en 1848.

Veintitrés fincas rústicas, no consta su situación , de P a tr i
cio Palomares. Herencia en 1860.

Veintiséis fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel 
Palomares. Herencia en 1860.

Una finca rústica, no consta su situación, de Modesto P alo
mares. Herencia en 1866.

Veinticinco fincas rústicas, no consia su situación, de F ran
cisca Palomares. HereacM en 1860.

Cuatro fincas rúsüeas, no consta su situación, de Patricio 
Palomares. Fianza en 1867.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Julián Sán
chez. Fianza en 1849.

Una finca rústica, no consta su situación, de Julián Sánchez. 
Fianza en 1867.

Una finca urbana, no consta su situación , de Miguel Almo- 
ixaeid-y otro. Venta en 1867.

U»a finca urbana, no consta su situación, de Gregorio Marin. 
Venta en 1866.

Una finca urbana, no consta su situación, de Eugenio Barea 
y otros. Venta en 1869.

Tercera parte de finca urbana situada en barrio de Abajo, 
de Margarita Blasco, Venta en 1848.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Barea P a
lomares y hermanos. Censo en 1868.

Una finca urbana, no consta su situación, de Antonio Gano. 
Venta en 1867.

Una finca urbana, no consta su situación, de Pedro Conde. 
Venta en 1847.

Una finca urbana, no consta su situación, de D. Joaquín J i
ménez. Herencia en 1860.

Una finca urbana situada en Pasadera, de Francisca Jim é
nez. Herencia en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Miguel Jim é
nez. Embargo en 1863.

Una finca urbana, no consta su situación, de Baltasara J i
ménez. Embargo en 1859.

Una finca urbana, no consta su situación, de Baltasara Ji
ménez. Embargo en 1869.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Jiménez. 
Donación en 184^.

‘ Una, finca urbana, no consta su situación, de Encarnación 
Jiménez. Herencia en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Polonia Jim é
nez. Herencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Natalia J i
ménez. Herencia en 1860.

DÓs fincas, urbanas, no consta su situación, de José Junque
ra. Hipoteca en 186^.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Junquera. 
Embargo en 4869.

Dos' fincas u rbanas, no consta su situación, de Francisco 
Junquera. Venta en 1869.

Nueve fincas urbanas, no constá su situación, de José 
Junquera y otros. Embargo en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación, de María Mon
eada. Donación en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación, de Telésforo Mar- 
eonel. Émbargo en 1863.

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco Ma
ñas. Embargo en 1849.

Una finca urbana, no consta su situación, de Gregorio Ma
rín. Venta en 186^.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Gregorio Ma
rín. Venta en 186S.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Martinez. 
Venta en 186^.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 186S.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de José Martí
nez Argudo. Venta en 186^.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1844.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José Martí
nez Argudo. Venta en 1844.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1848.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Martínez 
Argudo. Venta en 1848.

Siete fincas urbanas, no consta su situación, de Julián Mar
tínez. Partición en 1858.

Cuarta parte de una finca urbana, no consta su situación, de 
Fidel Marqués. Venta en 1861.

Décima parte de una finca urbana, no consta su situación, 
de Fidel Marqués^ Venta en 1866.

Dos partes de una finc.a u rbana, no consta su situación, de 
Fidel Marqués. Venta en 186S.

Cuarta parte de una finca urbana, no consta su situación, 
de Fidel Marqués. Venta en 1868.

Tercera parte de una finca u rbana, no consta su situación, 
de Fidel Marqués. Venta en 1858.

Una finca urbana situada en Un Horno, de Manuel Nuñez 
de Haro. Venta en 1859.

Dos fincas urbanas situadas en Molino y Gasa, de Manuel 
N^ñez de Haro. Venta en 1859.

Tres fmcas urbanas, no consta su situación, de Manuel N u- 
ñez de Haro. Venta en 1857.

Una finca urbana, no consta su situación, de José Navarro 
Barca. Embargo en 1857.

Una finca urbana, no consta su situación, de Patricia Palo
mares. Herencia en 1860.

Media finca urbana, no consta su situación, de Agustín Pa
lomares. Herencia en 1860.

Siete dozavas partes de una finca urbana, no consta su si
tuación, de Juan José Palomares. Herencia en 1060.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Francisca 
Palomares. Herencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Miguel Palo
mares. Herencia en 1860.

Parte de una finca urbana, no consta su situación, de Julián 
Palomares. Herencia en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Ramón y Ma* 
imel Pardo. Partición en 1869.

 ̂ HUÉLAM O.

Cinco fincas rústicas sitúalas en Nogueras, Solana del Cer
ro, Oya del Manrubio, Peguerucla y otro, de Eustaquia Aragón.. 
Embargo en 1818.

Dos fincas rústicas situadas en Tilo do Val decuenca y Cer
rado de íOs Poyos, de Mariano A'^egon. Embargo en 1858.

Ouairo fincas rústicas, no consta su situación, de Mariano 
Gardo. Venta en 1848.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Juan Chi
co. Donación en 1868.

Cuatro fincas rústicas situadas en Cañada Peón, Cañada 
Masegar, Pozuelo y Frente el Tormo, de Juan García Jarque. 
Embargo en 186%.

Una finca rústica situada en Resinero, de María Gregorio. 
Embargo en 1860.

Cuatro fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco 
Huerta, Embargo en 1861.

Tres fincas rústicas situadas en Solana, Gamellones y  Cas
tillejos, de Angel Jarque. Embargo en 1854.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Miguel igua
lada. Fianza en 1849,

Tres fincas rústicas situadas en Vallejuelos, Solana yPusaj 
de Antonio Jarque. Embargo en 1848.

Una finca rústica situada en Salinas, dis Francisco Jarque. 
Embargo en 1848.

Una finca rústica, no consta su situación, de Joaquín Lahoz. 
Embargo en 1853. ,

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Joaquín L a- 
hcz. Venta en 1863.

, Tres fincas rústicas, no consta su situación, de D. Rafael 
Liñan. Perm uta en 1863.

Una finca rústica situada en Pino Palomero, de D. Bruno 
Jordana. Venta en 1863.

Dos fincas rústicas situadas en Santa Gatalina y Rasineros, 
de Juan Manuel Martínez. Embargo en 1864.

Una finca rústica situada en Val de Gocinas, de Alfonso 
Martínez. Embargo en 1864.

Una finca rústica situada en Royuela, de Alfonso Martínez. 
Embargo en 1849.

Tres fincas rústicas situadas en Rasinero y otro, de Juan 
Martínez Aragón. Embargo en 1864.

Dos fincas rústicas situadas en Ghustales y Zorrico, de Ven
tura Martínez. Embargo en 1848.

Dos fincas rústicas situadas en Gastillejo y Socorro, de Ju
lián Martínez. Embargo en 186%.

Una finca rústica, no consta su situación, de Teresa Martí
nez. Embargo en 1861.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Juan Mer
chante. Embargo en 4849.

Una finca rústica situada en prado Fajaron, de Lorenza 
Merchante. Embargo en 18^1.

Una finca rústica, no consta su situación, de María Narros, 
Embargo en 1861..

Dos fincas rústicas situadas en sierra Somera y otro, de An- 
geliilo Falencia. Venta en 1861.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Ramona 
Roda. Herencia en 1861.

, Una finca rústica, no consta su situación , de Luis Rodrigo* 
■ Embargo en 1860.

Tres fincas rústicas situadas en Ghustales y Collado, de Mi
guel Rodríguez Roda. Embargo en 1869.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Zacarías 
Romero. Censo en 1869.

Una finca rústica situada en Fuente el Barranco, de Esco
lástica Sánchez. Embargo en 1859.

Dos fincas rústicas situadas en Rio de Valdecusna y Chus- 
tales, de Juan Saiz. Embargo en 1848.

Una finca rústica situada en Dehesa, de Agustín Sevilla, 
Embargo en 1848.

Catorce fincas rústicas, no consta su situación, de Fermina, 
Sánchez, Embargo en 186%,
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Diez fincas rústicas, no consta su situación; de Ramón Saiz. 
Yenta en 1855. ,

Cuatro fincas rústicas situadas en Prado de los Ríos, valle- 
juelos, Ohustal y Cuesta dei Prado, de Manuel Valdeolivas. Em- 
l)argo en 1848.

Una finca rústica situada en Peñuelas, de Miguel Vicente 
Castillo. Permuta en 1850.

Dos fincas rústicas situadas en Hoy, de Miguel Vicente. Ven
ta en 1851.

Tres fincas rú stica s  situadas en  Salobrar, Noguera y Pegue* 
ru ela , de Mateo Zarzuela. Embargo en 1848.^

Tres fincas rústicas, no consta su situación*, de Miguel Zar
zuela. Embargo en 1850.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Francisco 
Zarzuela. Embargo en 1851.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Doña Asun
ción Arribas'! Herencia en 1857.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de D. Simen Ar
ribas. Venta en 1851.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Juan Chico. 
Partición en 1857.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Gabriel F ran
co y socios. Genv«<o en 1818.

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco Jar- 
que. Embargo en 1848.

Una finca urbana situada en Barrio de Arriba, de Angel 
Jarque. Embargo en 1854.

Una finca urbana, no consta su situación, de Antonio Jar
que. Embargo en 1848.

Una finca urbana; no consta su situación, de Mariano Bola- 
nia García. Hipoteca en 1862.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, deBermudaGe- 
neses. Censo en 1859.

Una finca urbana, no consta su situación, de Francisco 
Zarzuela. Embargo en 1851.

Una finca urbana situada en calle P«eal, de José López, 
Embargo en 1852.

Cuarta parte de una finca urbana situada en calle del Cas
tillo, de José López. Embargo en 1852.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de D. Pascual 
Sebastian Liñan. Venta en 1847.

Tercera parte de finca urbana situada en calle de la Plaza, 
de Juan Merchante. Venta en 1849.

Media finca urbana, no consta su situación, de José Merchan* 
te. Venta en 1862,

Media, finca urbana, no consta su situación, de José Mer
chante. Venta en 1831.

Tercera parte de una finca urbana, no consta su situación, 
de Narciso Martínez. Venta en 1856.

Una finca urbana, no coriSta su situación, de Benito Mer
chante. Hipoteca en 1860.

Una finca urbana, no consta su situaéion; de Tecla Merchan
te, Partición en 1861.

Una finca urbana, no consta su situación, de María Narros 
y Miguel Igualada. Embargo en 1851,

Tercera parte úe una finca urbana, no consta su situación, 
de Mariano Perez. Embargo en 186U

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de María Roda, 
Herencia en 1861.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de ZacaríasRo- 
mero. Venta en 1859.

Media finca urbana, no consta su situación, de Juan Saiz. 
Embarga en 1848.

Ui a fu ca uD ai.a, no coiista su situación, de Fernanda Saiz. 
S m b  rgí'i c]i 1847.

U la fijjc'i ui tai a , no consia su situación, de Agustín Ser- 
v illc . F n iiin g ir  f , 1848.

Medía fi! ca inb, jna, no consta su situación, de Mateo Zar- 
suelfi. Embargo en 1848.

Media fiiica u rbana, no consta sn situación, de Francisco 
Zarzuela. Embargo en 1851.

M edia finca urbaria , no consta su situación, de Miguel Zar
zuela. Embargo en 1851.

(Se coníimard.)

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES,

Ju a g ad o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .
Eiareel©3íís.-—San S*c43ro.

En virfud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad, con proveído de este día, dictado 
en méritos de expediente abintesfato que se instruye con motivo del 
fallecimiento deD , JoséF errery  Font,M édico retirado de Sanidad m i
litar, ocurrido en la mañana del 29 de Agosto último en el piso segundo 
de la casa núm. 5 de la calle Riera de San Juan , en el que el finado ha
bitaba solo, por el presente segundo edicto se anuncia dicho fallecimiento, 
7  se llama á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á la 
herencia dejada por el mismo, ó sepan el paradero de testamento suyo, 
ocmparezcan á deducirlo 6 manifestarlo ante este Juzgado dentro del 
termino de 20 dias ; apercibidos caso de incomparecencia de pararles el 
perjuicio á que por ella den lugar.

Dado en Barcelona á BO de Enero de 4 872.=Licenciado Víctor Font, 
Escribano.

M a d r i d . — A u t í i e i a e i a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrifo de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza á D. Vicente Morales Alcaide para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa , con el fin de recibirle 
declaración de inquirir en causa que contra el mismo se sigue ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y  contumaz, 
parándole en su virtud el perjuicio que haya lugar.

Madrid -16 de Febrero de B872.=E1 Escribano, Pedro Advíncula 
Villarrubia.

Mafiricl.—ffiosienavisía.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia dtl distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á José Moran y Gonzá

lez para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francis
co Fernandez de la Torre á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo se instruye; apercibido que de no 

Terificarlo le parará el perjuicio cpje haya lugar.
Madrid 17 de Febrero de i872.=Francisco Fernandez de la Torre.

M adrid .— C osigreso*
En virtuo de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 

del distrito cid Congreso de esta capital, refrendada por elEscribano Don 
Juan Zozaya, se cita y requiere áB. Cándido López Rueda, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 chas nom bre P rocurador que

lo represente en el concepto que ostentaba en los autos de testamenta
ría de D. José González Bande, pendientes en dicho Juzgado y  Escriba
nía, por haber fallecido el que anteriormente tenia su poder D. Agustín 
Cano bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1872.=Juan Zozaya.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Isidora López, que 
habitaba calle de Buenavista, núm. 25, para que comparezca en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, ó en la cárcel de mujeres , á responder de 
los cargos que la resultan en causa que se sigue por la Escribanía del 
infrascrito por robo de ropas de la sastrería de D. Virgilio Villanova, 
calle del Príncipe, núm. 27; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1872.=Salustiano García Muñoz.

Mads*icl.—

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se c ita , llama y  emplaza á Dionisio 
Fernandez Rodríguez paja que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y  otro se sigue por 
lesiones.

Madrid 16 de Febrero de 1872.—E1 actuario, Marrodan.

SOCÍEDADES.

S ociedad de c ré d ito  m e r c a n t i l  de V alan cia .
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado que la 

general ordinaria de accionistas so verifique ei dia 30 de Marzo 
próximo, á las doce de la m añana, en la calle de las Cocinas, 
número 5, entresuelo, para tratar de ios asuntos generales de 
la Sociedad.

Los señores accionistas que deseen tornar parte en los acuer
dos de dicha jun ta se servirán depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad eon 15 dias de anticipación.

Valencia 14 de Febrero de 1872.—Ei Presidente de la Junta 
de gobierno, J. Manuel Clavero. X—1289

B anco  de Oviedo.
Se convoca á les señores accionistas de este Banco para el 

dia 14 de Marzo próximo, á las once de su mañana, en el local 
del establecimiento, para celebrar sesión general extraordi
naria.

Oviedo 15 de Febrero de 1872.=Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, ei Secretarlo, Trófimo Collar. X—1293—3

iOTICIAS OFICÍALES.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  18 de Feirero de 181S.
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A y t i B t a m i e n i ü  p o p u la r  de M a d rid .
Del parte rem itido en  e s te  d ia p o r  la  In terven ción  del Mercado he 

granos y  nota de precios de, artículos de consum o resulta 1 o siguió»
Carne de vaca, de 13 á 14‘25 pesetai? la arroba ; á 0‘64 la libra, y  

á 1 ‘55 ei kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘73 p esetas la lib ra , y á DA5 el "kilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2 ‘97 el k ih m am o.
Tocino añ ejo , á 18‘50 pesetas la  a r r o b a ; á la lib ra  , y  á 1 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 15‘75 á 16 pesetas la arroba, y de D42 á 1‘44 el. 

kilogramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e l ‘11 á 1‘2 3 la lib r a ,y  d e 2 ‘4í á 

ei kilogramo.
Jamón, de 19 á 21 ‘SOpesetas 1 a a rro b a ; de 1 ‘1 2 á 1 ‘25 l a i i bra,  y de  

2‘ ISá 2‘71 kilógramo.
Pan d ed os lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0 ‘4 7  pesetas, y d e  0‘44 á 0‘51 elkilógrsim a.
Garbanzos,de 5 á 15 p esetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘64 la  libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘39 e l kilógram o.
Judías, de 4 á 6 ‘50 p ese ta s la arrob?!;d0  0 ‘23 á 0 ‘S 5 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘5O 

á 0‘76 el kilogramo.
A rroz,de 5 ‘5 0 á  8 p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0‘3 5 ia lib r a ,y  dcO‘6S? 

á #‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p esetas la a r r o b a ; de 0 ‘23á 0 ‘2 9 1 a lib r a , y  de 

0 ,5 0 á 0 ‘63 el kilógram o.
Carbón v e g e ta l,d é  1 ‘25á USO pesetas la  arroba, y de O‘10 á 04 3 e l 

kilogramo.
Idem m in era l, á US7 pesetas la arroba, y  á 0 ‘l 2 e l  k ilógram o.
Cok ,á 0‘81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilogram o.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘59 la í lb r a ,y  d© UOS 

4 U28 el kilógramo.
Patatas , de V25 á 1‘37 peseíasla  arroba; áeO'Qñ á 0 ‘08 la  l ibra,  y  

de 0‘13 á 0‘17 e l  kilógramo.
T rigo, de 12‘50 á 14‘i2  p ese ta s  la fan ega , y  de f 2 ‘63 á f5 ‘56 el 

beí't) litro.
Cebada, de 6‘50 á U lf  p ese ta s la  fanega, y de 11‘37 a 12‘89 el Uc»- 

tólítro. t
k,—R esesdego l ladas  a y e r  

7 acas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154 ■ .
Carneros.. 544
Terneras  ............ 27
C e r d o s . . . , . .................     472

T o t a l . . . .  1 .1 9 7

fu peso en l ib r a s .. . .  196.854.—Idem en k iló g r a m o g ... . . .  90.556'5S8^

DiwpmhoB te-legráfieos reeíMdos el O'bservatorio de M adnd  
sobre el&stado atmosférieo á las nueve de la m añana en w -  
rios puntos de la P enínsu la  y del extran jero  el dia  18 de 
Febrero de 1872,

BlrecoiGD g eacT a l da C orreos y  T e lé g ra fo s ,
Seducios pcrtcg recib idos, ay er llovió en Badajoz, C áceres, Cádiz, 

H uejva, Toledo y  Vailadolid,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eonief 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Céliis.

Toledo......................................   2.890*16
S e g o v ia . . . ............................  1.125*84
Atocha.......................................... . . . . .  1,817*57
Alcalá ó carretera de A ragón .   1.171 ‘68
Bilbao....................................    S55‘41
Estación del Mediodía ......................   6.437*68
Idem del Norte  ..........    4.254*89
Diligencias y correos......................... .. . .  47'25
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.506JO

- —  Idem ganado de cerd a .. . .  3 3 1 1 ‘20

Total.....................  28.417*78

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 18 de Febrero de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la BepcsitaTÍa de 
esta villa en el dia de la fecha,

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Cdnts.

Rentas, propieda- \ ^
des, derechos y \  2,® Beneficencia.......................      66‘50
capitales . . . . . . )  ' ’

A r li tr io s   1.® Sobre servicios m unicipales... . . . .  3.423‘35

/Puerta de Toledo............................. ...............  2.136‘80
Impuesto sóbreles \ Idem de Segovia, en la carr.“ de E x t.* .. 1.924*09)

artículos de c o - ild e m  de Atocha, en la de Valencia   2.506‘7S
mer, beber y a r -  1 Idem de Alcalá, en la de Aragón............  608 17
der, recaudado de Bilbao, en la de Francia  608*57
en las oficinas 1 Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  6.384*76
que se c i tan , y  I Idem id. del Norte...................      5.457*30
s o n . . ....................[ Diligencias y  correos............................    30‘89>

t Matadero de vacas y  carneros & c  47.632‘4S

67.290

P A G O S .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

1.® Gastos de Ayuntamiento  .....................  7.437*50
2.® Alcaldías de distrito y de barrio........................................  1.200
8.® Milicia ciudadana ................................................. 3.741 69
4.® Policía urbana y rural. .  .................................................... 7.509
6.® Beneficencia municipal.................................. ........................ 1.331 ‘66
7.® Entretenimiento y conservación de todas las obras pú

b l i c a s . . . . . ..............................................................................  1.250
8.® Obras municipales de nueva construcción .............  6.321*19
9.® Corrección pública................................................ ................  15.000
10. Cargas..................... .................................................................... 16.627*97
11. Gastos im previstos...................................................................... 9.125
12. Liquidación de presupuestos anteriores   U^áO

70.794‘OT

Madrid 10 de Febrero de 1872.=E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.= C on form e.=  EI Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=Ei 
Alcalde.

Estado de los ingresos y pagos veriftcados en ¡a Bepositaria de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL P fg y . Céhti.

j j T, 7 /Puerta de Toledo.............................................. 2.690‘3S
impuesto  ^  Segovia, en la carretera de E x-

articulos de co- \  “ m adura.. . . ! ..................................... .. 1.768*49
mer, bebery ar-1 Atocha, en la de V a le n c ia   2-271 *90
d e r , recaudado I Alcalá, en la de Aragón..............  829*92
en las oficinas 1 Bilbao, en la de Francia. . . . . . .   ̂.042*93
que se citan, y  I ^gt^acion del Ferro-carril del M ediodía... 7.662*»U

......................V Idem id. del Norte.......................................   ♦ ^*855'11

19.121‘09

Madrid 11 de Febrero de 1872.=E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Ro
jas.— Conforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.^V . B. — Ei 
Alcalde,
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P A R T E  NO OFICIAL.

19 FEBRERO DE

Según estaba anunciado, verifícóse ayer en la Biblioteca Na
cional la sesión pública para dar cuenta de los trabajos hechos 
durante el año próximo pasado, por medio de la Memoria laida 
por su Director Excmo. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbuschi 
cuyo documento se publica en este número de la Gaceta. Pre
sidió el acto el Sr. Director de Instrucción pública D. Antonio 
Ferrer del Rio, y una concurrencia numerosa ocupó el salón en 
que se celebró esta anual solemnidad.

  Hoy lunes, á las ocho de la noche, continuará sus conferen
cias en el Ateneo científico y literario el Sr. Barbery sobre Te
legrafía y su h istoria ; y á las nueve el Sr. Rbsell seguirá en la 
Historia de la imprenta.

Mañana, á las ocho, el Sr. Salvador y Gamboa explicará 
Contabilidad general: á las nueve el Sr. Gaytté lo verificará 
del Idioma francés; y á la misma hora el Sr. Vizconde del Pon
tón continuará sus explicaciones sobre la Libertad púlitica en 
Inglaterra.

El miércoles, á las ocho, el Sr. Villaseñor explicará Taqui
grafía; y á las nueve el Sr. Alzugaray seguirá tratando sobre 
la Intervención del pueblo en el gobierno del Estado.

El jueves, á las ocho , el Sr. Lemming dará sus Lecturas de 
autores alemanes.

El viernes, á las nueve, el Sr. Lasala continuará ocupándose 
de las Vicisitudes de la Monarquía constitucional en Francia; y 
á las diez el Sr. Revilla del Estado presente de la cuestión social^

El sábado, á las ocho, el Sr. Keys explicará Idioma ingléslé. 
Ies nueve, el Sr. Sánchez seguirá sus lecciones sobre la Poté-, 
mica religiosa; y á las diez el Sr. Regules y Sanz del Rio con
tinuará sus Estudios críticos sobre Virgilio.

  Ante numerosa concurrencia de Académicos y  público
celebró en la noche del viernes 16 del actual la Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación una brillante sesión práctica. Ter
minada en la noche últim a la discusión de la Memoria del 
Sr. D. Angel Rubio é Ibañez sobre la Existencia de la cuarta 
Falcidia y Trebeliánica, hizo el resumen de tan importante de
bate el Excmo. Sr. Presidente de la Academia D. Cristóbal 
Martin de H errera, pronunciando un notable discurso en que 
demostró una vez más la justa reputación que goza en el foro 
español. La elocuente palabra del Sr. Martin de Herrera fuá es 
cuchada por la Academia con notables muestras d’e agrado, y 
saludada al final por los aplausos de la m ultitud que llenaba el 
salón.

 ' Hace tiempo vimos con satisfacción varias de las precio
sas obras dadas á luz por el ilustrado editor de Londres Mr. Ja-, 
cobo Reynolds con el objeto de popularizar en Inglaterra y los 
demás países donde se habla el inglés las nociones más útiles 
sobre ciencias físicas y naturales, ag ricu ltu ra , industria y otros 
ramos de aplicación á los usos comunes de la vida. El exquisito 
esmero con que están hechos aquellos trabajos, adecuados al 
objeto á que se destinan, y las bellas láminas que acompañan á 
algunos de ellos, dejan una impresión sumamente grata para 
olvidarla y dejar de asociarse á las miras del promotor de tan 
ú til pensamiento.

Pero nuestra satisfacción ha sido mayor últimamente al ver 
que Mr. Reynolds procura hacer partícipe á nuestra patria de 
ios beneficios que proporciona á la suya,“y que con este lauda
ble propósito ha hecho traducir con marcada corrección y aco
modar á nuestras circunstancias algunas de las mencionadas 
obras.

Mas persuadido al parecer Mr. Reynolds de que el modo de 
hacer provechosos á España y á los demás países donde se 
habla español los enunciados trabajos era preparar desde luego 
para ello la inteligencia de la niñez , ha dado á luz una colec
ción de libros de lectura, que contiene los rudimentos de los 
diversos ramos objeto de sus obras y otros, de cada uno de 
cuyos libros tenemos á la vista un ejemplar; en los cuales, ade
más del interesante contenido y  la corrección de lenguaje, se 
nota que la m ultitud de grabados intercalados en el texto para 
facilitar la comprensión de las nociones son muy adecuados al 
caso, y que en todo lo demás de la parte m aterial, como tipos, 
papel, impresión y encuadernación, nada dejan que desear.

Muy grato será para todos los que se interesan en el verda
dero progreso de nuestro país q u e , extendiéndose las obras de 
Mr. Reynolds, se generalicen los Utilísimos conocimientos á 
cuya propagación se encaminan.

  El Sr. Severini ha grabado con notable acierto dos céle-
b p s  cuadros de Goya, que contiene el número de La Ilustra- 
don  española y americana últimamente publicado. Merece tam 
bién elogios la gran composición del Sr. Miranda, que representa 
poética y alegóricamente locuras del carnaval: no ménos mag
nífica otra lámina veneciana y las demás de dicho número, 
donde los Académicos Sres. Amador, Caballero, Juan García, 
Puiggari, Ladevese y otros publican interesantes artículos li
terarios. •

— Estado sanitario de Madrid.—Sigue, como en las anteriores 
semanas, el mismo temporal lluvioso y revuelto, soplando igua
les vientos del O. S. O., S. S. O., S. O. y O,, con igual presión 
barométrica y marcando la columna termométrica casi la mis
ma temperatura.

Como es consiguiente- á esta identidad de fenómenos atmos
féricos y meteorológicos, no ha cambiado en nada la naturaleza 
de las enfermedades reinantes. Así es que continúan las afec
ciones catarrales y nerviosas, prolongándose más de lo de cos
tumbre; sucediendo lo propio con los dolores reumáticos mus
culares y artríticos, que se resisten á los medicamentos mejor 
indicados. Hay bastantes casos de calenturas catarrales y gás
tricas que se alargan hasta el segundo setenario, complicándose 
algunas de ellas con un estado tifoideo ó nervioso. No son raros 
los casos de pleuresías, de neumonías y de bronquitis; pero por 
fortuna han sido raros los que se han desgraciado si se acudió 
á tiempo y con las medicaciones oportunas. Por ú ltim o , entre 
los exantemas febriles que más se presentaron, lo fueron las 
viruelas, el sarampión y la erisipela; entre los infebriles Ies 
llevaron la primacía las herpes y la pitiriasis.
 ̂ La mortandad, aunque no escasa, fué menor que en las a n 

teriores sem anas, ocasionándola cási siempre las afecciones 
crónicas de los pulmones, del hígado, del corazón , grandes 
vasos y medula espinal. (Siglo médico.)

V a r i e d a d e s .

MEMORIA

LEIDA EN LA BIBLIOTECA NACIONAL EN LA SESION PUBLICA 
CELEBRADA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 187^.

Excmo. S r .: Nueve años ha que en sesión solemne como la 
de hoy anuncié hallarse redactado ya un proyecto de regla
mento general de Archivos y Bibliotecas, destinado al Cuerpo 
de reciente creación entónces. El proyécto fué presentado á la 
Dirección general de Instrucción pública; fué examinado, mo
dificado y sometido á la áprobacion del Jefe, quien poco des
pués hubo de ceder su puesto, y el proyecto quedó abando
nado. Cinco veces, si no me engaño, le cupo igual suerte- 
próximo á salir al público , salía del Ministerio quien habia de 
ofrecerlo á  la firma de S. M.; pero en el año último la obtuvo 
por fin á 5 de Julio. En el tercer capítulo, que trata de los en-, 
cargados de los establecimientos de Archivos y Bibliotecas , en 
su art. 10 y en el párrafo sétimo del artículo, se nos impone la 
Obligación á que se da hoy solemne cumplimiento en esta Me
moria, la cual no necesita sujetarse á la norma de las anteriores; 
aunque por las especiales circunstancias que concurren en esta 
casa debe acomodarse hoy, además de las disposiciones nuevas, á 
varias de las comprendidas en el reglamento particular antiguo 
que nos regia. La Memoria, conforme al ú ltim o, ha de versar, 
primeramente sobre el estado actual de la Biblioteca. Del de la 
nuestra, ya dije en el año pasado, refiriéndome al de 1870, que 
no era próspero: tampoco lo ha sido mucho el de 1871; pero ha 
sido harto mejor; ha sido año de importante reparación á lo m e
nos. Atendida la casa en el pago de su consignación para gastos 
cuanto ha sido posible a l Gobierno, h em os, en primer lugar,, 
extinguido una deuda crecida, procedente de una compra de 
libros preciosos, y por lo mismo altamente caros, que ajustó la 
Biblioteca, obligándose á pagar en plazos, al principio del 
año 1868: uno de aquellos libros era la admirable edición de 
la. Imitación de C rísío , que obtuvo el premio destinado á la 
mejor obra de tipografía presentada en la Exposición U niver
sal penúltima celebrada en París: el precio de aquel libro sólo 
fueron ^6.000 r s .; y los pocos ejemplares que todavía no se 
han vendido tienen ya, como es natural, coste [aun mayor. Se 
han podido hacer considerables adquisiciones de que se habla
rá;, y se han costeado también diversas obras de carpintería 
necesarias, como una estantería en d  piso alto de la casa> 
el cancel de entrada, el aparador y las vallas para tener á maño 
y seguros los libros que se han de servir por la noche, y para 
conservar las mesas de los índices defendidas de la curiosidad 
no siempre discreta de algún que otro aficionado á manejarlos 
por sí. Se han construido también dos atriles para leer en ellos 
más cómodamente los tomos de periódicos y otros libros de 
gran tamaño; y se irán construyendo cuantos admita el reduci
do lugar destinado para ponerlos á disposición del público.
. Ai estado actual de la Biblioteca corresponde también m a
nifestar que habiéndose concedido (para cooperar á la termina
ción de los índices y desempeñar con mayor prontitud el ser
vicio ordinario) el nombramiento de seis Aspirantes que debe
rían por ahora servir sin retribución sus plazas , únicamente se 
nos presentaron tres , y  de ellos el uno se retiró tiempo há: la 
muerte nos privó además de un antiguo y muy estimable com
pañero; pero habían ingresado ántes en la casa dos Ayudantes, 
uno de segundo y otro de primer grado ; de modo que los tres 
individuos que necesitábamos, el año anterior los necesitamos 
en este , y, como es natural, se ha de resentir de la falta el ser
vicio del establecimiento.

Pero otra m ayor, la necesidad más grave de él y que más 
inñuye en su actual estado, es la del ensanche de este edificio. 
Cuando el Rey D. Fernando VII lo compró con el jardín inm e
diato, la casa antigua, rehecha en gran parte lu ego , bastaba 
para el número de libros que poseía la Biblioteca Real entón
ces, y parados corto.s aumentos que iba recibiendo cada año: 
aun así el Director de e lla , el doctísimo eclesiástico Sr. Don 
Francisco Antonio González, que por su propia mano escribió 
los tres tomos en folio que componen el índice nuestro de m a
nuscritos, había conocido la necesidad que habría de sobreve
nir de tener que agrandar el depósito de nuestros libros; y des
tinando el jardín al ensanche, habia economizado ya para la 
obra cuando murió unos 800.000 rs. El jardín de la Biblioteca 
fue después adjudicado ala Real Botica ; posteriormente ha sido 
devuelto á la  Biblioteca; y proyectada la obra , presupuesto su 
coste y hecha cala y cata del terreno, sólo falta para principiar
la que se nos proporcionen los fondos precisos votados por las 
Cortes Constituyentes. No sólo no caben, ya en la Biblioteca 
Nacional bien los libros que vaya a.dquiriendD , sino que tiene 
muchos estantes con filas dobles de volúmenes que no pueden 
ser manejados ni servidos sino trabajosa y, sobre todo, lenta
mente; muchos hay en unas piezas con poca luz que sirvieron 
ántes de cuadras; otros en el desvan ; otros , en f in , en sótanos 
que en parte se nos han vuelto húm edos; y aunque se han re
tirado lo posible de las paredes y del suelo invadidos por la hu 
medad los libros que más peligraban, parte de los que tenemos 
en estas iqipropias localidades están atados en legajos ó amon
tonados en pilas, porque no caben de otra manera.

La sala del piso bajo, señalada con el número IX, aparece 
(que no debiera) ocupada con dos filas de armarios bajos á lo 
largo de ella; la tercera, la cuarta y la quinta en este mismo 
piso se ven atajadas para ocultar la poco elegante forma de 
otros armarios ó escondrijos indispensables; retratos y m ulti
tud de mapas yacen arrinconados ó arrollados por falta de muro 
donde se cuelguen. Todas las Biibliotecas públicas de Madrid 
ofrecen más comodidad y mayor decencia para el servicio que 
la Nacional, es decir, la que tiene más derecho á ser atendida, 
porque, sin llegar á lo que debería, es á lo ménos el depósito de 
libros más considerable que hay en España destinado al pú

blico. Ofrecida nos está y principiada la Biblioteca nueva, que 
ha de ser con el tiempo el más bello ornato de la antigua car
rera de Recoletos; pero miéntras dura su construcción, esta ca
sa necesita urgentemente un desahogo, un suplemento. Alzado 
en ese, que ántes fué jardín, y ya ni aun parece corral, el pa
bellón ó depósito provisional de libros que necesitamos, no sólo 
se podrían escoger, colocar y servir cómodamente los que tene
mos no duplicados, sino que podremos con igual desembarazo 
recibir, colocar y servir los que se reciban aquí en diez ó más 
años, término en que podrán ver concluida la Biblioteca nueva 
los que vivieren. La concurrencia diaria á este centro de ins
trucción gratuita, algo más numerosa a.un este año último que 
el anterior, y que apénas puede ya crecer, porque no hay mesas 
ni sillas bastantes para los concurrentes, reclama el ensanche 
que há tiempo se pidió y nos fué concedido.

La concurrencia á la Biblioteca Nacional, de que va hecha 
mención, me conduce á tratar del servicio de noche. Seis horas 
de lectura de dia ofrecen á los estudiosos las otras Bibliotecas 
públicas de Madrid; otras seis está abierta la Nacional an m a
ñana y tarde eu los tres meses mejores del año; y cinco horas 
de dia, y de noche otras dos, en los ocho meses desde Octubre 
á Mayo inclusive.Este especial servicio va sujeto á condiciones 
también especiales, dictadas, así por una previsión necesaria 
como por economía forzosa. Alumbrar artificialmente una casa 
llena de libros desde el sótano á las guardillas, porque de los 
que hay en todas las localidades de ella se nos piden; hubiera 
sido gasto en grandísima parte inútil; buscar con luces de mano 
los libros, cuando cási todas las piezas están esteradas, expo
sición grave y continua á un incendio. No es necesario indicar 
tampoco que para buscar les libros colocados fuera del alcance 
de la mano eran precisas dos personas en cada busca; una que 
alumbrase y otra que buscara, subida en escalera: forzoso ha 
sido establecer que los libros que han de leerse de noche hayan 
de ser pedidos durante el dia ó de una noche á otra. Para ello 
hay en la portería de la casa papeletas numeradas bastantes, 
del tamaño de media cuartilla, y otras tantas menores con la 
misma numeración. En una de aquellas escribe el lector el t í 
tulo de la obra que necesita, y deja la papeleta en la portería,, 
llevándose por contraseña otra papeleta menor, señalada con 
número idéntico al de la mayor que ha dejado. Por estas, por 
las del pedido, se buscan las obras y se colocan en un aparador 
con dos como gradas, donde á cada tomo se pone entre las ho
jas, y sobresaliendo de ellas, una tira de papel fuerte, una es
pecie de volante, con otro número igual también al de la pa
peleta del pedido y su contraseña. Vuelven á la portería las pa
peletas de los pedidos, y se dividen por decenas para facilitar 
la devolución; el lector presenta en la portería la contraseña 
numerada que se llevó; la cambia allí por la papeleta nam era- , 
da, en que dejó expresado el libro que se le habla de servir : 
por la papeleta se le da en la sala de lectura el libro que tiene 
el volante con el número correspondiente; y habiéndolo recibido, 
se coloca donde le parece. Durante los meses de invierno y p r i
mavera del año pasado se facilitaban para la lectura de noche 
cuantas papeletas se nos pedían; pronto vimos que no habia en 
la casa mesas ni sillas bastantes á tan crecido número de lec
tores; se sacaron mesas, que se colocaban cada noche donde 
únicamente cabian, en los huecos de ios balcones después de 
cerrados; aun fueron insuficientes estos suplementos de mal 
servicio, porque los lectores, que á falta de sitio mejor se colo
caban en las mesas a^dicionales, quedaban demasiado léjos de 
las luces: fué, pues, preciso contentarnos con servir é. ménos 
para servir mejor. Desde la temporada última de otoño sólo 
se conceden papeletas para lectura de noche á 1^0 lee teres, que 
en realidad tampoco hallarían asiento ni mesa donde leer si 
vinieran los ISO; pero todas las noches, todas indefectiblemente 
sin excepción, falta un razonable número de aquellos, ya sea 
porque no cuantos quieren venir y piden su libro pueden rea
lizar después el loable propósito, ya porque algunos piden más 
de un libro, y para dos ó más no les alcanza el tiempo: codicia 
estudiosa perdonable, que, si tiene algo de culpa, lleva insepara
ble su pona. Reducidos á los lectores nocturnos, que nunca 
sen los ISO por las bajas que he nieaieionado, pero que repre
sentan la busca de más de 160 libros, porque muchos pideiiódo^' 
ó más, claro es que el servicio de lectura de noche ha de ser 
insuficiente á las necesidades de una población como la de Ma
drid, grande é ilustrada: ¿cómo entre 800.000 habitantes no ha 
de haber más que unos 100 curiosos que de noche quieran 
leer de balde!

Resulta de esto que conforme van entrando los lectores de 
noche ponen el pedido para la siguiente, y el infeliz que no puede 
asistir sino tarde ó de dia se halla con que el núrn. ISO está ya 
despachado, lo cual indudablemente prueba que hay en Madrid 
afición notable al estudio, afición que no puede satisfacer una 
Biblioteca sola;—y que es el estudio el que atrae aquí la m a
yoría de la concurrencia no se puede poner en duda , porque la 
mayor parte de los libros que se nos piden son de ciencias, a r
tes é h isto ria: algunos muchachos piden periódicos para leer 
las novelas de los folletines, pero son pocos; y debemos al cabo 
considerar que los que en cierta edad piden esos libro,s leerán 
otros de distinto género más adelante; y es harto mcqor que 
empleeri aquí dos horas en leer que en holgazanear en ctra  
parte, si ya no es tal lectura holganza punible, porqno esas 
horas se quitan al estudio de libros de una carrera; trs vesura 
que se puede temer, pero que no nos consta, y en la duda no 
nos inclinamos á pensar lo peor. Manejo ó trasiego mayor de 
libros produce necesariamente mayor deterioro de ellos; no es, 
sin embargo, en la traslación desée los estantes al aparador y 
de este á los armarios donde los libros padecen más: lectores 
hay que los tratan como si de propósito solamente vinieran á 
inutilizarlos. Años há que no parece por aquí un buen hombre 
que mordía los ángulos de las tapas; otro cuyas manos dejaban 
indeleble tizne en la mayor parte de las hojas; les hay qoe 
parece se deleitan en quebrantar los cartones del libro que se
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Íes da recien encuadernado, sobretodo si es de tamaño grande; 
otros escriben sobre ellos y los manchan de tin ta ; los manchan 
otros con letreros más súeios que ella; otros, en fin, arrancan 
hojas y roban estampas. Repetidas veces lo tengo dicho, esta 
vez con más esperanza que otras de ser atendido: son indispen
sablemente necesarios los Celadores que ántes hubo destinados 
á impedir tan graves abusos. Doctores y Licenciados, personas 
investidas de títulos académicos ú otros equivalentes, como 
son los hoy empleados en esta casa, no pueden ejercer el cargo 
de sobrestantes, y los porteros tienen otras ocupaciones que 
les- quitan posibilidad para ejercer esta vigilancia precisa.

Se sirvieron en el año 1871 al público 74.947 pedidos de 
libros; S0.248 con 1.71S manuscritos para lectura de día, y 
los 22.987 restantes para la de noche: de estos 65.112 en caste
llano, 6.945 en francés, 1.118 en latin, 211 en inglés, 207 en 
italiano, 192 en griego, 97 en aleman, 30 en árabe, 21 en he
breo, cinco en lengua bisaya, cuatro, en fin , en tagalo. Perte
necientes á Ciencias y Artes 38.362, á Historia 12.721, á Bellas 
Letras 10.903, á Jurisprudencia 6.418, á Enciclopedias y perió
dicos 5,307, á Teología 1.230.

Se han escrito para los índices 11,524 papeletas; se h a  for
mado nuevo inventario de los efectos de la Biblioteca que no 
son libros, y un proyecto de reglamento interior, que se p re
sentará en breve á la Dirección general de Instrucción pública.

Se han reimpreso las dos Memorias correspondientes á los 
años 1863 y  1864, que sólo se habían publicado en la G a c e t a  

DE M a d r i d , y  lo mismo se hará sucesivamente con tres de años 
anteriores, imprimiéndose por primera vez las de 1858 y 1859 
á fin de completar la colección de esta clase de informes, prin
cipiada por el Excmo. Sr, D. Agustin Duran, de dulce recuerdo.

Del Archivo del Ministerio de Estado hemos recibido una 
donación sumamente apreciable. Dije en la Memoria del año 
pasado que en aquella dependencia existia un crecido número 
de manuscritos, trabajos y estudios de la niñez de Felipe, Duque 
de Anjou, que vino con el tiempo á ser quinto Rey de su nom
bre en España y fundador de esta Biblioteca :—ella guarda hoy 
estos manuscritos. Son 60 volúmenes, de varios tamaños bien 
encuadernados, cási todos en tafilete, con adornos de lises todos, 
y ios más con las armas de España. Son de letra de Felipe V 
algunos; m ros de buenos escribientes franceses; ninguno está 
firmado, como se dijo en la Memoria del año anterior, pero con
viene añadir que uno de ellos tiene este decisivo tejuelo: A r- 
gumeníatio PMUppi F, y el título interior es: Argumentatio pro 
Cmsare contra Alewandrum  , manuscrito en 4.® de muy hermosa 
letra de carácter francés, que consta de 69 folios,; obra del 
Duque, Rey nuestro después, y de 108 la continuación, con el 
título, de ad argumentatione'ín pro Ccesare contra
Aí6íiíaíídri¿m. Debemos este precioso don al Excmo. Sr, Minis
tro de Estado D. Cristino Martes por los buenos oficios de mis 
amigos los Sres, D. Francisco Millan y Caro, B. Félix de Pere
da y López, y muy especialmente del Sr. D. Germán Martínez, 
antiguo meritíslmo Oficial de aquel M inisterio, quien propuso 
además se diesen (y en efecto se dieron) á esta Biblioteca tres 
hermosas esferas, de unas tres cuartas de diámetro, lujosa
mente montadas en trípodes de bronce, encerradas en cajas oc
tógonas de cristales.

De los demás donativos hechos á la Biblioteca Nacional por 
eorporaciones é individuos dignísimos (de agradecimiento sobre 
todo), va al fin de esta Memoria nota especial, que sentiríamos 
no apareciese completa.

Con un gran número de estampas duplicadas y multiplica- 
da.6 que posee la Biblioteca, y pertenecieron á la copiosísima 
colección de grabados que el Gobierno compró el Sr. D. Valen
tín Carderera, hemos hecho un cambio útil ai establecimiento. 
Manifesté años há la converjleíicia de que se nos cediese gratis 
un ejemplar de cada fotografía que se expusiese á pública ven- 
ts : los editores de esta clase de estampas, que- hacen á  cada 
paso regalos de cuanto dan á luz, olvidan ó no han aprendido 
el camino de nuestra casa. Para principiar á reponer tan sen
sible abandono hemos cedido fina porción considerable de es
tampas duplicadas al aventajado pintor, nuestro amigo, señor 
D, Manuel Gasteilano, y hemos recibido de él una colección de 
fotografías, que consta no menos que de 24.000 ariícalos, re tra 
tos, paisajes, vistas áe edificios &c., en la cual entran con m u
chos retratos desconocidos cási todas las notabilidades de E s
paña. A esta colección ha acompañado otra del propio colector 
no ménos preciosa, compuesta de 201 obras dramáticas, manus-^ 
critas, cási tod.as autógrafas de escritores modernos: los señores 
Bretón, García Gutiérrez, Ayala, Sorra, Diana, Cazurro, Larra, 
Eguílaz, Scígas, C’amprodon, Rétes, Hurta.do, Gutiérrez de Alba, 
Niiñez de Arce, Blasco, Puente y Brañas, Pedresa, Gaspar, No
cedal (D, Ramón) kc-, ko.

Procedentes de entregas hechas en cumplimiento de la ley 
de prcpied.ad literaria, nos ha remitido la Dirección general de 
instrucción pública 5.85 valúsuenes, 30 folletos, 369 piezas de 
música, 20 cuadros s i’"'" t"co" . c’̂ atro mapas, ocho estampas y 
 ̂T I ¿nusorito. Se nos h ii ^vgPado 26Í volúmenes, 203 perió- 

i M i  folletos, 40 c 'lü'íub.
Ha adquirido por ccnupra la Bibliotrcca 645 volúmenes; 22 

periódicos, alguno de ellos de muchos tomos; 2.456 folletos, cua
tro mapas y 19 manuscritos, uno muy notable. Se titula Com
pendio de los Masones, arm as é in s ig n ias  de las casas y apellidos 
del reino de Piavarra y parte de Guipúzcoa, por el Maestre de 
Campo D. Pedro José de Vega: dos tomos en cuarto mayor, con 
m ultitud de escudos bien iluminados y bastante bien dibujados, 
íjlrc manuscrito, corto, pero preciosísimo, no nos ha costado 
nada. El Sr. D, Francisco García Fresca, Ayudante de primer 
grado en el Archivo central de Alcalá de Henares, ha halla- 
áo a i l i , entre papeles del Ministerio de Estado, unos autógrafos 
de D, Leaíi'. ro Fernandez de Moratln, de uno de los cuales nos 
ha enviado espontáneamente copia fidelísima. Es una exposición 
611 forma de carta, dirigida, según parece, á D. Manuel Goáoy

desde Londres, con fecha de 20 de Diciembre de 1792; la precede 
un memorial al Rey. Tiene la exposición por objeto manifestar 
el lam ^íab le  estado de los teatros de España en aquella época; 
y en el memorial solicita Moratin el nombramiento de Director 
de ellos. Se ve en el uno y en el otro escrito la pluma, que dia
logó La Comedia nueva^ y por esta razón he creído que debiera 
incluirlos aquí, conáo documentos que convendrá tener á mano 
cuando se haga una edición completa de las obras de aquel in 
signe escritor escénico.

El memorial es este. Sobre: «Sr.—D. Leandro Fernandez de 
Moratin.—A L. R. P. de V. M.— Suplica.»

llemorial.
«Señor: D. Leandro Fernandez de Moratin, puesto á los R. P. 

de V. M., con el mayor respeto le hace presente: Que habién-^ 
dose dedicado desde su edad más tierna al estudio de las letras 
humanas, y en particular al déla  poesía dramática, igualmente 
que al conocimiento del teatro, no sólo en la  teórica de los me
jores autores, sino en la práctica que ha adquirido por medio 
de sus viajes á los países extranjeros, donde se cultiva con ma
yor perfección este ramo de la literatura, cree haber adquirido 
en él no vulgares conocimientos, que acaso podrían ser útiles al 
teatro español, cuya reforma le parece muy necesaria y urgen
te.—A este fin propone á V. M. la creación de una plaza de di
rector de teatros españoles de Madrid, con todas las facultades 
necesarias para poder verificar la enmienda de e llo s; y si V. M. 
le juzgase capaz de desempeñarla, él por su parte no dudará 
sacrificar todo su talento y estudio á un objeto de tal impor
tancia, no ménos digno de la atención del Gobierno, que in te
resante á las costumbres públicas, á la ilustración y á la gloria 
nacional.»

exposición.
«Excmo. Sr.: Muy señor mió y de mi mayor respeto: E l es

tado en que hoy día se halla el teatro español es tal, que no hay 
hombre medianamente instruido que no convenga en la u r 
gente necesidad de su reforma. Los abusos que se han in tro 
ducido en él nacen de la poca atención que ha merecido al Go
bierno un objeto tan importante, de donde ha resultado por 
necesidad su envilecimiento.

» Es cosa averiguada que cualquier teatro bien gobernado 
produce una utilidad muy superior á sus gastos; y esta especie 
de establecimientos es acaso la única que puede mantenerse sin 
mendigar los socorros del Erario real ni de los particulares; pero 
por un trastorno y complicación de circunstancias deque es.di
fícil persuadirse, los teatros de Madrid apénas pueden soste
nerse, á pesar de la miseria y la indecencia de sus espectácu
los, indignos de una corte como la nuestra, y nada correspon
dientes al estado en que se hallan las a r te s , la literatura , la 
ilustración y la opulencia nacional.

«Miéntras de los productos del teatro se sacan sumas consi-^ 
derabies para objetos que no tienen con él la  más remota 
conexión, y á los cuales podría y debería acudirse con otros 
arbitrios, vemos (con vergüenza y descrédito nuestro) que no 
hay premios para estimular los buenos ingenios de que abunda 
la Nación á que se dediquen á componer obras dignas por m e
dio de las cuales se destierren los desatinos que diariamente se 
representan. No hay quien instruya á los cómicos en el arte de 
la declamación, de donde resulta que todos ellos son ignoran
tes en su ejercicio; y si tal vez por un efecto extraordinario del 
talento llegasen á acertar en algo, serian inútiles estos esfuerzos, 
puesto que no hay establecida una recompensa justa, propor
cionada á sus adelantamientos. La música teatral está, como 
los demás ramos, atrasada y envilecida; ni es otra cosa en la 
parte poética que un hacinamiento de frialdades, chocarrerías y 
desvergüenzas.; en la parte musical un conjunto de im itacio
nes inconexas, sin unidad, sin carácter, sin novedad, sin gracia 
ni gusto ; y ¿qué puede ser la parte del canto, si no se aprende 
por principios, si no hay ejemplos que imitar, ni estímulos que 
la perfeccionen? Los trajes son impropios, ridículos, indecen
tes; el aparato indigno; las decoraciones mamarrachos desath 
nados , en los cuales se gasta (por mala dirección) lo que bas
taría para adornar el teatro con obras de los mejores artífices. 
La pesadez, rudeza y mal gusto de las máquinas; la ilum ina
ción pobre, súcia y mal d ispuesta; la.colocación incómoda de 1̂  
mayor parte de los espectadores, origen de la inquietud, albo
roto y  descompostura que se observa en ellos; la arbitrariedad 
injusta de las entradas; el mal método de la cobranza; la mul
titud de empleos in ú tiles ; la escasez de los que son necesarios; 
la ninguna subordinación que reina en todos los que sirven al 
tea tro , exterior é in terio rm ente, y otros muchos abusos que 
serla molesto referir, todo es resulta necesaria de la complica
ción y falta de plan con que se administra.

«El Corregidor de Madrid es el Juez protector de los tea
tro s : no hay cosa más ju sta ; pero allí mandan por una parte 
el Corregidor, por otra ios Regidores, por otra los Alcaldes, por 
otra el Consejo, y por otra las órdenes superiores que se ad
quieren por medios extraordinarios para favorecer una ú otra 
pretensión particular; de donde resulta quemnos deshacen lo 
que hacen otros; que se multiplican , se contradicen y se inu ti
lizan las disposiciones más justas; quenádie conserva una auto
ridad legítima y segura; ningún subalterno cumple con sus. 
obligaciones, y por consiguiente nada se hace bien. Para el 
exámen y admisión de las piezas que han de representarse in 
terviene el Corregidor, el Vicario, un Censor quenom bra el Vir 
cario, otro Censor nombrado por el Corregidor, otro Censor re
ligioso de la Victoria, y además de estos el autor de la compa
ñía, el galan, la dama, el gracioso; cualquiera de ellos se halla 
con derecho de juzgar la obra y desecharla ó admitirla, según 
le parece. De aquí resulta que no hay obra de mérito que no 
sea despreciada, que no se tache, altere y desfigure con atajos 
y  correcciones hechas por quien no tiene la menor inteligencia 
de esto, y que no cueste imponderables dificultades el hacerla

ejecutar envíos teatros; cuando por otra parte no hay desvarío, 
indecencia , absurdo ni abominación que no se apruebe y se 
represente. Y ¿habrá quien se lastime de que no hay en España 
hombres de mérito que se dediquen á escribir para el teatro? 
¿Quién ha de escribir ?

«Pero dejando á una parte las demás consideraciones, y oi- 
ñéndonos sólo á examinar cuáles sean las piezas que hoy dia 
se representan en Madrid, no es posible dejar de admirarse al 
ver que el Gobierno haya mirado con indiferencia un objeto de 
tal entidad. Nádie ig n o rad  poderoso influjo que tiene el teatro 
en las ideas y costumbres del pueblo; este no tiene otra escuela 
ni ejemplos más inmediatos que seguir que los que allí ve, au 
torizados en cierto modo por la tolerancia de los que le gobier
nan. Un mal teatro es capaz de. perder las costumbres públicas; 
y cuando estas llegan á corromperse, es muy difícil mantener'^1 
imperio legítimo de las leyes, obligándolas á luchar continua
mente con una m ultitud pervertida é ignorante.

«En las comedias antiguas que se representan parece que  ̂
apuraron nuestros autores la fuerza de su ingenio en pintar del 
modo más halagüeño todos los vicios, todos los delitos imagi
nables; no sólo hermoseando su deformidad, sino presentán
dolos á los ojos del público con el nombre y apariencias de v ir
tud. Las doncellas admiten en su casa á sus am antes, m iéntras 
el padre, el hermano ó el primo duerm en; los esconden en su 
propio cuarto; salen de su casa y van á buscarlos á la suya para 
pedirles celos ó darles satisfacciones; huyen con ellos y se 
abandonan á los extravíos más culpables de amor, como pudie
ran las mujeres más perdidas y disolutas. La autoridad paterna 
se ve insultada, burlada y escarnecida.

»E1 honor se funda en opiniones caballerescas y absurdas, 
que en vano han querido sofocar y extinguir las leyes, m ién- 
tras el teatro las autoriza. No es caballero el que no sé ocupa 
en amores indecentes, rompiendo puertas, escalando ventanas,^ 
ocultándose en los rincones, seduciendo criados; profanando, en 
fin, lo más sagrado del honor, y atropellando aquellos respetos 
que deben contener las pasiones más violentas de todo hombre 
de bien. No es caballero tampoco el que no fia su razón á su 
espada, el que no admite y provoca el desafío por motivos ri
dículos y despreciables; el que no defiende el paso de una calle 
ó de una puerta á la Justicia, haciendo resistencia contra ella, 
matando ó hiriendo á cuantos le amenazan con el nombre deí 
Rey, y abriéndose el paso á la fuga, que siempre se verifica sin 
que estos delitos “se vean castigados, como era consiguiente, 
sino ántes bien aplaudidos con el nombre de heroicidad y de 
valor. En otras piezas el personaje principal es un contraban
dista ó un facineroso, y se recomiendan como hazañas las atro
cidades dignas del suplicio: en una palabra, cuanto puede ins
pirar relajación de costum bres, ideas falsas de honor, quijotis
mo , osadía, desenvoltura, inobediencia á los Magistrados, 
desprecio de las leyes y de la suprema autoridad, todo se reúne 

Ven tales obras; y estas se representan en los teatros de Madrid, 
y el Gobierno lo sufre con indiferencia.

«No nos detendremos en hablar de las comedias de magia, 
composiciones desatinadas, que mantienen al vulgo en una ig 
norancia estúpida, ó q u e , por mejor decir, le llenan de errores 
groseros, no ménos opuestos á una sana razón que á las verda
des augustas de nuestra religión santísim a; ni tampoco de las 
comedias m odernas, que la falta de invención, arte y decoro 
hace tan insufribles, y que tan mala idea dan de nuestra cultura 
á  los extranjeros que llegan á verlas; hablemos sólo de aquellas 
pequeñas composiciones llamadas sainetes; y sin examinar las 
faltas del arte, ni otros defectos esenciales, tratemos del mayor 
que hay en ellas y del que debe excitar con preferencia la vi
gilancia de la Superioridad.

«Como el teatro ha caido en tal desprecio, que el vulgo más 
abatido es el que le frecuenta con más continuación, los auto
res del día,.no hallándose con talento suficiente para componer 
obras dignas del público decente é instruido, han procurado con 
preferencia agradar á la canalla más soez, y así lo han hecho. 
Allí se representan con admirable semejanza la vida y costum
bres del populacho más infeliz. Taberneros, castañeras, pelleje
ros, tripicalleros, besugueras, traperos, pillos, rateros, presidia
rios, y en suma las heces asquerosas de los arrabales de Madrid, 
estos son los personajes de tales piezas. El cigarro, el garito, el 
puñal, la embriaguez, la disolución, el abandono, todos los vi
cios juntos, propios de aquella gente, se pintan con coloridos 
engañosos para exponerlos a  vista del vulgo ignorante, que los 
aplaude porque ŝe ve retratado en ellos.

«Si el teatro es la escuela de las costumbres, ¿ cómo se cor
regirán los vicios, los errores, las ridiculeces, cuando las adula 
el mismo que debiera enmendardas, cuando pinta como accio
nes dignas de imitación y aplauso las que sólo merecen cadena 
y remo! Si observamos, con harta vergüenza nuestra , en las 
clases más elevadas del Estado una mezcla de costumbres in
decentes, un lenguaje grosero, unas inclinaciones indignas de 
su calidad, unos excesos indecorosos que escandalizan frecuen
temente la modestia pública, no atribuyamos otra causa,á este 
desenfreno que la de tales representaciones. Si .el pueblo bajo 
de Madrid conserva todavía, á pesar de su natural talento, una 
ignorancia, una rusticidad atrevida y feroz que le hace temi
ble, el teatro tiene la.culpa.

»A vista de tales reflexiones, ¿ quién negará la necesidad 
urgente de corregirle para sacar de él todas las utilidades de 
que es capaz un establecimiento de esta especie , purificándole 
délos defectos que hasta ahora le han hecho conocidamente 
perjudicial 1 Arreglado y dirigido como corresponde, producirá 
feíicss efectos, no sólo á la ilustración y cu ltura nacional, sino 
también á la corrección de las costumbres , y  por consecuencia 
á la estabilidad del orden civil, que. mantiene los Estados en la 
dependencia justa de la suprema autoridad.

«Para esto no son menester medios muy extraordinarios; 
basta sólo que S. M. nombre un Director de los teatros españo
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les de Madrid, dándole á este tedas las facultades necesarias 
para dirigirlos, siendo las principales de ellas las siguientes :

»1.  ̂ El Director tendrá el gobierno interior del teatro, cui
dando de cuanto es conducente á la perfección de las represen
taciones ; y en consecuencia, todos los ramos que deben consi
derarse como medios relativos á  este fin estarán sujetos á su 
dirección.

Él será responsable al Gobierno de la bondad política y 
moral de las piezas que se representen ; y por consiguiente, él 
será el único Censor de ellas. Sin su firma no podrá represen
tarse obra alguna, antigua ni moderna ; y en las antiguas que 
admitieren corrección podrá alterar ó suprim ir los pasajes que 
le parezcan, y sólo con esta enmienda podrán ejecutarse. Cual
quiera infracción de parte de los cómicos en este punto, hecha 
presente por el Director al Juez de los teatros, deberá ser casti
gada severamente.

»3.* Toda obra aprobada por el Director será ejecutada en el 
teatro cuando él lo ordene y en los términos que disponga.

»4.‘ Entenderá en la formacion*¿e las compañías; arreglará 
el número y elegirá los sujetos de que han de componerse, 
procediendo de acuerdo con el Juez protector.

Elegirá y tendrá á sus órdenes los artífices que han de 
trabajar en las decoraciones, trajes y aparato teatral, como tam 
bién á los demás empleados en el servicio del teatro, con fa
cultad de deponerlos cuando faltasen á su obligación.

»6.* Igualmente dirigirá lo respectivo á la música, siendo esta 
una parte integrante del espectáculo.

»7.* El Director será absoluto en todo lo perteneciente á las 
reformas y perfección del teatro y á las disposiciones relativas 
á mejorarle; pero cuando estas alterasen la economía y los gastos, 
procederá de acuerdo con el Juéz protector.

»8/ Exceptuados estos casos, no reconocerá el Director otra 
autoridad superior que la de S. M. por medio del Ministro de 
Estado.

«Tal es el único medio de restablecer á su debido esplendor 
los teatros españoles. Admita V. E. con la benignidad que, le es 
natural estas reflexiones, nacidas de mi buen deseo, junto  con 
el conocimieato que creo haber adquirido en tales filaterías, y 
reconocerá fácilmente si merecen ponerse en la consideración 
de S. M.

«Nuestro Señor guarde la vida de V. S. los muchos años 
que deseo y necesito; Lóndres SO de Diciembre de 179S.== 
Excmo. Sr.==B. L, M. de V. E., su más seguro servidor. L e a n -  

L R o F e r n a n d e z  d e  M o r a t i n .» {Con rúbrioa,)
El hallazgo, el estimable regalo del Sr. García Fresca, me ha 

dado á entender un renglón del Diario manuscrito de Moratin 
que existe en esta Biblioteca, del cual publiqué un extracto en el 
tercer tomo délas Obras pó^kimas del Moliere español, extracto 
donde reuní lo que pude entender de aquel difícil escrito, y p a 
reció digno de pubiicarse. Consiste la dificultad de leerlo en que 
lo escribió Moratin con palabrtis de cinco idiomas y en abrevia
turas, omitiendo tuanto  él podria suponer ó suplir, á lá ma
nera de las comunicaciones telegráficas de nuestros dias.. Con 
fecha, pues, del dia 14 de Diciembre de 179S, que es la del me
morial al Rey, hay en el Diario de Moratin cinco palabras que 
pueden escribirse y no pronunciarse por la falta de vocales en 
tres de ellas {Mmrial pour Drccion á MdA ); pero que induda
blemente quieren decir Memorial para la Direcoíon^ enviado á 
Madrid; y por cierto que las preceden otras, deque se debe 
hacer mención. TuUur fintus son las primeras que se leen des
pués del número i4  de aquel mes y año. Tutear es palabra 
francesa con todas sus letras, tutor en castellano; fintas es voz 
latina, en la cual suprimió el buen Inarco Gelenio una i:  qu ie
ren ambas palabras decir Tateur finitas {acabado el Tutor); y 
por ellas averiguamos, que el dia i4  de Diciembre de 179£ con
cluyó Moratin en Lóndres su comedia titulada El Tutor, que 
leyó en Roma el día 22 de Octubre del año siguiente á su am i
go el Abate D. Estéban Arteaga, á quien no gustó, y Moratin 
la inutilizó por eso; aunque es de creer que de El Tutor inu ti
lizado hizo en España su mejor comedia J l̂ Si de las Niñas, 
Andaba Moratin entónces ó poco atinado ó poco feliz: la co
media terminada en 14 de Diciembre de 179^ no llegó á ser co
nocida sino del Juez que la condenó; el memorial y el proyecto 
para la reforma de nuestros teatros no produjeron efecto alguno 
ni para ellos ni para el suplicante; y lo mismo le aconteció con 
un discurso acerca de la educación que eonvendria dar al PríU' 
cipe de Astúrias, después Fernando VII, papel .escrito en Lón
dres en Octubre anterior, del cual no hemos podido adquirir 
más noticia que la vaga y dudosa de que debió ir á parar á ma
nos del Canónigo Sr. D. Juan Escóiquiz, Ayo del Príncipe Don 
Fernando, y Director después de nuestra Biblioteca. A la ver
dad, señores, el estado de los teatros de España exigía urgente 
reform a; un Director entendido y enérgico, sin duda que hu
biera podido principiarla á lo ménos; pero D. Leandro Fernan
dez de Moratin; entendido en la materia como ninguno, carecia 
del vigor y constancia, de carácter precisos para un encargo de 
tan difícil desempeño: él mismo lo debió conocer más adelante, 
cuando, vuelto á 'la  patria, fué en el año 1800 nombrado indi
viduo de una Junta para corregir el caudal de obras dram áti
cas del repertorio ordiíjario de nuestros teatros, y tuvo pronto 
que hacer dimisión de su cometido. Pero Moratin habla visto 
pocos años ántes los teatros de París, y conservaba la impre
sión' que hablan hecho en su ánimo así los actores como io m a
terial del espeetácúlo, de que habia dado cuenta á su amigo 
B. Juan PabloForner en carta con fecha de 18 de Junio de 1787.

Decíale en ella: «La celebridad del teatro francés me parece 
justamente adquirida. No hablemos de sus poetas, que ya los 
eonoces; pero ciñéndome á la propiedad, al decoro de la escena 
y al método déla declamación, te aseguro que sorprende el mé
rito de estos actores. No en todos los teatros se hallan iguales 
motivos de admiración; pero en el que se llama Teatro Francés, 
destinado á tragedias y comedias, si todo no es perfecto, le falta

muy poco. La comedia, en particular, se representa con tal ver
dad, tal expresión, tanta soltura y tan delicado chiste, que me 
parece que no se puede hacer más: las figuras, la edad, los t r a 
jes, el gesto, la entonación, la total armonía, los grupos, las dis
tancias, la interrupción del diálogo, los soliloquios, los apartes, 
todas las menudencias que deben observarse en este arte difici
lísimo, todo se estudia, y todo aparece como espontáneo y casual. 
La Gontat es excelente actriz, y entre los actores sobresalen 
Molé, Fleury, Dugazon y Dessesarts. En la tragedia, como com
posición más ideal, la representación, exagerada á la francesa 
y apoyada en convenciones meramente locales, no está exenta 
de la censura de un extranjero; pero, á pesar de cuanto quiera 
decirse en contra de ella, nadie negará los excelentes rasgos de 
perfección que á cada paso excitan en el auditorio la admira
ción y el entusiasmo. La Raucourt sobresale.en los papeles de 
Medea, Glitemnestra, Atalía, Agripina y otros de este género. 
Larive es un excelente trágico, y sus compañeros Van ove, N au- 
det y Saint Fal merecen la estimación del público. En los de
más teatros hay actores de mucho mérito, porque en todos hay 
una misma escuela: aquí la representación es un arte; tiene 
principios seguros, y maestros que le enseñan y le practican.»

Haciendo con esto doloroso contraste, habia escrito en el 
propio mes y año (7 de Junio de 1787) á D. Pedro Ñapoli Sig- 
norelli sobre la viciosa interpolación de los entremeses entre 
aeto y acto de la pieza principal en nuestros espectáculos, lo 
siguiente, que á todos los que no hemos alcanzado aquel sistema 
de representación debe parecemos absurdamente singularísimo: 
«La distribución actual de las representaciones diarias (escribe) 
es la misma que V. ha conocido siempre, á excepción délos en
tremeses que ya se han desterrádo del teatro ; y, á decir verdad, 
nada se ha perdido en perderlos. Al concluirse la primera jo r
nada dé la comedia se canta una tonadilla; sigue la jornada 
segunda, y á esta un sainete : acabado el sainete, se canta otra 
tonadilla ; y después concluye el espectáculo con la tercera jor
nada. No hay para qué ponderar la distracción, la discordancia, 
la falta de unidad é interés y elem brollo que resulta de esta 
mezcla exótica, porque fácilmente puede inferirse ; pero á estos 
inconvenientes se añaden otros que no alcanzarán á presumir 
los que no lo han visto. Las compañías son poco numerosas; 
y por consiguiente algunos de los actores y actrices que hacen 
papel en la pieza principal tienen también que hacerle en 
el sainete y aun en la tonadilla; resultando que Marco Anneo 
Séneca, que ha estado dando excelentes consejos á Nerón en 
la segunda jornada de la comedia, sale después convertido en 
tabernero del Rastro; luego canta una tiranita sardesca y 
luego vuelve á dar consejos de clemencia al último de los Cé- • 
sares. El Prefecto del Pretorio se trasforma á pocos minutos en 
alguacil, y Agripina en tripicallera. A este inconveniente sigue 
otro de no menor entidad. Los peinados de las mujeres son d is
formes, y es labor que no la concluye el peluquero en hora y 
media: peinadas van al teatro, y peinadas salen de a l l í , porque 
aquella máquina no puede hacerse y deshacerse y volverse á 
hacer á dos repelones; los hombres se desfiguran las cabezas 
también á  fperza de batidos , erizones , ; rizos < pomadas , sebo y 
polvos; y ni ellos, ni ellas ni loa peluqueros se paran á conside
rar si aquel ornato conviene á la com edia, ó es impertinente. 
Ello es que no habiendo más tiempo para desnudarse de un 
traje y ponerse otro que el que puede perm itir una corta sin
fonía que toca la orquestra; y debiendo permanecer las cabezas 
in statu quo, porque tienen que hacer uso de ellas en la jornada 
siguiente, resulta que el Alcalde de Polvoranca se presenta 
al público peinado en ala de pichón, con montera de paño, 
chupa parda, guirindola de festón y cpturnos griegos; á el sacris
tán, de Escopete se le descubre un pedazo de toga consular, que 
le va arrastrando por debajo de la sotanilla, y la tia Ghinche 
sale con su guardapiés de estameña azul, medias de trama de 
Pér&ia, ricos zapatos con hebillas de piedras de Francia, mandil 
negro, peinado magnífico, adornado de brillantes, plumas y flo
res, dengue colorado, pañuelo de coton y casaca de tisú , con 
sus vuelos angelicales.

«Dirá V. que todo esto pudiera muy bien excusarse con 
echar toda la comedia seguida: yo digo lo mismo; pero ¿qué le 
parece á V. que dicen los cómicos ! «Que siempre se ha usado 
así;»—como si dijéramos que lo que se ha errado hasta ahora 
debe seguirse errando hasta la consumación de los siglos. Le 
aseguro á V. que el tal teatro lleva camino de no mejorarse 
jamás.»

El documento hallado en el Archivo de Alcalá por el señor 
García Fresca pone de manifiesto el ahinco, el empeño vehe
mente, aunque infructuoso, de Moratin en procurar la reforma 
que nuestra escena entónces necesitaba. Vino al fin el gran re
formador, el tiempo que dará fin también á otros abusos, muy 
posteriormente introducidos en él y en otras partes, que re i
nan todavía.

Cási pertenecen al capítulo de adquisición de manuscritos 
los que obtiene la Biblioteca por los premios que todos los años 
ofrece. Al certámen provocado por la correspondiente convoca
toria concurrieron el año pasado cinco ob ras, una de las cuales 
ha sido merecidamente premiada. Es un curiosísimo ensayo so
bre refranes españoles, obra del docto eclesiástico Sr. D. José 
María Sbarbi. Otra obra, estimable también, relativa á fia  im 
prenta de una de nuestras provincias, ha sido devuelta á su 
autor con la esperanza de que, reformada en el método y au
mentada con algunos datos más, podrá presentarse otro año y 
obtener el premio á que aspiraba. Otra, en fin, que fué presen
tada en año anterior, será adquirida por la Biblioteca en aten
ción á haber sido, aunque no merecedora del premio, declarada 
trabajo útil para el estudio sobre la vida y obras de los poetas 
líricos españoles, antiguos y modernos, excluidos los que actual
mente viven. I

Ofrecí decir algo con relación á compras de la Biblioteca: ‘

los libros más costosos, por ella adquiridos en el año 1871, son 
las S6 obras siguientes:

Aetes et histoire du Concile OEcuménique de Rome 
M.D.CCG.LXIX. Publiés sous la direction de Víctor Frond 
(tomos I á IV): París, 1869 71; 4 vol. en 4.® mea. mr.

Annales desponts et cliaussées: París, 1870; 4 vol. en 8.® mlla.
Antichitd (Le) di Atene, misurate e disegnate per J. S taart e 

N. Revett pittori ed architetti inglesi. Prima versione italiana 
di G. G., pubblicata per cura deUarchitetto Giulio Aluisetti: 
Milano, 183^-44; 4 vol. en fol. mlla.

Architecture (L’), des nations étrangeres. Étude sur les prin
cipales constructions du pare á FExposition Universelle de 
París (1867), par Mr. Alfred Normand: París, 1870; 1 vol. en 4.® 
mea. mr.

Archives de Vart fraripais: P a rís , 1861-6í^; 1^ vol. en 8.® mlla.
Armorial general ou registres de la noblesse de France , par 

Louis Pierre D’Hozier et D’Hozier de Sérigny (Entr. 16-^4. R e
gistros 5, 6 y 7): París, 1867-68; 4 vol. 4.® marca mayor.

Cabinet (Le) du biUiophile: 1. Le premier texte de La Bru- 
yére.^. La Ghronique de Gargantua. 3. La Puce de Mme. Des» 
roches. 4. Le premier texTte de La Rochefoucaúld. 5. Amuse- 
ments sérleux et comiques. 6. Lettres turques; París, 1868-69; 
6 vol. en 8.®

Collection de mémoires rélatifs d Vhistoire de Belgique { to
mos 30 á 36): Bruxelles, 1869-70; 7 vol. en 8.® mlla.

Cours d'analomie médicale, par Antoine P o rta l: París, an XII 
(1803); 5 vol. en 8.® miJa.

Cours (Véducation et dHnstruction primaire, {Géographie; 
Histoire naturelle; é Enseignement déla lecture; Petites lectures 
morales; Premmiéres nations de grammaire; Arliiiniétique; 
Géométrie; Systeme métrique). Par Mme. Marie Pape-Carpantier, 
M. Gharles Deion et Mme. Fanny Gh. Deion: P a r ís , 1869; 4 vo
lúmenes en 18.® fr,

. Chefs-d'oeuvre de T art antique, par -divers auteurs (1.* sé- 
rie ;. tomos I , II y I I I ; 2.*' série, toíios I , I I , III y IV ): París, 
4867; 7 vol. en 4.® mlla.

Phefs - d'mivres (Les) de la peinture ita lienne , par Paul 
Mantz (Atlas de 60 láminas, SO cromolitografiadas y 30 graba
das en m adera): París, 1870; 1 vol. en 4.® mea. mr.

Dictionnaire des drogues simples et composées, par A. Ghe- 
vallier, A. Richard et J. A. Guillemin: París, ÍS21-29 volú
menes en 8.® mlla.

FrancmaQonnerie, par J. M. R agon: P arís , s. a . ; 11 volóme 
nes en.8.® mlla.

Ilustración  (La). Periódico universal, dirigido y publicado 
por D. Angel Fernandez de los R ios: Madrid, 1849-67; 9 tomos 
en 4 vol, 4.® inca. mr.

lournal de chimie médicale, de pJiarmacie et de toMcologie, 
par Mr. Chevallier, F ée , Guibcurt &:c. &c. (Años I á Vil): Pa
rís, 18^6-31; 7 vol. en 8.® mlla.

Magasin (Téducation et de récróaiio?}, par Jean Macé et P. J. 
S iahl : París, 1864 69; 7 vol. en 8.® mea, mr.

Misteri (I) di Roma contemporánea. Raceonto síoríco- 
político. Edizione riveduta, ampliata e condotta fino ai nostri 
giorni da G. S.: Torino, 1861-63; 4 vol. en 4.®

Museo dé las familias. Periódico mensual: Madrid , 1866-74; 
^6 tomos en 14 vol, 4.® mlla.

OEuvre's de Laplace: París , 1843-47 : 7 vol. en 4.° mlla.
Relazioni degli ambasdatori Veneti al Senato, per Eugenio 

A lbéri: Firenze, 1839-63; 16 vol en 8.® mea.
Relazioni degli Stati europei k tte  al Senato dagli ambasoia- 

tori Veneti nel secolo decimosettimo, per Nicoló Barozzi e Gu- 
glielmo B erchet: Veiiezia, 1868-64; 7 vol. en 8.® mea.

Revue historique nooiiiaire etbiographiqiie, par MM. Bonne- 
serre de Saint-Denis et L. S andret: París, 186£*69j 7 volúmenes 
en 8.® mea.

Storia del Parlamento subalpino iniziatore delVunUá, italia
na, per Angelo Brofferio: Milano, 1866-69; 6 vol. en 4.®

Teatro selecto antiguo y moderno, nacional y extranjero: 
Barcelona, 1866-71; 8 vol. en 4.® mlla.

Traite de chimie genérale, analytique, industrielle et agricole, 
par J. Pelouze et E. F rem y: París, 1866-63, tercera edición; 
8 vol. en 8.  ̂ mlla.

No ha sido, enresúm en, año azaroso para la Biblioteca Na
cional, á pesar de lo poco feliz de sus generales circunstancias, 
el de 1871, y esto nos hace esperar ventajas mayores en el pre
sente. Nuestra más grave necesidad es, repito, la obra de en
sanche proyectada en el inmediato ja rd ín ; viene después la 
concesión de los Geladores y Aspirantes, unos- y otros precisos 
para conservar lo que poseemos y servirlo con la posible dili
gencia. A q u í, donde hay libro tan léjos de la sala en que ha 
de ser leído , que se necesita más de un cuarto de hora para 
ponérselo al .lector en la mano , se necesita mayor perso
nal que donde todos los libros están en elmismo piso, cási en 
la misma pieza donde se leen. El actual Director de Instrucción 
pública, compañero que fue mío de clase .36 años há , y des
pués amigo invariable siempre, algo ha de h acer, por nuestra 
vieja amistad, en favor de un .establecimiento que reclama con 
justicia su benevolencia.

La prensa española no ha dejado en el año 1871 de ofrecer 
algunas publicaciones de notable mérito, así en las cioncias 
como en literatura. Podemos señalar á lo ménos estas : Descrip
ción geodésica de ¡as islas Baleares, por D. Garlos Ibañez é Iba- 
ñez ; El A ire y el Agua, apuntes sobre la historia de estos cuer
pos y sus funciones en la vida vegetal, por D. Lino Peñuelas; 
Vida de Melchor Cano, por D. Ferm ín Gaballero; Historia de 
las sociedades secretas, por D. Vicente Lafuente; D. luán  Ruiz 
de Alarcon y Mendoza (biografía del poeta y cuadro histórico- 
iiterario de sus dias), por D. Luis Fernandez-Gucrra; Ensayo 
sobre los apellidos castellanos, por D. José Godoy-Alcántara 
(obras, esta y la anterior, premiadas por la Real Academia E s
pañola); Historia de la matricúla de la m a r , por D. Francisco
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Javier de Salas; La Novela del Egipto, '^—Cuadros contemporá
neos, por D. José de Castro y Serrano; La Fontana de oro, por 
D. Benito Perez Galdés; Tipos y paisajes, por D- José María 
Pereda; Los dulces de la l)üda, por D. Eusebio Blasco ; Los pe
queños poe?nas, de D. Ranion de Gampoamor , los cuales nada 
ofrecen pequeño, como Justamente se ha dicho; Flores del 
Guadalquivir, poesías de D. Antonio Alcalde y Valladares; Los 
ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón ; Últimos can
tos, por D. Rafael Serrano Alcázar; Presentimientos, por Don 
Carlos Peñaranda; El Encapuchado, drama de D. José Zorrilla; 
Sendas opuestas, de D. Antonio García Gutiérrez; La Beltra- 
n e ja , de D. Francisco Luis de Retes y D. Francisco Perez Eche
varría; Los Hombres de bien, por autor disfrazado ; El Molinero 
dPy S ié im ,  por D. Luis de E^uílaz; El Caballero de G racia, por 
B, Luis Mariano de Larra. Por último , se ha terminado la edi
ción de las obras de la Sra. Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda.

Los curiosos que revisen la lista de libros regalados, im 
presa como apéndice de la presente Memoria, advertirán que no 
es corto el número de los que hemos recibido de nuestros veci
nos y antiguos hermanos Lusíadas, con quienes ha principiado á 
entablarse (y ya era tiempo) mutua, noble correspondencia. Un 
paisano nuestro tam bién, el Sr. D. Antonio de la Cám ara, re 
sidente en Melbourne ( A ustralia) , el qual ha solicitado algu
nas obras nuestras para la Biblioteca de aquella reciente y ya 
populosa ciudad , nos ha remitido un par de libros en idioma 
inglés, e>stampados en aquel remoto país (en S ydney), y una 
magnífica fotografía de la casa de Correos de Melbourne, edificio 
que compite con los más suntuosos de Europa. De otro com
patriota nuestro , el Sr. D. Casimiro Collado, he recibido un 
ejemplar de sus Poesías, impresas en Méjico, año 1868. En los 
Estados americanos donde se conserva nuestro idiom a, las le
tras y las ciencias producen libros que se quedan por allá, y de 
los cuales apénas recibimos noticias. La conveniencia , la ju s 
ticia , la necesidad recíproca de establecer fraternales relacio
nes con les que son hermanos nuestros en sangre, costumbres- 
y lengua, principian á sentirse al otro lado como á este del 
Océano ; y la República de Nueva Granada ha establecido en 
Bogotá una Academia, correspondiente de la Española, por m e
diación del distinguido literato Sr. D. José María Vergara y 
Vergara, infatigable patrono de las buenas le tra s , autor de una 
concienzuda historia literaria de su país, y editor de una colec- 
cioncita de poesías en tres tomos titulada Paripé so Colombiano. 
Comprende las de los Sres. D. José Maruel Marroquin, D. Grego
rio Gutiérrez González y D. José Caicedo RoJbs , ingenios de Jos 
más notables en aquella república. Por otra p a r te , el popula- 
risimo poeta Sr. D. Pedro Paz Soldán y Unánue, que ha tomado 
paira sus publicaciones el nombre de Jimíi. de Arona, me ha 
'enviado las que ha impreso en Lima con el título de Poesías 
penwwas (1867), una traducción del libro primero de las Geór
gicas de V irgilio, estampada en el mismo año, y una comedia 
en un ac to , representada é impresa' también en Lima á princi
pios del 71. Desde Caracas se me ha remitido además una linda 
composición, impresa ahí íamb'en ente sño pasíido, titulada M- 
Cn,"qrc, :lu'a de Am-^nodoro Urda neta: en fin, el Sr. D. Julio 
Crisiro, pc^sonajb de gran liistincioíi en la esfera política y 
lite ra ria , rae ha enviado desde París, donde residía, un ejem- 
pliar de L î L im  Ematoriana  , colección de poesías de 14 auto
res (entre ellos el mism.0 Sr. D. Julio y una malograda poetisa),' 
libro publicado en Guayaquil el año 1866. No es esta ocasión 
para en liar en el examen del mérito respectivo de tantos auto
res ; baste decir en general que son todos poetas sumamente 
estim ables; que es obligacioTi nuestra agradecer de todo co
razón estos generosos obsequios; y que para terminar nuestro 
mal compaginado escrito con algo agradable en ei lenguaje de 
las Musas, ofrecemos á este benigno auditorio una composición 
del Sr. D. Manuel M arro q u in au to r además de un tratado y un 
diccionario de ortografía, que por la semejanza de la pronun- 
ci-.cioii de ciertos sonidos en aquel y en nuestro país seria muy 
úti! á los andaluces y valencianos. La humildad del titulo de 
la composición La Perrilla  manifiesta desde luego que no per
tenece al género sublime. Es, pues, la siguiente:

Salió al campo una mañana 
Un ex; erto cazador,
El m is hábil y mejor 
Alumno que tuvo Diana.

Seguíale gran cuadrilla 
De ejercitados m onteros,
De ojead ores, ballesteros,
Y de mozos de trailla.

Van todos apercibidos
De las armas necesarias,
Y llevan , de castas varias,
Perros diestros y atrevidos,

Caballos de noble raza ,
Cornetas de monte, en fin,
Cuanto exige Moratin 
En su poema La Caza.

Levantan pronto una pieza,
Un jabalí corpulento,
Que huye veloz, rabo á v ie n to ,
Y rompiendo la maleza.

Todos siguen con gran bulla
Tras la cerdosa alim aña;
Pero ella se da tal m ana,
Que á todos los a tu rru lla ;

Y aunque gastan todo el día 
En paradas, idas, vueltas,
Y carreras y revueltas,
Es vana tanta porfía. i

—Ahora que los lectores ¡
flan visto de qué manera |

Pudo burlarse la fiera 
De los tales cazadores,

Oigan lo que aconteció;
Y aunque es suceso que admira,
No piensen, no, que es mentira;
Que lo cuenta quien lo vió.

Al pié de uno de los cerros 
Que batieran aquel dia,
Una viejiila vivia,
Que oyó latir á los perros;

Y con gana de saber 
En qué paraba la fiesta.
Iba subiendo la cuesta 
A eso del anochecer.

Con ella iba una perrilla...
—Mas, sin pasar adelante,
Es preciso que un instante 
Gastemos en describillsí.

Perra dé canes decana,
Y entre perras protoperra,
Pasaba en toda la tierra 
Por perra antediluviana.

Flaco era el animalejo,
El más ñaco de los canes,
Era el rastro, eran los manes 
De un cuasi-semi-ex-gozquejo.

Era, otrosí, derrengada;
La derribaba un resuello:
Puede decirse que aquello 
No era perra ni era nada.

k  ver, pues, la batahola.
La vieja al cerro subia.
De la perra en compañía,
Que era lo mismo que ir sola.

Por donde iba, hizo la suerte 
Que se hubiese el jabalí 
Ocultado, por si así 
Se libraba de la muerte;

 ̂ Empero, sintiendo luego 
Que por allí andaba gente,
Tuvo por cosa prudente 
Tomar las de Villadiego.

La vieja entonces, al ver 
Que escapaba por la loma,
Sús, dijo por pura broma,
Y la perra echó á correr.

Y aquella perra extenuada,
Sombra de perra que fué,
De la cual se dijo que
No era perra ni era nada.

Aquella perrilla —sí.
Cosa es de volverse loco—
No pudo coger tampoco 
Al maldito jabalí.

Inesperada conclusión, que recuerda la de un soneto de 
Lope:'

Y en este monte y líquida laguna,
Para decir verdad como hombre honrado,
Jamás me sucedió cosa ninguna.

He dicho.
JuAK E u g e n io  H a r t z e n b u s c i l

RECTIFICACION.

En la Memoria leída en la Biblioteca Nacional el dia % de 
Febrero de 1870 se citó un soneto publicado en el Diario de 
Madrid, correspondiente al dia 13 de Junio de 1789, soneto en 
el cual había sido notado un verso como digno de ser corre
gido por el Tribunal de la Inquisición , aunque luego se decla
ró que ofrecía sano sentido. El soneto, publicado sin nombre 
del autor, era este, dirigido á San Antonio de Pádua :

Antonio, si los peces sumergidos 
Dentro del hondo m ar, para escucharos 
Sacan las frentes á los aires claros,
Y á vuestra dulce voz prestan oídos;

Los que vivimos de razón vestidos,
Y el que vuestro favor le obliga á amaros, 
iQué mucho que con éxtasis tan  raros 
Suspendamos potencias y sentidos "i

Ya con el Niño de Dios, Joseph segundo 
Parecéis en los brazos, y él se ofrece 
Como ejemplo de am or, que amor profundo 

Tanto 05 levanta y tanto os engrandece,
Que porque parezcáis tan grande al mundo ,
Dios tan pequeño junto á vos parece.

Acerca de este soneto dije en la Memoria citada: «En rea li
dad, no son estos versos dignos de Lope.» Sean dignos ó no lo 
sean, lo cierto es que en el tomo XIII de las Obras sueltas de 
Lope de Vega se halla en la pág. S16 el soneto á San Antonio, 
si bien con algunas variantes , y una de ellas en el verso mismo 
que fué denunciado.

El texto del soneto en dicho tomo es como sigue: ^

Antonio , si los peces sumergidos 
En el centro del mar, para escucharos 
Sacan las frentes á los aires claros,
Y á vuestra viva voz prestan oídos:

Los que vivieren  de razón vestidos,
Y más quien por la patria debe amaros ,
Á la dulzura de esos hechos raros
¿Qué mucho que suspendan los sentidos ?

Ya con el Niño Dios Joseph segundo 
Parecéis en los brazos, y él se ofrece 
En figura de am or, ¡ qué amor profundo l

Tanto se humilla y tanto os engrandece,
Que porque parezcáis tan grande al mundo.
Dios tan pequeño junto á vos parece.

Las variantes no dejan de ser de alguna importancia, aun 
que poco felices las m ás; pero lo principal del soneto fué re 
producido con la fidelidad bastante para merecer que se nom
brase al autor. El libro en que fué dado á luz en Madrid el 
año 1614 había sido varías veces reim preso; y habiéndose 
hecho en 1778 la impresión del tomo XIII de las Obras sueltas 
de Lope, en el cual se incluye, fácil fué que algún curioso h i
ciese notar á los Inquisidores que el soneto corría sin dificul
tad hacia ya 1^5 años, y que lo tildado en el primer verso de 
los tercetos era simplemente un torpe yerro de la imprenta del 
Diario.

Anuncios.

I;¡^N EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL
-i se hallan de venta:

Retrato de S. M. el F^éy D. Amadeo J, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y Portugal, iluminado, á peseta cada 
uno.

Plano de Madrid, á céntimos de peseta uno.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA NACIONAL, CALLB
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia d®

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. CS;

Retrato del Excmo. Sr. D. Gasto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S erra      ...............

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Reíraío de Alonso 
Cano; idem de un cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastín; 
idem de un enano sentado registrando un  libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem de D, Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno  ........................................ ..

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES.—  CONCORDADOS Y ANOTADOS.— jSepwndo:
edición.—Constará, como la primera, de doce tomos, en fc- 

lio^ repartiéndose un tomo cada mes, al precio de 60 rs. en Ma
drid y 65 en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten los prospectos. Los pe
didos y suscriciones directos pueden hacerse ai  ̂ editor y pro
pietario D. Antonio de San Martin, librería, Madrid.
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■ T T e NTA d e  c a s a .— Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN SUBASTA
\ l  extrajudicíal se venderá el ^9 de Febrero* próximo ante el 

Notario D. Manuel Caldeiro , á la una de la tarde, en su habi
tación calle de Jacometrezo, núm. 60, p rincipal, la casa calis 
de Atocha, núm. 66 nuevo , manzana 6, que consta de planta 
baja y cuatro pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio y produce rs. vn. 49 8S6 de renta 
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán adqui
rir las noticias necesarias en casa del expresado Sr. CaldeirO'.

X -1 Í6 9 —G

Santos dél dia.

San Gabino, mártir; San Alvaro de Córdoba y San Conrado, 
confesores.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.
T

T eatro  N acion a l d e  l a  Opera,—Hoy no hay f u n c ió n .
Mañana primera función de Dinorah.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 14^ de abono.—Turno 1.® par.—La mujer compuesta.....—  
En la cara está la edad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 11 de abono.—Turno íB.®—El prim er dia feliz.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A  las ocho y media de la n o 
che.—Función 3.* de abono.—Turno 3.® impar.—El supHciú 
de una mujer.—La capa de José.

S a l ó n , E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 3 ) . — A l a s  
ocho de la noche.—Rojas el asistente.—Los nervios de m i mu
je r .—Esos son otros López.— Un sentmciado á muerte.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm, 3 ) .—A las ocho da 
la noche.— Función 166 de abono.--Turno impar.— El pro
curador de todos.—Baile.—A las nueve.—Por ser infiel.—Bail©,.- 
A las diez.—La cfe'acm y el corazón.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho de la noche.—La hija 
de su yerno.— Eclipse de luna.— Amarse y aborrecerse.— Ún 
ramo de lilas.

T eatro  d e l  R ecreo .— A las ocho de la noche. —  MaL 
ojo.— Las gracias de Gedeon.—El carnaval de Sevilla.

T e a t r o  C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete de la noche.— 
Grandes y extraordinarias funciones.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d k  c e r a  { Carrera de San 
nimo, núm. ^ 3 ) .— Grande, variada y  extraordinaria nove
dad.—Yénws en la fragua de Vulcanú.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Véntis, Cupido, las tres Gracias, Vulcano j  
losCíclopes.—Del anochecer h asta  la s  on ce .— E ntrada, S r,f.

IMPRENTA NACIONAL.


